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INTRODUCCION 

En términos generales se puede afirmar que invcsligar es ta actividad que se emprende, parn 

explicar y descubrir aspectos de la realidad. Con la investigación es posible ofrecer 

respuestas a interrogantes, encontrar sol ucioncs a fenómenos determinados, así como avanzar 

en el campo del conocimiento. El presente estudio, en la medida de to posible, intenta buscar 

soluciones a problemas definidos. 

Cualquier investigación que busque nuevos horizontes, que pretenda descubrir relaciones, o 

simplemente analizar fenómenos, necesita instrumentarse en forma metodológica. De tal 

fonna que el proceso de investigación alcance el rango de cicntHica y, en consecuencia, los 

resultados que se logren proporcionen informaci6n que amplíen, comprueben, o modifiquen 

aspectos del conocimiento. 

Se debe .recordar que gracias a la investigación ci:ntrtica el hombre ha avanzado en la 

comprensión y transformación de su medio ambiente, de sus necesidades, de su estado 

natural. Con todo, ésta requiere de una serie de técnicas, entendidas como recursos, para 
conducir en forma metodológica cada una de las etapas de la investigación. 

Asf, la investigación de campo y documental sirven, entre otras cosas, para encontrar 

respuestas, soluciones a cuestionamicntos, aportes que sustenten trabajos académicos; sobre 

todo, aquéllos que intentan resolver problemas de orden empírico, pues uno de sus propósitos 

es obtener, primero, datos a través de recopilar información; y segundo, organizar y analiz.ar 

Jo investigado, para estar en posibilidades de conocer, generar conocimiento nuevo y explicar 

más allá de la mera percepción, la realidad. 
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Para ello, ese tipo de investigaciones se nutren de una serie de técnicas que sirven, en 

esencia, para obtener datos; dentro de éstas tenemos la observación, ta encuesta. el 

cuestionario, la entrevista, entre otras. ' 

El presente trabajo, en la medida de lo posible, se sustenta en una intensa investigación 

documental y de campo que atendió --en su momento-- a ofrecer una publicación 

bibliográfica sobre la carrera en Ciencias Política:; y Administración Pública. 1 

Cabe precisar que et contenido de esa publicación es eminentemente de carácter bibliográfico. 

El presente trabajo, en comparación con aquél, atiende a una inquietud personal de 

complementar dicho proyecto, en el sentido de no tan sólo plasmar la bibliograf!a, sino 

analizar desde una perspectiva más integral la curr!cula, los planes y programas de estudio 

de las diferentes universidades del país que imparten la licenciatura en Ciencias PoHticas y 

Administración Pública; as! como la bibliografía recomendada por éstos. 

Ahora bien, se pretende complementar el proyecto bibliográfico seftalado, con la finalidad 

de que los estudiantes y estudiosos de las Ciencias Pol!ticas y Administración Pública, 

cuenten con información curricular sobre la disciplina, para que de esta forma integralmente 

se pueda consultar tanto las recomendaciones curriculares de tos planes de estudio, como las 

sugerencias bibliográficas. Así bien, el presente trabajo pretende cubrir ese carencia de 

información, en el sentido de que no existe hasta ahora un documento que reúna esa trilogía 

de elementos: programas, materias y bibliografía. 

' C(r. MUNGUIA, lrma y Jol6 Salcedo Aquino. R"1auidn t ln\·tstlgad6n docwmrntal. Má.ko: Univcnidad 
Pcdl¡d¡k• N•cional, l ed. 1981. 235 p. 

1 Aqu( caben do• •claracionc1: por un lado, con la intención de unlfJCat criterios, cada vez que en e&tc trab.tJo se 
hable del licenciado en C~iu PoUUcu y Adminbtracidn Nblica, indistintamente se le dc.nomlnari como politdlo¡o 
-dnicamcntc para fines de ulO, no como catc¡:,orú. de la diaciplina; por otro lado, la publicación a la que me re.fiero y en 
la cu•l colaba~ como invcatigador, contempla prcaentar en tres tomos -adri faltan uno de Wi!llr-- la bibliografta 
búlca que se rc«imicnda en los program11 de e1t11Jio de la1 univcnidade11 que imparten Lt. licenciatura. Vid. crr. 
MERINO Huerta, Mauricio (Coordinador). Bibllografla y blbliottc:as. Citnda.t Polltú:as y AdminLuracMn PiJblfco.1. México: 
Consejo Nacional para la Cullura y lu Artes, 1990. V l. 
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Dentro del contenido de este cslud\o se atiende a otro objetivo: agrnpar las materia." que se 
sugieren para la formación profesional del politólogo de acuerdo a temas preestablecidos; as{ 

como profundizar en el análisis y propuesta de lecturas en ciencia y litosoffa polfticas. 

Ambas inquietudes, sobre todo, además de pretender ofrecer resultados cuantitativos y 
cualitativos, interpretados de forma analítica, intentan contribuir a la formación profesional 
de la licenciatura, en la medida que arroja datos valiosos que permitirán conocer más su 
esencia, función e importancia, poniendo mayor énfasis en la formación del politólogo, en 

materia de ciencia y filosofía políticas. 

Esas tareas pretenden analizar si en las más de 20 universidades del pafs, públicas y privadas, 

que imparten la licenciatura en Ciencias Pol!ticas y Administración Pública, existe una 

formación homogénea y un perfil definido que pcnnita comprobar o negar, si existen 

acuerdos sobre las curr!culas que deben cursarse y lecturas que deben leerse, por los 

estudiantes durante su formación profesional. También, se pretende analizar en forma 
particular la información curricular y bibliográfica en materia de ciencia y filosof{a poHticas. 

Dos de los tres pilares del trabajo (la investigación de campo y documental, por un lado; y 

el pro.:esamiento de datos, por otro) se orientaron en compilar y organi1.ar la infonnación 

que se recabó en las instituciones educativas del país en que se imparte la licenciatura. • 

Pero el estudio no sólo es una exposición descriptiva de planes y programas de estudio, sino 

un análisis general de lo investigado en 21 universidades del pafs, póblieas y privadas. 

Por lo demás, el tema de investigación se eligió porque no existe hasta ahora un trabajo 

específico en ci que se re\1na y analice el universo de materias que debe cursar e\ Fcenciado 
en Ciencias Pol!licas y Administración Pública. 

• l"an. LOPEZ Ruiz, Mi¡ucl. Et'1ntnlo.f nutodoMgkos para ~l proet.so Jt in\'tJtlgacMn. Mfxlco: tJNAM, 1987. 
135 p. 



Así como en el trabajo se presentan y analizan materias y temas, sobre la formación del 

politólogo, también se incluyen referencias bibliográficas en ciencia y filosofía políticas, 

producto de un análisis a fondo sobre los programas de estudio. La decisión de incluir esas 

referencias se explica porque metodológicamente no es posible romper con Ja 

interdependencia entre asignaturas y lecturas; pues existe una relación íntima -además de 

inherente-- entre las materias que se ofrecen en los planes de estudio y los textos que se 

recomiendan en Jos programas escolares. En otras palabras: para saber de qué trata una 

materia, es indispensable conocer los textos que se proponen. 

Se incluyen, además, una serie de reílcxiones complementarias que pretenden ofrecer una 

visión más completa sobre los alcances y deficiencias de la formación profesional del 

politólogo en ciencia y filosofla políticas; así como de la organización acad~mica de las 

universidades visitadas. Esos juicios de apoyo, aunque podrían ser significativos para los 

fines de otro estudio, no pretenden ser acabados, y menos aún, desviar la atención sobre los 

puntos nodalcs de este trabajo. 

Con todo, la tesis se estructuró en cuatro capítulos: en el primero se define el problema, y 

se describen en forma general las etapas que se realizaron para culminar la investigación. 

Asimismo, se delimita el objeto de estudio y se mencionan los alcances y limitaciones del 

trabajo. Se presenta, también, Ja metodología empicada; y se proponen una serie de juicios 

sobre Ja importancia de Ja ciencia y filosofía políticas en la formación de Jos estudiantes. 

En el capítulo segundo se transcriben y analizan los planes de estudio. Para ello, se agrupan 

las universidades estudiadas en tres regiones diferentes: primero, los institutos que conforman 

la 1.ona noroeste; después, los de la región norte; y, finalmente, los planteles de la 

demarcación centro-sur. Al final de cada agrupación se ofrecen una serie de juicios analíticos 

que, sobre todo, intentan definir perfiles. 
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En el tercer apartado se clasifica el universo de materias en 6 formaciones académicas; se 
listan y comparan, por subáreas, los datos curriculares que se recomiendan como 
indispensables en los planes de estudio. En comparación con el capítulo anterior, en donde 

el análisis se realiza agrupando a las universidades por regiones, la información se clasifica 
estrictamente por subáreas, y sólo se estudian -en la segunda parte de este capítul<>-- las 

correspondientes a la ciencia y filosoffa políticas: uno de los objetivos básicos de este trabajo. 

Tanto en el capítulo segundo como en el tercero se incluyen una serie de gráficas que tienen 
como objetivo concentrar la información y, en consecuencia, permitir visualizar más 
fácilmente los datos. 

Debido a conclusiones preliminares sobre la formación y el perfil en ciencia y filosofía 

políticas -; y con base a que no existe una propue.'ita aceptada sobre las lccturns 

indispensables que debe consultar todo profesional de esta licenciatura ' , se presentan en el 
cuarto capítulo un análisis sobre los datos bibliográficos recabados en todas las universidades 
estudiadas por subtemas, as( como un conjunto de 20 descripciones estrictamente sobre 
ciencia polftica. 

Estas descripciones no tienen otra intención que la de presentar -de acuerdo a las 
sugerencias de algunos catedráticos, estudiosos de la disciplina, y a los resultados propios 

de la investigación-, una serie de lecturas estrictamente básicas para la formación del 

estudiante universitario. 

Cada uno de los textos se acompañan de una ficha bibliográfica, así como de una descripción 

sintética del contenido de cada obra. Una aclaración necesaria: las descripciones de ning~n 
modo son exhaustivas, ni son resultado de leer cada uno de los texlos; son, por as( decirlo, 
ideas muy generales de lo que trata cada libro. 

• Una sección del capftulo do1 de c•IC trabajo c1U: dedicada, en fonna CtP""tfka, a cu reflexión; remito la 
información a cae: apartado. a fin de evitar la kl:tura de juicios repetido• inncccn.riumcntc. 

'Cfr. Supn. MERINO Huerta, M1uricin. Op. Cit. p. 12-17. 
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En la parte final se incluyen una serie de conclusiones que pretenden CClfar el ciclo iniciado 

con el planteamiento del problema, y seguido con el cuerpo del trabajo; as(, se intenta dar 

respuesta a la hipótesis inicial. Con todo, los juicios expuestos no pretenden ser un simple 

resumen de lo señalado a lo largo de los capítulos, sino una síntesis de los aspectos más 

relevantes del trabajo de investigación. 

El escrito se acompaña, por último, de dos apéndices: en el primero, se presentan por 

regiones los planes de estudios de cada una de las universidades investigadas¡ en el segundo, 

se ofrecen los listados sobre las bibliografías recomendadas para la formación del politólogo 

en materia de ciencia y filosofía políticas. 

Se espera pues, que este material sirva, al menos, como punto de referencia para cualquier 
investigador que desee información sobre la disciplina y, a la vez, contribuya para la 

reali1.ación de otros proyectos. 
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CAPITULO l. PLANTEAMIENTO Y DELIMIT ACION DEL TEMA 

Generalmente todas las investigaciones tienen como finalidad descubrir o esclarecer hechos, 

validar o negar hipótesis pero, sobre todo, "arrojar luces" sobre determinado objeto de 

estudio. Este trabajo no es la excepción: ofrece resultados sobre la información curricular 

del licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública, ' de cada una de las 21 

universidades del país, públicas y privadas, en que se imparte la carrera. 

En el recorrido por las universidades se decidió obtener tanto los planes y programas de 

estudio, con la intención de conocer las afinidades y diferencias de la formación del 

politólogo. 

Cabe señalar que aunque en esas visitas se obtuvieron otros tipos de indicadores, como es 

el caso de la riqueza o pobreza del material bibliográfico en las bibliotecas; los diferentes 

métodos de ensci\anza; así como las actividades admini1tralivas que, sin duda, impactan 

positiva o negativamente el proceso enseñanza-aprendizaje; en ..:ste trabajo no se tocarán esos 

factores, sólo se dedicará al análisis bibliográfico y curricular de la formación profesional 

del politólogo. 

'Como 1c anotar' con toJa prcci1ión en k>1capnu1o11\guicntct, la licenciatUl'll en Ciencia• PoU\icu y Administración 
Pública rccihc di!linlo• nomhrca de acuerdo a la univcnidad en que 1c imparte cata profc,ión: en a1,uno1cuo•1eJt:numina 
Admini1tracii1n Pública y CicnciH Polf\ica1, en otros Ciencia Potnka y, en al¡un'l1Ca1011ml1, e1tric1amcntcAdminbtrll.;ión 
Pública. 

9 



Así, el contenido general del trabajo se obtuvo al investigar los 21 planteles que ofrecen la 

licenciatura en el país, sin importar la denominación que adquiere Ja carrera, pues en algunas 

universidades se llama Administraci6n Pública, en otras Ciencia Polftica, y en algunas más 

--como es el caso de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acath1.n-, Ciencias 

Políticas y Administración Pública. 

Las 21 universidades se agruparon en tres grandes zonas geográficas. En la primera, se 

ubicaron a los planteles del noroeste, y son: Universidad de Sonora, Universidad Autónoma 

de Baja California, Universidad Autónoma de Baja California Sur, Universidad de Occidente, 

Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad de Colima, y Universidad de Guadalajara. 

En la segunda zona. que es la norte, se agniparon a la Universidad Autónoma de Chihuahua, 

Universidad Autónoma de Coahuila, Universidad Autónoma del Noreste, Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, y Universidad Autónoma de Nuevo León. 

En la tercera demarcación, centro-sur, se incluyeron a la Universidad Autónoma de Hidalgo, 

Universidad Autónoma de Morelos, Universidad Autónoma del Estado de México, 

Universidad Nacional Autónoma de México, Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

AcaUán, Universidad Autónoma Metropolitana lztapalapa, Colegio de M6xico, Universidad 

Iberoamericana, y Universidad de Campeche. • 

La agrupación de cada una de las universidades en las tres zonas geográficas no fue producto 

de un criterio de semejanzas o unificación de perfiles académicos; sino, más bien, de acuerdo 

a un principio práctico de rcgionalización. 

•Aunque la Univcnidad Autónoma de Puebla imparte la licenciatura en Administraci6n Pública, íuc impo1ihlt:. contar 
con c1 plan de estudios y programa escolar oficiales. Por tanlo, c1c plan1cl no fue tomado en cucnla para los linct Je e1tc 
trabajo. 
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Con todo, la pretensión de analizar los planes de estudio, así como Ja exposición de la!» 

bibliografías básicas en ciencia y filosofía políticas, tiene lirnitacioncs: en rigor, se trnla de 

un trabajo de campo practicado en las 21 universidades del país, hasta finales de 1990. Esta 

precisión de tiempo se debe a que esta in\!esLigación requirió de varios mcs~s de u abajo. 

En suma: este trabajo se dedica a investigar descriptiva y anaJíticamente las currículas de los 

planes de estudio para la formación profesional del politólogo, así como las lecturas que se 

recomiendan en ciencia y filosofía polflicas. El camino que se optó fue el de analizar las 

materias oficiales que se imparten y, por extensión, las lecturas que se recomiendan como 

básicas para el estudiante de la carrera. 

Con los elementos anteriores se intenta demostrar que en la ciencia y filosofía políticas, parte 

integrante de la formación del politólogo, no existen acuerdos sobre las currfculas y lecruras 

en lo esencial que deben cursar y consultar, respectivamente, los est1u/ian1es de esta carrera. 

Lo que sin duda evidencia una carencia de acuerdos sobre la definición de objetivos en la 

formación de este profesional. 

En la búsqueda de estas evidencias se proponen seis áreas básicas que integran la formación 

del politólogo ~iencia y íilosoffa polfticas, administración pública, y formaciones en 

economía, sociología, derecho e historia-, y en donde este estudio se centrará en el análisis 

especffico de la ciencia y filosofía políticas. 

F-n consecuencia, sólo en ciencia y filosofía políticas se presentarán las referencias 

bibliográficas que le corresponden a cada subárea, de acuerdo a los datos obtenidos en la 

reunión de los planes y programas de estudio. 
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Por lo demás, las subárcas que se proponen para ciencia y ftlosoffa polfticas son cinco: 

ciencia política, teoría del Estado, doctrinas po1fticas 1 sistema político mexicano. y politica 

mundial. Esta clasificación se basó en la homogeneidad de las currículas, así como en la 

información que aportan los contenidos de tas bibliografías básicas. 

/\, La Importancia de In ciencia y filosofía polllicas en la formación del politólo¡;o 

La formación curricular del politólogo se nutre de una serie de materias de diferentes 

disciplinas. Si bien es cierto que predominan las de contenidos en administración pública y 

ciencia polftica (como se podrá observar con los nesullados del capítulo segundo), también 

se señalan asignaturas propias de otras disciplinas que, sin embargo, están encaminadas a la 

formación del licenciado en Ciencias PoHticas y Administrdción Pública. 

En el análisis de los plane3 de estudio se pueden distinguir contenidos en ciencia política y 

administración pública~ currículas sobre matemáticas y metodología; así como materias de 

historia, economía, sociología y derecho, • lo cual supone que la carrera se nutre de airas 

ciencias. 

Si bien en cualquier licenciatura -digamos la medicina. la sociología, la arquitectura, el 

derecho, por mencionar algunos ejemplos- se imparten cursos sobre otras ciencias que, al 

' Pan. evitar rcpcticionct innccc111ariu, n:mito al lector al carl\ulo 1e¡:,undo de cate ln.hajo, en el que •e 11ruran l11 
matcriaa 1cleccionaJu Je acuerdo a la diK'irlina que com•¡iondcn. Tamhii!n, se rcalit.an compuacionu cuantita.tivu y 
cua1itativa1 de la lnfomiacidn curricular que hrinda.n lo• rl•nct. de eatudio. 
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final de cuentas, componen Ja formación general del estudiante de aquélla o esta carrera; 

también es ci<-:rto, y obvio además, que existan materias básicas que definen lo ordinario de 

cada carrera. 

En otras palabras: en la formación de cualquier cstudianh! universitario existe una serie úc 

conlcnidos secundarios que complementan la formación básica de la Jiccnciatura que se 

pretende cursar. 

Ahora bien, esa formación específica que le es común a quienes estudian una disciplina, es 

Jo que hace ser diferentes a unos profesionales de otros: así1 el médico posee conocimientos 

especificas que le hacen ser diferente del arquilcclo; el abogado del polílólogo, y el sociólogo 

del historiador, por mencionar algunos casos. 

Pero, ¿existe algún camino para identificar, si es posible, la formación común de cuaJquier 

profesión? En realidad, existen al menos tres rutas para lograrlo: Ja primera, serla investigar 

las materias que se proponen en los planes de esludio; la segunda, consecuencia de Ja 

anterior, serla delectar las lecturas con las que se forman los profesionistas, o bien, aquéllas 

que se recomiendan en Jos programas escotares; y la tercera, sería analizar los· contenidos 

de las cátedras que imparten Jos profesores en las aulas escolares. 

Esos tres factores aludidos tienen, sin duda, una consecuencia primordial: c.ada universidad 

intenta a través de esos caminos formar un tipo de profesional espec{fico: es decir, algunas 

universidades pretenden preparar alumnos para satisfacer sus necesidades regionales o locales 

en Ja materia; otras aspiran a formar estudiantes que se dediquen a Ja docencia o 

investigación; y algunas escuelas más, por mencionar otro caso, intentan formar 
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profcsionistas para que laboren en cualquier nivel de la administración ptíblica, o bien, en 

la iniciativa privada --cualquiera de los objetivos anteriores de ninguna forma es 

reprochable. 

Con todo, para identificar la formación común de cualquier profesional resulta más fácil 

recurrir a las dos primeras propuest.'1S 1 pues en la tercera se requeriría de una inversión de 

tiempo mayor, así como de otra serie de recursos adicionales y, por cierto, muy costosos. 

Por tanto, y ~rfilándonos al objeto de nuestro estudio, se recurrió a los dos primeros 

caminos para detectar la formación común del politólogo que, de entrada, se compone de 

aquellos cursos que se imparten para ciencia y fl/osojTa po/ftica.r, así como para 

admi11is1ración p1íbllca, estrictamente. 

En consecuencia, los contenidos de la primera son aquellos conocimientos que tienen que ver 

con ta teoría del Estado, doctrinas políticas, sistema político mexicano, ciencia política, y 

política mundial; para la segunda, se tienen los contenidos de planificación y desarrollo, 

proceso administrativo, teorfa de la administración pública, y administración pública en 

México. Estos contenidos, por tanto, son los temas que distinguen o que hacen diferente la 

fonnaci6n universitaria del politólogo, con respecto a la de otras profesionales ~on todo, 

esta tesis se dedicará a examinar más profundamente la parte correspondiente a la ciencia y 

filosofía políticas. A pesar de que en la explicación anterior se dice, de entrada, que s( existe 

una formación común del politólogo; esto no significa, sin embargo, que en ciencia y 

filosofía políticas se presente una formación homogénea en los puntos fundamentales de la 

carrera. 
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De ah( que se pueda definir, por exclusión, los con1enidos complementarios de la disciplina: 

por una parte, tenemos los formaciones de sociología y economía que comprenden, a Ja vc7., 

los temas de introducción a la sociología. an:ilisis de la sociedad mexicana, sociología 

política, psicología social; teoría económica, economía política, finanzas públicas y economía 

mexicana; por otro lado, se tienen las formaciones de historia y derecho, que incluyen los 

contenidos de introducción a la historia, historia de M~xico, historia mundial; introducción 

al derecho, derecho constitucional, derecho administrativo, derecho laboral y derecho 

internacional. 

Pero, ¿qué importancia tendrá el que exista o no una formación homog6nca en los puntos 

fundamentales de los estudios del politólogo? Y, ¿qué acaso no es suficiente, como ya se 

explicó. que la formación de este estudioso se distinga de otras disciplinas? Además, ¿por 

qué no pensar que Jos diferentes perfiles que las universidades le pretenden imprimir al 

estudiante son resultado de sus necesidades regionales'? De ser así, ¿qué acaso no será ocioso 

buscar puntos de acuerdo para una formación homog~nca en la ciencia y filosofía políticas? 

En realidad, Ja respuesta a la primera pregunta define, a piori, la importancia de la ciencia 

y filosofía políticas en la formación del politólogo. Recordemos que ~sta es uno de los dos 

pilares que hacen distinto a este profesional de otros. Por ello, al corresponderle importancia 

medular. es necesario que se precise cuáles son los puntos noclalcs y homogéneos de esta 

formación, para dejar de lado las ambigüedades, y las confusiones. 

Y es que no es suficiente, para los propósitos de este trabajo, que el politólogo se diferencie 

de otros profesionales únicamente en lo general, .<in<> también debe distinguirse en lo 

panicular, tn los puntos nodalrs de la carrera; pues en última instancia la trascendencia de 
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cualquier disciplina no se fundamenta con la precisión de ser diferentes con respecto a otras 

ciencins en el rerrenn rstrictameme geneml, sino en realidad -y esto es lo importa111e-- en 

dclinirsc claramente en lo parlicular: a sí misma. 

Por otro lado, si bien es necesario que en dclcrminadas condiciones t.ls universidades del país 

deseen formar profesionales que respondan a los requerimientos de unn. región, o provincia, 

y en algunos casos más que se persiga preparar csrudiantcs para las tareas de investigación; 

esto no debe significar, por extensión, que se descuiden otros aspectos formativos de la 

carrera: situación que, en algunos casos, ha provocado confusión e impactado negativamente 

en la búsqueda de acuerdos para definir, en lo fundamental, a la licenciatura. 

Y es que mientras en lo general la formación del politólogo se diferencia plenamente de otras 

disciplinas, en lo particular no existen acuerdos de lo que se d.::be aprender estrictamente en 

ciencia y filosofía políticas: de ahí, pensamos, la importancia de este estudio. 0 1 ¿qué acaso 

los politólogos no hemos reflexionado sobre la necesidad de tener una formación común en 

los puntos fundamentales de la profesión? 

Ahora, en concordancia con nuestra hipótesis inicial 1 este trabajo pretende demostrar que no 

existe tal homogeneidad, pues si bien es cierto que existen materias y lecturas que nos hacen 

diferentes de otros profesionales; en lo esencial parece ser que no existen acuerdos sobre los 

puntos básicos que se deben estudiar en esta licenciatura. 

Por tanto, a la luz de un análisis curricular y bibliográfico de cada una de las 21 

universidades estudiadas, se investigará si existe una formación profesional homogénea en 

ciencia y filosofía políticas o, si por el contrario, las tendencias están más bien encaminadas 

a la heterogeneidad. 
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B. Desnrrollo de la Investigación 

Esta investigación se ajustó a tres etapas de trabajo fundamentales: en Ja primera, se definió 

el objcti vo y el valor de presentar a los estudiantes que egresan del nivel medio superior y 

que estén interesados en la licenciatura, así como a los universitarios que cursan la misma, 

un texto que incluyera todas las materias que se recomiendan en las diferentes universidades 

que imponen la profesión. 

Esto atendió a dos inquietudes: por un lado, se pretende orientar a los estudiantes que están 

interesados en la carrera y que están por iniciar sus estudios superiores; y por otro, 

consecuencia de lo anterior, se presenta una investigacíón que busca ser de utilidad para 

todos los que estudiamos en las aulas escolares e.>tn profesi6n, pues no existe hasta ahora un 

trabajo similar. En la segunda etapa, se decidió utilizar parte de los datos que arrojó la 

investigación de campo y documental de Bibliografla y bibliorecas, •pero con otro sentido: 

complcmenlando dicho trabajo al atender estrictamente, primero, a la formación curricular 

de la licenciatura y a la agrupación de currfculas por áreas de conocimiento; y segundo, a 

los indicadores bibliográficos sobre ciencia y filosofía políticas, ~nicamente. 

Cabe señalar que para realizar el trabajo de campo previamente se elaboró un programa de 

visitas a escuelas con to que se obtuvo, en la medida de lo posible, cada uno de los planes 

y programas de estudio, así como las bibliograflas recomendadas.' También, se analizó y 

seleccionó la información de campo y documental, para cumplir los objetivos básicos y 

' Vid. MERINO Huerta, Mauricio (Coordinador). Blbliografla y bihllot1c1U. Cl,nda.1 Pollzlca.r y AdmlnlJtro.cl611 
Pública. M~xico: Con1cjo Nacional ¡i.n la Cuhun y las Artct, 1990. V. l. 

1 Se utili7.6 la t&:ni~a de la prognunac:idn lineal, uf como la ruta c:rl\ica, para dccKiir lfncu dptima.I de vbitu a 
univcrtidadc1; con é1ta1 1c logrd 1impliftc1.r tiempo1 y trabajar en forma rnct6dica. Vkl. Crr. RHEAULT, Jcan·Pl.ul. 
lntrJ>duccldn a kl 1'nrfa d' las dn:úlon1.1. México: Limuu., 1987. '-12 p. 
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secundarios ya planteados. De antemano, es necesario señalar que no todos los inc..lkadorcs 

que se requirieron los ofrecía la investigación aludida. por tanto, fue necesario complementar 

el trabajo de campo. 

En la tercera etapa se procesó la información obtenida y se orientó a las finalidades del 

estudio; se plantearon los objetivos, ta hipótesis y las propuestas de lecturas; sin dejar de lado 

las juicios finales sobre la formación curricular del politólogo. y la pretensión de destacar, 

al menos, Jos aspectos fundamentales, las materias, y bibliografías ciencia y filosofía 

políticas. 

Con todo, y a pesar de que no se pretende explicar con detalle el trabajo de campo que se 

desarrolló para BihliograjTa y bil1/iorecas, por no corresponder a los fines de este trabajo, una 

descripción general se presenta a continuación. 

En un estudio preliminar se determinaron las universidades del país que imparten la 

licenciatura; de ahí se realizó una programación de visitas a las mismas. El trabajo de campo 

inició en las escuelas superiores del Distrito Federal y entidades circunvecinas; 

postenonncntc se recurrió a los institutos del noreste de la República y, finalmente, a los 

planteles de la zona norte. • 

La recopilación de datos básicamente se obtuvo de los planes y programas de estudio de 

cada una de las universidades, que en otras palabras significarían las currículas 

• C1bc 1ei\1lar que no íue necesario vi1it1r la UnivcniJaJ Autónoma Je Campeche (SuJc11tc), pues la infonnacitSn la 
proporcionaron, YÍI COITCO. lat aut<1rid1de• acaJt:micat del plantel, encabeuJas por el director Je la FacultaLI de Cicnci11 
PoUtica1 y Adininistn.ción Púhlica. 
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y bibliografía básica que se recomienda en cada universidad. Aunque la pretensión de esta 

fase primordialmente era la de allegarse fuentes informativas, también tuvo como objeto 

definir, a la luz de las asignaturas propuestas, el perfil que cada universidad pretende 

imprimir al estudiante. ' 

Una vez obtenido y reunido el material, se procedió a la selección, ordenamiento, 

comparación y análisis de la información. • Estas tareas, en consecuencia, consistieron en 

definir las ct1rrlculas que corresponden a la ciencia y filosofía polfticas, a la administración 

pública; así como a las formaciones de economía, derecho, sociología e historia. Asimismo, 

el ordenamiento y comparación de la información se apoyó en el análisis de las currículas, 

y también en la valoración de los contenidos de las lecturas que, conforme a las referencias 

previas y en la medida de to posible, facilitaron su agrupación e hicieron posibles los 

resutados anotados. 

Sin embargo, es imperativo explicar que toda selección -aunque se fundamente en un 

análisis previo y ofrezca explicaciones metodológicas-, implica inherentemente decisiones 

arbitrarias, pues cada vez que se propone en cualquier disciplina o actividad un ejercicio de 

esta naturaleza., el dccisor se encuentra inílucnciado por la información académica que posee. 

' En las invc:11i¡;.1cionc:1 de campo ¡¡e 1c:cpt1n, de 1cuetdo 1 criterio• apriibadus, mirgcnc1 Je L"rror en 12 búJqueJa di: 
datos. 1!111 toleranda, en nin¡ún cuo, puede superar el ID por ciento Jd univcno lota) de: lo investigado. Por l4nlo, en 
la rccopilacidn de lo1 planea de: c1ludio, no 1e 1upcr1n c\ot márgc:nc1 lolcrado1. Vkl. MUNGUIA, Jm11 y Jo1d Salce.ta 
Aquino. Rtdaccldn 'invtstigacidn tfocwnrntal. Mdxic:u: Univcni1hJ Pcdag6gka Nacional,':?. cd. 1981. 'lJ.5 p. Cfr. 
RUNYON. Rkhard y Audn:y llabc:r. &tadútka para las cimd1u socialrs. México: Fondo Educativo lntcramcric1nn, 
1984. 408 p. 

• E.lta.1·í11cs de tn.bajo ion 1u¡crid11.1 en 11 mayor!1 de 101 estudio1 aobn: invc11l¡;1ción de camro. Paulnt. TECLA, 
Alfredo y Alhcr1o G11u. Trorfa, mltodo.r }' tit'nka.s tn la irn-rstigación social. México: Edicionu de Cul1ura Popular, 
1987. 144 p. Cír. LOPEZ Ruiz, Miguel. Elmmuos tnrtodoMglcos para d pr0<.·rso J~ inrestigocidn. Mdxico: UNAM, 
1987. 135 p. 
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Por otro lado, fue necesario clasificar por subárcas que conforman cada una de Jas seis áreas 

de conocimjento. Así, en ciencia y filosofía políticas se agruparon, de acuerdo a sus 

afinidades, las subárcas de ciencia polftica, de tcorfa del Estado, de doctrinas polfticas, de 

sistema político mexicano, y de política mundial. 

Se debe anotar que a pesar de que en ciencia y filosofía polfticas se presentan tanto el 

número de subárcas como las referencias bibliográficas de cada una, en ning11n caso se 

corresponden unas con otras. Es decir: el que se agrupen en determinada subárea una 

cantidad de asignaturas, no implica que los tftulos que se recomiendan para aquéllas estén 

en proporción directa con la cantidad de libros. Nos explicamos: es diferente, por un lado, 

agrupar a las materias por subárca y, por otro, de acuerdo a textos recomendados. 

Se han omitido, sin embargo, para fines de este trabajo, todos aquellos títulos en 

administración pública, as! como de otras disciplinas encaminadas a la formación del 

politólogo. Recordemos que as! como se decidió previamente no incorporar áreas de apoyo 

como la matemática y la metodología en esta investigación; en esta etapa del escrito se 

excluyeron los libros que no se refieren precisamente a la selección de la propuesta para la 

ciencia y filosofía políticas. La omisión, por lo demás intencionada, no tiene otra explicación 

que el deseo de centrar la investigación a sus puntos nodales. 

Finalmente, se agrupó la bibliograffa recomendada para ciencia y filosofía polfticas por 

subárcas en donde, posteriormente, se plantean una serie de lecturas relcvanles. Estos textos 

se acompallan respectivamente de una sfntcsis de los contenidos: el objetivo es proponer al 

margen de las diferencias de los programas de estudio de las universidades, pero animados 

por ofrecer títulos relevantes en ciencia política, un cuadro de 20 lc.cturas que se consideran 

indispensables para la formación de los estudian1es universitarios. 
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Con todo, se debe recordar que el objetivo fundamental de esta tesis no es describir textos; 

sino consiste en analizar con respecto a las materias que se recomiendan para el e.'itudio de 

la licenciatura y, en todo caso, de la bibliografía en ciencia y filosofía pollticas. 

C. Precisión del trabajo de campo y mclodologla emplcnda 

A pesar de las anotaciones previas, en esta sección se precisará aún más, en escasos párrafos, 

la aplicación de la investigación de campo y documental, as! como la metodologla, que se 

emplearon para este trabajo. 

Así, primero se definió ta estrategia para visitar los planteles universitarios, en los que se 

imparte la profesión. De ahí, la propuesta de las tres regiones geográficas: la norte, la 

noroeste y la centro-sur. En consecuencia, se recurrió directamente a los centros de 

información, no siendo otros que las universidades investigadas. Se acudió, en un inicio, a 

las instituciones del Distrito Federal; después, a las universidades del estado de México, 

Hidalgo y Morelos. Posteriormente, se visitaron los estados de Chihuahua, Coahuila, San 

Luis Potosí y Nuevo Lc6n; y, finalmente, se acudió a las entidades de Sonora, Baja 

California, Baja California Sur, Sinaloa, Colima y Guadalajara. 

En cada uno de los centros educativos se solicitó a las autoridades académicas competentes, 

los planes y programas de estudio. Una vez recopilada la información se elaboró un fichero 

con lo que fue posible comparar, seleccionar, ordenar y analizar los datos recabados.• Con 

ese material, previamente procesado, se sustentan los juicios que aquí se presentan. 

• Vid. BAENA Pa:r., Guillcnnina. ln.ttr111rm11os dt 1tU'e.s1igad&n. Mb.ico: MeJ.icanos Unido•, 4 al. 1980, 't89 p. 
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Las técnicas para el rcgislro de información que se uti\i1.aron fueron la ficha bibliográfica 

y la ficha de trabajo 1 principalmente. 'ª Con la primera. se elaboraron todas las referencias 

técnicas de los libros; es decir, tos datos que gi.:neralmcnlc las citas bibliográficas deben 

contener: nombre del autor, título, edición, ciudad, editorial, año y número de páginas -en 

todos los casos se utilizó el mismo criterio. " 

Las fichas de trabajo se utilizaron para plasmar comentarios, resúmenes, así como síntesis; 

con base a esa información se elaboraron las descripciones de los textos propucslos. 

Finalmente, toda la información se procesó y se presenta en cada uno de los capítulos de esta 

investigación. 

Por otra parte, se empleó a lo largo de la investigación el método deductivo. Así, se 

observará que en el desarrollo del estudio se parte de categorías generales a particulares: 

primero, se presentan los planes de estudio como un todo; después, se rea1iza una agrupación 

curricular de acuerdo a seis formaciones académicas; finalmente, éstas se agrupan en una 

categoría más específica que son las subáreas propuestas. " 

Posteriormente, se analizan las currículas y bibliografías en ciencia y filosofía políticas, 

únicamente; hasta proponer, fina1mente, una serie de lecturas sobre ciencia polftica. 

'"CCr. LOPEZ Rui1. Miguel. Elrmrnttu '""'odo/.lgh:os paro"' proc"so Jr lm·r.ni¡:acMn. México: UNAM, 1981. 
135 p. 

'' Vld. RUIZ Torrc1, Humhcrtu y J01é Luis Soben.ne•. Eh1b11racidn dr 1raboj1u t.ffolarrsy originaludr fn1·rs1igaclón 
para la ltdkldn dt librru. México: UNAM, 1983. 14) p. 

• Con lodo, abusando de argumcntn1 1impfü1..u, 1e sabe qui: c:l métmltl deductivo parte de catcgorf11 ¡;cncralct a 
particulares. Y aunque aqu( no e• materia de estudio b •forma• y el "fonJo• de uc mltodo, 1c rccomic:nJa cnn1ultar 
un estudio muy inlcreuntc sohrc la aplicación di: é11c en \01 prohkm11 de invc1tig1dón. Vid. PClPPER, Karl R. l.A 
ktstca dt llJ lnvtJtlgMi1ln citnl!fka. Madrid: Tccno1, 1913. 180 p. Cfr. RUNGE, Mariu. lA cinu:la, su mhoda y .fil 

fllmofta, Bucnn1 Aire•, Sit:lo XXI. 1981. 105 p. 
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CAPITULO ll. PRESENTACION Y ANALISIS DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO 

En este apanado se presentarán y analizarán cada uno de los planes de estudio de las 

universidades que imparten la licenciatura en Ciencias Polfticas y Administración Pública. 

Esa presentación se realizará por zonas geográficas, y según ya lo comentamos son tres: zona 

noroeste, zona norte y zona centro-sur. 

Fundamentalmente se persiguen tres objetivos. El primero es mostrar el universo <le materias 

que se recomiendan para la formación profesional del politólogo. La finalidad es presentar 

en conjunto todas las currfculas que se imparten en las universidades del país para esta 

formación. 

La segunda intención es comprobar que efectivamente existen materias que definen Jo 

ordinario de ta licenciatura; es decir, aquellas currfculas que estrictamente se identifican para 

la formación del politólogo -éstas se presentan tipográficamente con cursivas en los anexos 

correspondientes sobre planes de estudio, en cada una de las tres regiones geográficas 

señaladas. Esos datos serán, a la vez, el sustento que hace virtualmente diferentes a los 

politólogos de otros profesionales; y también, lo que define estrictamente la formación del 

licenciado en Ciencias Polfticas y Administración Pública. 
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La tercera finalidad es indagar si existen o no materias estrictamente sobre ciencia y filosofía 

políticas (como se anotó en la hipótesis del trabajo), que definan en los puntos esenciales la 

coherencia u homogeneidad de la formación -estas materias además de presentarse con 

cursivas, en los anexos indicados, también se enuncian y anali1.an exhaustivamente en la 

sección correspondiente de este capítulo. 

Por lo demás, la demarcación noroeste incluye siete institutos: Universidad de Sonora, 

Universidad Autónoma de Baja California, Universidad Autónoma de Baja California Sur, 

Universidad de Occidente, Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad de Colima y 

Universidad de Guadalajara. En la región norte se agruparon cinco planteles, y son: 

Universidad Autónoma de Coahuila, Universidad Autónoma de Chihuahua, Universidad del 

Noreste, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, y Universidad Autónoma de Nuevo 

León. 

La región centro·sur comprende nueve universidades: Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Acatlán-UNAM, Universidad Nacional Autónoma de México -Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales-, Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa, 

Universidad Iberoamericana, Colegio de México, Universidad Autónoma de Hidalgo, 

Universidad Autónoma de Morelos, Universidad Autónoma del Estado de México, y 

Universidad de Campeche. 

Cabe señalar que los datos que se obtuvieron en los centros educativos, sobre los cuadros de 

materias, en algunos casos no consignaban en qué año se elaboraron; o bien, desde que fecha 

tienen vigencia oficial. De tal forma que si no se anotan esas referencias en los anexos 

correspondientes en que se transcriben los planes de estudio, no será por descuido u omisión 

involuntaria; sino porque en .realidad la universidad no ofrecía esa información. 
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Como se sabe, en las instituciones del país no existe una denominación homogénea de la 

licenciatura en estudio, no hay un criterio generalizado. Por tanto, en cada uno de los planes 

se escribirá el nombre oficia] que tiene la profesión, según la universidad. Una CXjllicack1n 

adicional: los comentarios sobre el análisis de cada uno de los planes, se expondrán al 

finalizar cada una de las zonas en que se agruparon los centros. 

Se debe recordar que en la transcripción de las currfculas sf se consignan todas las materias, 

sin omisión alguna, en los anexos correspondientes. Posteriormente, se excluirán todas 

aquéllas asignaturas relacionadas con la metodología y las matemáticas. Después, se 

presentarán únicamente las currlculas identificas con la ciencia y filosofía políticas -debe 

precisarse que se omitirán las asignaturas de administración; y también, las de derecho, 

economía, historia y sociología que, con excepción de la primera, son formaciones 

complementarias en el perfil político. 

Un aspecto adicional, de apoyo metodológico, será que los datos que ofrece el conglomerado 

de materias se utilizan como referencias únicas y básicas en este trabajo, para proponer una 

serie de temas generales en los que se incluyen los perfiles o contenidos de cada una de las 

asignaturas. 

Por otro lado, en el análisis de cada región se presentan tres gráficas, con la finalidad de 

hacer más accesibles los datos. En todos los casos se mostrarán los siguientes resultados: 

primero, se expone el número de materias totales -es decir, se contabilizan sin exclusión 

las asignaturas. de todas las formaciones académicas-, con la finalidad de comparar Ja 

cantidad de materias que se imparten por universidad; segundo, se muestran las materias que 

se imparten, por universidad, para las formaciones analizadas: ciencia y filosofía polfticas, 

administración pública, economía, sociología, historia y derecho; en la tercer gráfica se 

presentan datos sobre ciencia y filosofía políticas. 
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Con todo, la intención de presentar esas gráficas no se reduce particularmente a una función 

expositiva, sino que se acompal\an, además, de conclusiones y juicios preliminares. 

MAPA POR REGIONES GEOGRAFICAS 

REPUBLICA MEXICANA 
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A. Andllsls sobre las materias recomendadas en la zona noroeste 

De acuerdo a los datos que arrojan las currlculas de los planes de estudio de las 

universidades de esta zona geográfica (Anexo 1 A), se confirma, en parte, lo que se ha 

sostenido con anterioridad: si bien se puede demostrar que existen materias que hacen 

completamente identificable la formación del politólogo (materias subrayadas con cursivas), 

práclicamente en los aspectos esenciales no existen materias homogéneas en todos los planes 

de estudio sobre lo que debe estudiar el politólogo. 

Con todo, los resultados muestran, de entrada, que es adecuada la propuesta de identificar 

las currfculas en seis formaciones: ciencia y filosofía políticas, administración pública, 

economía. derecho, historia y sociología: pues evidentemente las currfcu1as se identifican en 

cada una de las seis formaciones propuestas. 

El primer indicador que ofrecen los planes de estudio de estos siete institutos es que sólo en 

uno, la universidad de Colima, se imparte la licenciatura en Administración Pública y la de 

Ciencias Polfticas, por separado; es decir, existe un plan de estudios especifico para cada 

carrera. El segundo aspecto es que en tres planteles se imparte Ja carrera de Administración 

Pública -Sonora, Occidente y Guadalajara. Otro resultado es que sólo en Ja Universidad 

de Sinaloa se ofrece la licenciatura en Ciencias Políticas; y cuarto, en dos escuelas superiores 

se dan ambas profesiones, pero con el mismo plan de estudios: Baja California y Baja 

California Sur. 

Con base a esos resultados tenemos que en esta zona geográfica existe mayor cantidad de 

escuelas que imparten la carrera en Administración Pública, en comparación con Ja de 

Ciencias Pol!ticas. Con todo, la formación dual, Ciencias Polfticas y Administración Pública, 
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la ofrecen dos institutos. Sobresale el hecho de que en Colima se impartan ambas profesiones 

pero con planes de e~tudio específicos cada carrera. 

Por tanto, seña recomendable que se ofrecieran ambas carreras en los planteles que sólo se 

imparte una, pues a pesar de que en las décadas de los cuarenta y cincuenta se manifestó una 

pol~mica generalizada en los ámbitos académicos sobre la necesidad de separar o no a ambas 

carreras -lo que no es el caso comentar en este espacio; en la actualidad las opiniones que 

gozan de mayor respaldo sugieren estudiar a la ciencia política y a la administración Pública 

en forma conjunta, aunque no es imposible estudiarlas en forma separada, por tanto las 

universidades se deben empeñar en impartir integralmente ambas disciplinas. 

Por otro lado, en la Universidad de Occidente la carrera se ofrece con una duración de 12 

trimestres; en las Universidades de Sonora y Baja California Sur, son 9 semestres¡ en la 

universidad de Sinaloa y la de Guadalajara se deben cursar IO semestres; y en Baja 

California, son un total de 8 periodos de seis meses. En el caso específico de Colima, son 

8 sementres para Ciencia Política, y 9 para Administración Pública. Esto demuestra, por otro 

lado, que también exi•te una marcada heterogeneidad de los periodos en que se cursa la 

licenciatura. 

Si se aplica una sumatoria de todas las asignaturas que se imparten en los planes de estudio 

de las universidades de la wna noroeste, tenemos que en Jos siete planteles son un total de 

441 asignaturas. De éstas, la universidad que tiene la mayor cantidad es Colih1a con 135, en 

ambas licenciaturas; después, la Universidad de Occidente con 59¡ en tercer y cuarto lugar 

están las Universidades de Guadalajara y de Baja California Sur, con 57 y 53 currfculas, 

respectivamente; el siguiente puesto lo ocupa el plantel de Baja California con 47; el sexto 

y séptimo lugar son para los institutos üe Sonora y Sinaloa con 46 y 44 asignaturas, 

respectivamente. (GRAFICA 1) 
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Esos datos tienen como finalidad preparar el terreno en lo general, para acercarnos cada vez 

más a lo particular de nuestro análisis: primero, identificar las materias que definen la 

formación del politólogo, y después estrictamente en ciencia y filosoífa polCticas. As!, se 

tienen los siguientes resultados: la cantidad de materias que definen la formación del 

politólogo -<:s decir, las currfculas básica;- son 151; de éstas 96 corresponden 

estrictamente a administración pública, y 55 a ciencia y filosofía poHticas. 

Como se observa, en administración pública casi se ofrece un 50 por ciento más de materias 

con respecto a ciencia y filosof!a políticas; con ello se deduce que no está equilibrado el 

número de materias que definen en lo general al politólogo, de acuerdo a la propuesta de que 

las dos formaciones básicas son la administración públic.a y la ciencia polflica . Aunque si 

bien la explicación rüsidc en el hecho de que existen más universidades que ofrecen la 

licenciatura en Administración Pública, estrictamente; esto pone el descubierto la necesidad 

de impartir ambas formaciones de manera integral, en las que se fortalezca tanto el perfil 

polilológico como la administración pública; as! se evitar!an planes de estudio 

predominantemente administrativos o, en su caso, currlculos eminentemente en ciencia 

pol!tica. Serla recomendable, entonces, que las tendencias no se cargarán marcadamente para 

una sola área, pues de lo que se trata es que ambas formaciones básicas se consoliden. 

Para las formaciones complementarias se tienen 105 asignaturas, obtenidas de acuerdo a los 

siguientes resultados: 36 para el área de economía; 29 para la formación jurfdica; 33 para 

el perfil sociológico; y 10 para la formación histórica. Las materias de apoyo son 182 que, 

con todo, rebasan significativamente el número de materias básicas para la formación del 

politólogo. (GRAFlCA 2) 
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As!, las 151 materias son las que definen precisamente con rigor la formación del politólogo. 

Es la principal evidencia de que si hay una formación que diferencia a estos profesionales 

de otros. Con esto se comprueba que existen materias propias para el estudio de las Ciencias 

Poifticas y Administración Pública. 

Y ahora, ¿cuáles son esas 151 materias básicas que hacen diferente al estudiante de esta 

licenciatura con respecto a otros profesionales'? Antes de presentarlas, es necesario sei'ialar 

que se llegó a esos resultados generales, gracias a que previamente antes se ana1i7.aron los 

datos que aportaron cada una de las universidades, por formación académica. 

r·-.. ----·--···-.. ·-
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Así, caben destacarse los siguientes datos estadísticos: si se omiten las materias de 

matemáticas y las metodológicas en general, en las universidades de Occidente y de 

Guadalajara es en donde se imparten menos materias de ciencia y filosofía políticas, pues 

sólo ofrece 3 asignaturas la primera, y 4 la segunda; en Sonora se imparten 5; en Baja 

California 7; en Baja California Sur 8; en Sinaloa 13; y en Colima 15. (GRAFICA 3) 

Si bien se planteó como hipótesis que no existen materias homogéneas en los puntos 

fundamentales de la carrera en ciencia y filosofía polfticas (lo cual se abordará más adelante), 

se demuestra con Jos datos anteriores que existe una preocupante carenda en el aspecto de 

la pobreza en la recomendación de contenidos, para esta formación. 

As!, ¿cómo se pretende tener al menos una formación homogénea, en Jos fundamentales de 

la carrera, si existen universidades que de tocias sus currfculas sólo recomiendan siete o cinco 

materias, en el mejor de los casos, pues existen otras que únicamente proponen tres o cuatro 

asignaturas, para la ciencia y filOsofCa políticas'] Esos resultados desalentadoras motivan a 

practicar un esfuerzo adicional: proponer, en la medida de lo posible y al finalizar este 

capítulo, una cantidad de asignaturas comunes y más generosa para esta formación, apoyada 

en la reunión de todas las materias de los planes de estudio. 

En cuanto a la administración pública, tenemos que Ja Universidad de Guadalajard es el 

plantel que tiene el mayor número de materias: se imparten 19; en Colima y Occidente 17, 

respectivamente; en Sonora y Baja California, 16 materias en cada una; en Baja California 

Sur 9; y, finalmente, sólo 2 currlculas en Sinaloa. 

En la formación económica, tenemos: 9 materias en Baja California Sur; 6 en los Mochis; 

5 en Baja California y Colima; 4 en Sonora y Guadalajara, por plantel; y 3 en Sinaloa. En 

el perfil jurídico los datos son: 8 materias en Colima; 7 en Guadalajara; 5 en Occidente; en 
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Sinaloa y Sonora 3, respectivamente; 2 en Baja California ; y una en Baja California Sur. 

En el perfil sociológico, tenemos: 9 en Sinaloa; 7 en Colima; 6 en Baja California Sur; 4 en 

Baja California; en Occidente y Sonora 3, en cada una; y una en la Universidad de 

Guadalajara. 

En lo que concierne a la formación histórica, tenemos que casi no se cnsei'\an materias de 

esta disciplina, los resultados lo compmeban: 3 materias en Sinaloa; 2 en Colima y Baja 

California Sur; una en Sonora, Occidente y Guadalajara; y, en el plantel que no se ofrece 

nada sobre este perfil, es la Universidad de Baja California. 

Lo anterior presenta los resultados cuantitativos de las materias básicas y complementarias, 

y por exclusión, la cantidad de materias de apoyo con respecto a las dos primeras categor!as. 

Esta última implica un total de 182 materias alejadas, en rigor, a la formación profesional 

del estudioso de las Ciencias Pol!tieas y la Administración Pública. Si se valora de otra 

forma, esa situación implica que más del 40 por ciento de las materias no son perfiladas a 

la carrera: cifra, por demás alta. 

Ahora bien, ¿cuáles son esas 151 materias básicas que definen al estudioso de las Ciencias 

Polfticas y la Administración Pública? Antes, son necesarias tres precisiones: primero, aquf 

ya se enfocará el análisis estrictamente en las materias de ciencia y filosoffa polfticas, por 

tanto, se dejarán de lado las currfculas sobre administración pública; segundo, la sumatoria 

de las materias que se expondrán no darán el total de 55 como se apuntó más arriba, por una 

simple explicación: no tiene caso incluir dos, tres, o hasta seis veces una materia que se 

consigna en diferentes planes de estudio pero que se denomina igual; tampoco se incluyen 

las materias seriadas y, en algunos casos, se omiten los seminarios; y tercero, en el siguiente 

capitulo se hará una sfntesis temática de las currfculas, incluyendo toda• las formaciones. 
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Las materias básicas sobre ciencia y filosofía polfticas son: ciencia poHtica, teorfa general 

del Estado, sistema pot!tico mexicano, introducción a la ciencia polílica, teoría política, 

estado actual de la ciencia polftica, taller de investigación polftica, partidos polfticos y grupos 

de presión en México, doctrinas políticas, estudios comparativos de los partidos políticos, 

seminario de investigaciones polCticas sobre México, procesos electorales, gcopolftica, 

polfticas comparadas, teoría política social, sistema polftico contemporáneo, problemas del 

Estado en América Latina, estudios comparativos de sistemas poHticos, y clases sociales y 

poder político. 
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Si bien esas son las materias básicas que definen la formación profesional del politólogo en 

ciencia y filosofía po1fticas, entonces ¿cómo comprobamos nuestra hipótesis de que no existen 

acuerdos en los puntos esenciales de la carrera? Los planes de estudio brindan esa 

información, pues de esas materias básicas no es posible encontrar una so1a, como título y 

como contenido, que se recomiende en la totalidad de los planes de estudio. 

De ahí se deriva la falta de homogeneidad en los puntos fundamentales de la carrera: de las 

55 currfculas que se recomiendan para ciencia y filosofía pollticas, no existe alguna, al 

menos, que se recomiende en todos los planes de estudio, pues en el mejor de tos casos las 

materias que se repite con mayor frecuencia son las de ciencia polftica y sistema polftico 

mexicano en seis ocasiones, cada una; panidns pnlfticos y grupos de presión en México, 

cinco repeticiones; teorfa del Estado con cuatro frecuencias; y reorfa po/frfca en dos 

ocasiones. 

B. Ar.11.Usis sobre las materias recomendadas en la zona norte 

En el análisis de los planes de estudio de esta zona geográfica que comprende cinco 

instituciones -y los cuales se incluyen en el Anexo IB--, se pueden encontrar diferencias 

significativas, con respecto a Jos resultados de la región noroeste. 

Una de estas diferencias es que en la zona norte existen más universidades que imparten Ja 

licenciatura en Ciencias Políticas y Adn1inistraci6n Pública; Ja cxp1icaci6n puede residir en 

el hecho de que en estos planteles se incorporó la licenciatura más recientemente, en 

comparación con las universidades de la primera zona anali1.ada. Por tanto, aquC son cuatro 

institutos que imparten esta modalidad de carrera, ciencias políticas y administración pública, 

34 



sin requerir planes de estudio diferentes; y sólo en una, la Universidad de San Luis Potosi, 

se ofrece la licenciatura de administración pública. 

Esto indica que las universidades que componen la región norte existe una mayor tendencia, 

para que se imparta la formación profesional del politólogo de manera integral; pues tanto 

la administración pública como la ciencia política son disciplinas complementarias y, de 

acuerdo a las propuestas de este trabajo, son las que definen el perfil general del politólogo; 

en otras palabras, los contenidos que lo hacen ser diferentes en lo ordinario con respecto a 

otros profcsionistas. 

La formación curricular del estudiante en estas universidades es más enfática y equilibrada 

en comparación con los universitarios de los institutos de la zona noroeste, en cuanto a que 

existe mayor riqueza y complementariedad de contenidos. Seguramente, Jos egresados de 

estas universidades cuentan con mayores elementos académic.os, pues tendrán una mayor 

visión sobre su profesión en la medida en que se Je enseñan ambos aspectos de la formación 

general del politólogo: la administración pública y la ciencia polltica. ' 

Por otro lado, en cuanto a Ja duración de la carrera se tiene Jos siguientes resultados: de esos 

S planteles, San Luis Potosi y Nuevo León ofrecen su licenciatura en 10 periodos 

semestrales; Coahuila y Chihuahua en 9; y en Ja Universidad del Noreste, son 8 periodos de 

seis meses. 

' Un upecto que no 1c debe 1ntlay1.r y que tiene mucho que ver con la buena formacidn de un eatudiantc, ct la caUdaJ 
de lu dteJru, pues precisamente por este 'upecto ca por lo que muchaa univcnidadcs ¡ozan dr pl'Clti¡io, ya que loa 
mae1lro1 aon reconociJ01 pir 1u 1m¡ilia e:iitpcricncia y 1u1 v11to1 conocimicnto1. Et.te catudio, como ya u: definid, no 
intcnl& tocar CIC ÍIClut que bien puede ICf Íundamenlal pua otro an'1i1b, Con todo, aquC te calima que la fonnacidn de 
un univeni11rio 1eri TN:1 riQ c:n la medida en que te decida impartir la profe1i6n ccn lo• do1 perfiles: el adminilttativo 
y el politoMgko. 
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Sin duda, la duración de la carrera en cada una de las universidades, que es mayor en 

comparación con los planteles de la zona noroeste, es consecuencia de que se imparte en 

forma dual la licenciatura, pues se necesitan en algunas universidades nueve scmi.:strcs, y en 

otros c.u,os diez, para cursar los estudios universitarios --de aquí en adelante cada vez que 

se haga la anotación de fonnacilm dual o inugrul 1 se referirá a que se cursan en un mismo 

plan de estudios las Ciencias Políticas y la Administración Pública. 

Calculando una sumatoria de las materias que se imparten en cada uno de los planes de 

estudio de las cinco universidades que componen esta región, los resultados arrojan 280 

asignaturas; de éstas, el mayor número lo tiene la Universidad de Nuevo León, con 70; 

sigue la Universidad Autónoma del Noreste, con 67 materias; en tercer lugar tenemos a la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, con ~3; en cuarto y quinto lugar, finalmente, se 

ubican las Universidades de Coah\Jila, y la de Chihuahua, con 45 asignaturas cada una. 

(GRAFlCA 4) 

Omitiendo las materias de apoyo a las formaciones analizadas, tenemos que en estos planteles 

se imparten un total de 168 asignaturas; de las cuales, 28 corresponden a ciencia y filosofía 

políticas; 60 a la administración pública; 24 a la formación económica; 22 a la formación 

jurídica; 11 a sociología; y 23 al perfil histórico. De tal forma que son 112 las materias de 

apoyo o que no corresponden, propiamente, al perfil de esta licenciatura. (GRAFlCA S) 

Esos datos tienen como objetivo preparar el terreno en lo general, para acercamos cada vez 

más, en lo particular, al motivo de nuestro análisis: primero, identificar las materias que 

definen en lo general a la formación del politólogo, y después estrictamente en ciencia y 

filosofía polfticas. 
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Así, las materias básicas que definen la formación del politólogo son 88; de éstas 28 son de 

ciencia y filosofía políticas, y 60 para administración pública. Al igual que en la zona 

noreste, las materias básicas que predominan son tas de administración pública, por un gran 

margen: más de un 100 por ciento, con respecto a la primera área. 

A pesar de que en estas universidades el 80 por ciento imparte la formación en ciencias 

políticas y administración pública en un mismo plan de estudios, la cantidad de materias para 

los dos ejes de la licenciatura tambi~n. al igual que en la zona noroeste, no guarda un 

equilibrio, tal y como lo indican los datos del párrafo anterior. Por tanto, el considerar a 

priori que el número de currícu1as para las dos formaciones básicas serían sin ningún 

predominio, por e! hecho mismo de que se imparte la carrera en un mismo plan de estudios, 

es un error: las tendencias se inclinan por un predominio ~e la administración pública. 

CUADRO 2 
REFERENCIAS 

A. U A. DE NUEVO LEON 
B. U. A. DEL NORESTE 
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Entonces, ¿de qué sirve que en estas universidades se tenga la supuesta ventaja de que se 

incluya en un mismo plan de estudios tanto contenidos de ciencias políticas como de 

administración pública, si existe un abismo en cuanto a recomendación de materias entre una 

y otra formación básica? 

Esto confirma que si bien existen materias propias de la carrera que dcfincn al politólogo y 

que lo hacen diferente de otros profesionistas; por otro lado, se confirma que no hay 

homogeneidad en lo que debe estudiar el politólogo en las dos formaciones básicas, en 

cualquiera de las universidades que ofrecen esta licenciatura. Como veremos más adelante, 

las materias que se recomiendan en ciencia y filosoffa polfticas no son las mismas que en la 

región noreste. Las tendencias indican más carga de comenidos heterogéneos que 

homogéneos. 

Los resultados anteriores se obtuvieron de acuerdo a datos preliminares, que no son otros que 

los a¡xmados por cada universidad. De tal forma que en Chihuahua se imparten 5 materias 

de ciencia polftica, 10 de administración pública, 3 de economía, 3 para derecho, 4 para 

sociología, y sólo una para el perfil histórico. 

En Coahuila se ofrecen sólo 2 materias para la primera área, 8 para administración pública, 

2 para cada materia de dere.cho, historia y sociologfa y, lo más inusual, cero asignaturas para 

el perfil económico. En la Universidad del Noreste se proponen 6 currículas para ciencia 

política, 15 para administración pública, 7 para economía y derecho, respectivamente, 6 para 

historia, y cero materias para sociología. 

Para el caso de la Universidad de Nuevo león, tenemos: 13 asignaturas, la mayor cantidad 

de esta zona, para ciencia política, 14 para administración pública, 8 para economía, 5 para 

derecho, y 4 para sociología e historia, respectivamente. En la Universidad de San Luis 
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Potosí se proponen 2 materias para la primera área, 13 para la segunda, 6 para economía, 

5 para derecho, 1 para sociología, y cero para historia. (GRAFJCA 6) 

A la luz de esos resultados precedentes, el predominio de las materias corresponde a la 

administración ptíbtica, situación que ya comentamos; de igual forma se observa que en 

algunas universidades no se imparten materias encaminadas a determinada área. 
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Veamos: en Coahuila no se ofrece ninguna materia sobre cco11omfa: en 1a Universidad del 

Noreste tampoco se imparten conlenidos sobre sociología y, finalmente, en San Luis Potosí 

no se proponen asignaturas para la formación histórica. Esto implica, por tanto, que sería 

recomendable que se incorporen contenidos de todas las formaciones complementarias, para 

que Jos estudios tengan mayor riqueza para la formación del estudiante. 

Ahora, ¿cómo pensar en una homogeneidad en los puntos fundamentales de la carrera en 

cuanto a ciencia y filosofía políticas, si en dos universidades sólo se recomiendan 2 materias 

para esta formación básica'? Sin duda, una vez más se repilcn las lendcncias de falta de 

homogeneidad y pobreza de recomendaciones en las asignaturas, que en la región noroeste. 

Pero, ahora bien ¿cuáles son esas 88 materias que definen en lo general al politólogo? Antes 

de listarlas dos aclaraciones pertinentes: la primera, es que aquí se enfocará el estudio 

estrictamente a las ciencia y filosofía polflicas; es decir, a las 28 curriculas que se se~alan 

para esta área: y la segunda, es que la suma de todas las materias que se anotarán no 

corresponde a las 28 que se seleccionaron, porque sería ocioso repetir una asignatura que se 

denomina igual en tres, cuatro o hasta cinco ocasiones en los planes de estudio. 

As!, las asignaturas básicas para cienci~ y filosofía potrticas, producto de la reunión de los 

cinco pl3.nes de estudio de esta región, son: ciencia política, sistema político mexicano, teoría 

general del Estado, sistema electoral mexicano. política mundial contemporáneo, corrientes 

ideológicas del México actual, partidos potrticos y grupos de presión en México, introducción 

a la ciencia polflica, teorfa del gobierno, teorfa general de partidos polflicos, teorfa general 

de grupos de presión, análisis de textos polfticos, reforma polflica, investigaciones políticas, 

polflica exterior mexicana, y geopolflica. 
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De esas materias básicas que se clasifican en ta formación de ciencia y tilosoffa políticas, se 

obtienen los siguientes resultados: ninguna materia se consigna en cada uno de los 21 planes 

de estudio; con todo, las materias que tienen mayor frecuencia son ciencia polflica, y 

panidos polfticos y gnipos de preJidn en México, en cuatro ocasiones, respectivamente; 

sistema polftico mt>..t:icano con tres frecuencias; y teorfa gt•nera/ de•/ Estado, y polftica 

mundial contemporánea, con 2 frecuencias cada una. 

De ahí que, una vez más, se derive ta falta de homogeneidad en Jos puntos fundamentales 

de la carrera; se comprueba que tampoco en esta región existen acuerdos en to que debe 

estudiar básicamente el licenciado en Ciencias Polílicas y Administración Pública, en materia 

de ciencia y filosofía políticas. 

C. Análisis sobre las malerias rccomendndns en In zona centro-sur 

Esta zona es la que incluye mayor número de planteles: son un total de 9 (Anexo IC). Aquí, 

se ubican las universidades tal vez con mayor reconocimiento del país. entre las que destacan 

la UNAM, el Colegio de México y la Universidad Autónoma Metropolitana. De estos 9 

planteles, 4 imparten ta ciencia política y la administración pública en un mismo plan de 

estudios, y son: la Universidad Autónoma del Estado de México, la Escuela Nacional de 

Estudios Profesionales Acallán, la Universidad del Sudeste, y la Universidad Iberoamericana; 

mientras que en la Universidad de Hidalgo, la Universidad de Morelos y el Colegio de 

México, se imparte sólo la carrera de Administración Pública; en la Universidad 
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Metropolitana, sólo la de Ciencia Polltica; y en la Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales 

(UNAM) se ofrece, al igual que en la Universidad de Colima, ambas formaciones con 

diferentes planes de estudio. J 

En la zona centro-sur, al igual que en fas dos regiones anteriores, las universidades ofrecen 

más la Jicenciatura en Administración Pública, que la de Chmcia Política, ésta última se 

imparte, 11nicamcnte, en un plantel. Por tanto, sería recomendable que se impartieran ambas 

licenciaturas en donde sólo se ofrece una, no importando la modalidad; es decir, ya sea la 

formación dual con un mismo plan de estudios, o bien, con planes autónomos como es el 

caso de la universidad de Colima o de Ja UNAM. La tendencia predominante es .que existen 

mayor número de escuelas en que se imparte la formación de manera integral. 

Por otro lado, en cuatro planteles se m .. ~silan cursar 9 semestres para culminar la carrera 

-Hidalgo, Estado de México, Acatlán y Morelos. En tres universidades se requieren de 8 

semestres: Campeche, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, y Colegio de México. En 

la Universidad Autónoma Metropolitana se cursan 12 periodos trimestrales. Y, en la 

Universidad Iberoamericana, se compone la carrera de 10 semestres. 

Asl, en esta agrupación de escuelas superiores se cursan un total de 450 asignaturas, 

contenidas de la siguiente manera: 83 materias en la Universidad Iberoamericana; 50 

asignaturas en Acatlán; 48 en la Universidad Metropolitana; 42 en la Universidad del Estado 

de México; 41 en la Universidad de Morelos; 39 en la Universidad de Hidalgo y en la 

Universidad del Sudeste, cada una; 32 materias en el Colegio de México; y, finalmente, 37 

asignaturas para Ciencia Política, y 39 para Administración Pública en la Facultad de 

Ciencias Pollticas y Sociales de la UNAM. (GRAFICA 7) 

1 Aunque c-.istc un tronco co1n1tn en 101 lrc. primero• 1cmc11rcs, J\:1pu&, cad1 1íecnci11Ur. tiene IU propio pl.111 de 
c1tudio1. 
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Omitiendo, por otro lado, las materias de metodología y las matemáticas; es decir, sólo las 

asignaturas complementarias y básicas, tenemos que en estos planteles se imparte en 

administración pública 97 materias que corresponden as!: Universidad Iberoamericana 18 

materias; Hidalgo y Morelos 13 asignaturas, cada una; ENEP Acatlán y Toluca 12 

currículas, cada una; Colegio de Mé<ico y UNAM 10 materias por plantel; Universidad del 

Sudeste 9 materias; en la Universidad Autónoma Metropolitana no se imparten materias de 

este perfil. 

CUADRO 3 
REFERENCIAS 

A. U. IBEROAMERICANA 
B. ENEP~ACATLAN 
C. U. A. METROPOLITANA 
O. U. A. DEL ESTADO DE MEXICO 
1!, U A. DEL ESTADO DE MOAEL08 
P. U, A. O!! HIDALGO 
O U. DEL SUDESTE 
H. COLEOICI DE MEXICO 
l. FCPyS·UNAM 

F,1. CIENCIA Y FILOSOf'IA P0LITICA8 
P.2, AOMLNISTRACION PUBLICA 
F.3 FORMACION ECONOMICA 
F 4 FORMACION SOCIOt.OGICA 
f.5. f'OAMACION JURIDICA 
F.6 FORM...CLON HISTOR1CA 

ZONf\ CENTRO-SUR 

GRAFICA 7 
ASIGNATURAS POR UNIVERSIDAD 
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Las materias sobre economía son un total de 45, de éstas 9 se imparten en Acatlán; 5, 

respectivamente, en el Colegio de México, Morelos, Metropolitana y Campeche; en Toluca, 

Hidalgo, Iberoamericana y UNAM, 4 materias en cada plantel. En derecho se imparten un 

total de 28 asignaturas: 5 en Acatlán y 5 en Morelos; 4 en Hidalgo y 4 en Ja Iberoamericana; 

3 en el Colegio de México y 3 en Campeche; 2 en Toluca; 1 en la Metropolitana y en Ja 

UNAM, respectivamente. 

En sociología son 41 materias: 8 en Ja UNAM; 7 en Campeche; 6 en Toluca e 

Iberoamericana, cada una; 4 en Acatlán, 4 en Hidalgo, 4 en Ja Metropolitana; y sólo 1 en 

Hidalgo y en el Colegio de México. Finalmente, en la formación histórica, son 20 

asignaturas ofrecidas de la siguiente manera: 4 en Ja Metropolitana; 3 materias, 

respectivamente, en el Colegio de México, Toluca, Iberoamericana, FCPyS-UNAM y 

Campeche; 1 materia en Acatlán; y cero en Morelos e Hidalgo. (GRAFICA 8) 

En ciencia y filosofía políticas son un total de 59 materias repartidas de Ja siguiente forma: 

el Colegio de México, la Universidad del Estado de México, Hidalgo, Morelos y Ja 

Universidad del Sudeste, con 2 materias cada una; Acatlán con 7; la Universidad 

Metropolitana con 20 -es el plantel de los 21 que ofrecen Ja carrera con mayor número de 

materias en este perfil; la Iberoamericana 13; y Ja UNAM 9. (GRAFICA 9). 

Así, tenemos que de 450 materias que se imparten en Ja totalidad de planes de estudio en esta 

zona, sólo se contabilizan 290 para las formaciones académicas analizadas; de éstas 156 

corresponden a las asignaturas básicas y 134 currlculas son las complementarias. Por 

exclusión tenemos 160 materias de apoyo a Ja formación del estudiante de la licenciatura. 
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Do tal forma que de las 156 asignaturas básicas que identifican la formación del politólogo, 

97 corresponden a la administración pública y 59 a la ciencia y filosofía polflicas. Con estos 

datos, y al finalizar el análisis de cada uno de los 21 planes de estudio de las universidades 

investigadas, se confirma la tesis de que sí existe una formación básica del licenciado en 

ciencias polfticas y administración ptíblica que lo hace claramente diferente a otros 

profesionales, en los aspectos generales de Ja carrera. 

Sin embargo, la tendencia en recomendaciones estrictamente en ciencia y filosofía políticas 

se confirma: siguen siendo pobres las currfcu1as para esta formación, pues en cinco 

universidades s61o se ofrecen dos materias para este perfil. 
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Pero, ¿cuáles son esas 59 materias sobre ciencia y filosofía políticas? De igual forma que en 

las dos regiones anteriores, es necesaria una explicación: en el listado que a continuación se 

presenta, se anotará en una sola ocasión las materias que adquieran igual dcnominaci6n en 

los diferentes planes de estudio, con el fin de evitar repeticiones innecesarias; de tal forma 

que no coincidirá la suma de éstas con las 59 que se definen para ciencia y filosofía políticas. 

Las materias básicas para esta formación son: teoría del Estado, sistema político mexicano, 

ciencia política, teorla política, taller de investigación política, clases sociales y poder 

político, estado actual de la ciencia poHtica, introducción a la ciencia política, gobierno y 

procesos poHticos en México, doctrinas poHticas, análisis polflico, formas de estado y 

regímenes de gobiemo, seminario de teoría política, estructura y funciones del Estado 

mexicano, instituciones políticas, seminario de análisis político de la coyuntura, política 

mundial contemporánea, partidos poHticos y grupos de presión, sistema poHtico y gobicmos 

contemporáneos, actores y escenarios políticos en México, cambio político, análisis de 

coyuntura y prospectivas políticas en México, problemas poHticos contemporáneos, élites y 

cultura política en México, pensadores poHticos, y geopolítica y problemas estratégicos 

internacionales. 

Si bien esas son las materias básicas que definen la formación profesional del politólogo en 

ciencia y filosofía políticas, y si observamos que no existe al menos una que se recomiende 

en los nueve planes de estudio; podemos concluir, de acuerdo a los resultados, que no hay 

asignatura que se considere fundamental para esta formación. Esto indica, una vez más, que 

la hipótesis de la im•estigadón se cmifinna: no existe homogeneidad de contenidos en los 

puntos fundamentales de la carrera, las tendencias indican heterogeneidad, pues en el mejor 

de los casos las currfculas que mayor frecuencia tienen son sistema polftico mexicano en 
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cinco ocasiones; ciencia pnlfrica con cuatro recomendaciones; reorfa polfrica e illlrod11cc:M11 

a la ciencia po/ftlca, con tres apariciones cada una; y análisis poUtico y doctrinas poUticas, 

con dos recomendaciones respectivamente. 

D. An:Ulsls comparativo y estadfstico sobre lns mn1erlus recomendadas en las tres zonas 

gcogntficas 

Después de haber analizado por separado las lrcs zonas geográficas que componen el 

universo de las instituciones académicas, se pueden plasmar una serie de conclusiones 

preliminares, que no tienen otra intención que la de ofrecer evidencias contundentes sobre 

la falta de acuerdos en las materias básicas o temas fundamentales que debe estudiar el 

universitario que cursa las Ciencias Políticas y la Administración Pública en el país. Antes 

de ello, re continuará con el análisis estadístico y comparativo, como en los incisos 

anteriores, pero ahora del conjunto de materias y formaciones de las tres zonas geográficas. 

Es evidente que en las tres regiones analizadas las categorías de fonnacioncs ncndémlcas 

sirvieron como indicadores para obtener resultados. Por ello, se asegura que aunque toda 

selección implica decisiones arbitrarias, en este caso las categorías aludidas fueron de utiHdad 

para encuadrar en su respectiva formación cada una de las materias anali1.adas. 

Asimismo, las dos categorias principales que se propusieron para el análisis de las currículas, 

materias básicas y materias complementarias, arrojan resullados aún más significativos en 

la comparación de las tres regiones, en su conjunto. (TABLA 1) 
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TABLA 1 3 

TOTALES DE MATERIAS POR FORMACION ACADEMICA Y POR REGION 

.... 
IOIAl 

.... 
IOUl 

.. 

' En este cuadro no se diltingucn las univcniJ1dc1 que ofrecen 1u1 c1tudio1 en pcriodo1 trimc1tnle1 de aqucllu que 
contienen periodo• acinc1lralc1: en la tabla dos run toJa pn.""ilil'in ac prc1cntn.n cae dato, 
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Con todo, en esta sección se prc'icntarán dos tipos de análisis: primero, aquéllos que 

única.mente hacen comparaciones gcncr7Jcs por agrupación de univcr~ídadcs en regiones, sin 

hacer distinción de los programas semestrales o trirncstralcs (TABLA 2); y segundo, los 

resultados numéricos por fmmacioncs acadén~icas. Lo que se prclemk es c1cst;-icar. en rl 

prime~ caso, qué región ofrecen más 01aterias de estudio, lo que significa mayor cantidad de 

contenidos; en el segundo caso, consccu.::ncia del anterior,~ intentan mo'itrar tcndcnci~s de 

formaciones académicas en general, no importando a la zona geográfica que corresponda, 

sino únicamente lí-l ·relevancia de contenidos propuestos: materias IJ:islcns y 

complcmentorins. 

Atendiendo al primer objetivo, se tiene que de un total de 1171 mati;!rias que se ofrecen en 

el universo de los planteles escolares, 441 (37.6 por ciento) se imparten en 7 universidades 

de la zona noroeslc; 280 (23.9 por cienlo) en 5 universidades de la región norlc; y 450 (38.~ 

por ciento) en 9 universidades de la demarcación centro-sur. (GRAFlCA 10) 

Esto significa, desde un análisis estadístico, que en la región primera -a pesar de que tiene 

2 planteles menos en comparación con la zona tercera- existe casi la misma riqueza en 

cuanto a cantidad de materias. La zona segunda demuestra, con sus números, menor cantidad 

de asignaturas con respecto a los dos regiones restantes, a pesar de que se estimaron 

proporciones: pues el mlmero de planteles en esta región es menor por 4 institutos con 

respecto a la tercera zona, y por 2 centros en comparación con Ja primera región: es la zona 

más pobre en cuanto a recomendación de materias. 

Utilizando una vez más el análisis de regiones, pero ahora de acuerdo a las seis formaciones 

académicas, las apreciaciones tampoco se modifican sustancialmente: en la región uno se 

ofrecen 259 asignaturas; en la zona dos se incluyen 168 currfculas; y en la demarcación tres 

se presentan 290 materias. Así, comprobamos que Ja zona centro-sur tiene mayor riqucr.a en 
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cuanto a materias básicas y complementarias (atin calculando proporciones para todas las 

regiones, pues recordemos que éstas no incluyen la misma cantidad de universidades.) 

Ahora bien, si analizamos estrictamente la formación sobre ciencia y filosofía política, con 

base at mismo criterio de regiones de estudio, tenemos que a In luz de tos resultados 

estadísticos precedentes, la zona tres y la uno prácticamente ofrecen la misma cantidad de 

materias: aquélla 59, ésta 55, mientras que la zona dos ofrece 28. (GRAFICA 11) 

UNIVER~~~~;~~-IG-~-QA-J-UR-AS--1 ¡-·~=~~~:~~~~¡~UR:-:1 
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Por tanto, con base a estas cifras Ja zona uno tiene mayor riqueza en cuanto a número de 

materias en ciencia y filosofía políticas que, en todo caso, c.s uno de Jos motivos principales 

del trabajo. Ese resultado, con todo, se explica porque en la iona uno cxisfcn más carreras 

de administración pública que de ciencia polític;'l, como es el caso contrario de la región tres. 

TAllLA 2 

PERIODOS DE DURACION DE LAS CARRERAS POR UNIVERSIDADES 
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Continuando con el análisis por regiones, se tiene que en la primera rnna hay 2 universidades 

que impanen, en el mismo plan de estudios, las dos profesiones; en la región dos, existen 

4 planteles que ofrecen, en las mismas condiciones, las dos licenciaturas; y en la 

demarcación tres, son 4 los institutos que ofrecen esta modalidad. 

Por otro lado, en el noroeste hay 4 planteles que ofrecen sólo administración pública; en el 

norte sólo una universidad; y en la zona que resta, sólo 3 centros educativos ofrecen esa 

alternativa. En cuanto a ofrecer sólo Ja carrera de ciencia política, tenemos los siguientes 

resultados: zona uno, dos planteles; zona dos, cero planteles; y zona tres, 2 planteles. 

En síntesis: 7 universidades ofrecen sólo administración pública; 2 únicamente ciencia 

polftica; 1 O las dos licenciaturas, pero con el mismo plan de estudios; y 2 ambas 

licenciaturas, pero con planes de estudio diferentes. Con esto, sabemos que existe mayor 

apoyo, o cuando menos, hay más universidades que ofrecen la licenciatura en Administración 

Pública, en comparación con Ciencia Política. Y que el predominio, en realidad, es de las 

universidades que ofrecen ambas carreras en un mismo plan de estudios. (TABLA 3) 

Por otro lado, y atendiendo al segundo objetivo que es el análisis por formaciones 

académicas sin distinguir regiones, se tiene que en la totalidad de los planes de estudio se 

proponen, de acuerdo a la selección de materias propuestas, 1171 currlculas; de éstas 395 

son materias básicas, 322 son currfculas complementarias. y 454 son asignaturns de apoyo. 

De la) forma que el 34 por ciento corresponde a la!: primeras, 27 por cicnlo a las segundas. 

y 39 por ciento para Ja tercera categorfa. 
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Si bien existe cierto equilibrio entre las materias básicas y las complementarias, no es as( 

para las asignaturas de apoyo, pues éstas predominan sobre aquéllas; lo que implica, en 

rigor, que sería recomendable incrementar la cantidad de currículas en la primera y segunda 

categorías, con la finalidad de ofrecer mayor riqueza en los contenidos propios de la carrera. 

TABLA 3 

TIPO DE LICENCIATURAS QUE OFRECEN LAS UNIVERSIDADES 

U.Del 
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Ahora bien, tenemos que la totalidad de materias que definen en lo general al politólogo son, 

precisamente, las 395 currículas básicas; de éstas 142 corresponden a i:icncia y filosofía 

polfticas, y 253 para administración pública. Los datos de líls materias complementarias, por 

formación académica, significan 105 para economía, 79 para derecho, 85 para sociología y 

53 para hi•toria. 

Lo que en términos porc~ntuales, redondeando cifras, significa 12 por ciento para ciencia y 

filosofía políticas, 22 por ciento para administración pública, 9 por ciento para economía, 7 

por ciento para sociología, 7 por ciento para derecho, y 4 por ciento para historia; a las 

materias de apoyo le corresponde un 39 por ciento. (GRAF!CA 12) 

Si bien la administración pública y la ciencia y filosofía políticas son las formaciones básicas 

de la carrera y, como se ha sostenido a lo largo de este capítulo, las materias ordinarias que 

definen la formación del politólogo; en consecuencia, es imperativo que se incrementen los 

contenidos de la segunda, para fortalecer en su dos ejes la formación profesional de esta 

licenciatura; con lo que a su vez se lograrla incrementar las materias básicas y fortaJecer los 

contenidos de las mismas, con respecto a las materias complementarias y de apoyo. 

También es recomendable, por otro lado, y como se ha insistido a lo largo de este trabajo, 

que las universidades impartan en un mismo plan de estudios la licenciatura. Pues si 

observamos los datos de la tabla tres podemos precisar que no existen acuerdos del tipo de 

carrera que se ofrece; de ahí la recomendación de que se imparta la profesión en forma dual, 

y que la licenciatura, en consecuencia, se denomine ciencias políticas y administración 

pública. Otro aspecto importante, y que es necesario comentar en este espacio, es buscar 

unificar, hasta donde sea posible, la cantidad de periodos, ya sean semestrales o trimestrales, 

que se deben de utilizar para estudiar la' carrera. 
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Pero, ¿qué acaso con la agrupación dcl universo de materias se puede determinar si existC'n 

o no acuerdos en los puntos fundamentales de la la carrera, en materia de ciencia y filosofía 

polfticas? O, por el contrario, ¿acaso Ja hipótesis de que no cxisten contenidos homogéneos 

en las recomendaciones de cada una de las universidades es la tendencia predominante;. lo 

que implica, sin embargo, indicadores hc1crogéncos en los puntos fundamentales de la 

formación del politólogo? 

Los datos muestran contundentcmente que no existen recomendaciones curriculares 

homogéneas, para Ja formación profesional del politólogo en materia de ciencia y filosofía 

poICticas. Pues de las 142 materias que se recomiendan no exislc alguna que se defina en cada 

uno de los planes de estudio. 

GRAFICA 12 
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Con todo, ¿cuáles son esas 142 asignaturas que definen en lo general al politólogo en la 

formación que nos ocupa? Al igual que en los casos anteriores, vale dt."CÍT que la suma de las 

materias que a continuación se anotan no corresponde al total de asignaturas. 

Así, las materias básicas sobre ciencia y filosofía políticas que se recomiendan en el c:onJunto 

de universidades son: ciencia política, teoría general del Estado, sistema político mexicano, 

teoría política, estado actual de la ciencia política, taller de investig~ción política, partidos 

políticos y grupos de presión en México, doctrinas políticas, estudios comparativos de los 

partidos políticos, seminario de investigaciones políticas sobre M~xico, procesos electorales, 

gCÓpotftica, políticas comparadas, teoría política social, sistema político contcmpor.inco, 

organización política, ciencia política contemponinca, investigaciones políticas, sh.tcma 

elccloral mexicano, política mundial contemporánea, corricnles ideológicas del México 

actual, introducción a la ciencia política, teoría del gobierno, teoría general de partidos 

políticos, teoría general de grupos de presión, análisis de textos políticos, reforma política, 

teoría del Estado, clases sociales y poder político, problemas del Esl2do en Am~rica Latina, 

estudios comparativos de sistemas políticos, geopolítica y problemas estratégicos 

internacionales, clases sociales y poder político, gobierno y procesos políticos en México, 

análisis político, formas de Estado y regímenes de gobierno, seminario de teoría política, 

estructura y funciones del Estado mexicano, instituciones políticas, seminario de análisis 

político de la coyuntura, sistema político y gobiernos contcm(XJráncos, actores y escenarios 

políticos en México, cambio político, análisis de coyuntura y prospectivas políticas en 

México, problemas políticos contemporáneos, élites y cultura política en México, y 

pensadores políticos. 
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De tal forma que las materias que tienen mayor frecuencia son ciencia po/ftlca y sistema 

polftico mexicano. con 14 apariciones cada una; parrido.r polfticns y gnipos de presMn en 

Mt1xicn se proponen en 10 ocasiones; reorfa dt'/ Estado con siclc frecuencias; teorfa po/frica 

cinco repeticiones, al igual que intrnducción a la ciencia polftica; finalmente, doctrinas 

polfticas y polfrica mundial comemporáttea en tres ocasiones, cada una. 

Pero, ¿qué a caso las materias que mayor frecuencia de aparición tienen no podrían ser con 

toda justicia las que cohesionen y propongan los acuerdos, para definir los puntos 

fundamentales de la carrera en materia de ciencia. y fiolosofía políticas? En realidad, el 

propósito de la hipótesis fue demostrar que no existe una materia que se recomiende en todos 

los planes de estudio, objetivo que se logró con el análisis presentado, pues se confirmó con 

toda precisión que no existe homogeneidad en las asignaturas que se recomiendan en los 21 

planes de estudio, sino más bien predominó la helcrogcncidad de a.signaturas. 

Con todo, esos resultados hacen suponer, prccisamenlc, que esas malerias con mayor 

consLwcia de aparición son las que pueden dar homogeneidad a la formación del politólogo, 

en materia de ciencia y filosofla polflicas; por lo que serla recomendable que cada uno de 

los planes de estudio las incluyeran en el conjunto de sus eurrfculas. Por lo demás, para los 

fines del presente estudio, las materias con mayor frecuencia indicaron el camino para 

proponer, en el siguiente capítulo, la agmpación de las currlculas en temas. 
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E. Reflexiones preliminares 

Después de haber presenta.do el análisis tic los planes de estudio, se afirma que la formación 

profesional del politólogo en materia de ciencia y filosofía políticas, se caracteriza por una 

ausencia de acuerdos sobre las curriculas que debe estudiar este profcsionnl en los puntos 

fundamentales de la carrera; pues cada una de las 21 universidades del país que imparti:n ia 

licenciatura, le imprimen diferente perfil al estudiante, por lo que la tendencia predominan!~ 

es una formación heterogénea. 

Al respecto, es necesario hacer tres señalamientos complementarios: primero. parece ser que 

las universidades no tienen un claro perfil del profesional que desean formar, en el sentido 

de que no se comparten los mismos criti.!rios y, en otros casos, no se fortalecen los dos eje$ 

fundamentales de la carrera como son las materias sobre administrnción pública y ciencia 

poHtica. Segundo, lo anterior se puede explicar porque las necesidades regionales son 

diferentes, es decir, no todas las universidades de los estados comparten los mismos 

objetivos; una explicación adicional en ese sentido, es que entre las universidades públicas 

y privadas existe cierta competencia que, en algunos casos, redunda en la necesidad de que 

formar profesionales responda a a!:.pcctos coyunturales. Un tercer aspecto, es que las causas 

de esas nítidas diferencias reside desde la elaboración misma de los planes de estudio, pues 

como ya se apuntó, no todas las universidades ofrecen la misma modalidad de licenciatura. 

Y es que parece ser que las diferentes universidades del país se preocupan por formar 

profesionales que respondan, en et mejor de los casos, a sus necesidades estatales o 

regionaJes: que sólo ofrezcan respuestas en dclerminado contextos políticos o ámbitos de 

gobierno. 
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Así, las tendencias indican. y esto es con base a la información analizada a lo largo de este 

capítulo, que existen 21 formaciones difcrcllles sobre la formación profesional del politólogo, 

pues al no encontrar homogeneidad en la recomendación de contenit.los. y sí una evidente 

dispersión o heterogeneidad de ta información curricular, esto obliga a suponer que aunque 

se imparta en esas 21 universidades la misma carrcrn. pareciera ser que no es asf. 

Con todo, parece ser que lo anterior son sólo las consecuencia de no precisar con· claridad 

y no fortalecer con precisión, los conlenidos y asignaturas de los dos ejes fundamentales de 

la carrera: la ciencia política y la administración pública. Por tanto, lo que sería 

recomendable es lograr puntos de acuerdo con los que se defina qué debe estudiar -al 

menos, en lo esencial- el politólogo~ es decir, si bien es necesario que se. formen 

politólogos y administradores públicos en aspectos que respondan a las necesidades 

regionales, ese interés es completamente secundario si se toma en cuenta que un estudiante 

de las ciencias políticas y administración pública debe responder, a pesar de que se forme 

en cualquier institución del país, a las tareas políticas y administrativas de orden nacionales. 

Por otro lado, aunque si bien existen contenidos que definen en lo ordinario al politólogo. 

y con lo que evidentemente se distingue de otros profesionistas; sin embargo, es lamentable 

que en lo fundamental, no exista cohesión sobre lo que básicamente debe conocer un 

universitario en el estudio de la ciencia y filosoíía políticas. Con todo, si bien existen 

criterios (o casualidades) de lo que distingue en lo general a este profesional de otros -la.s 

materias básicas, en pocas palabras, son las que ofrecen esa información- lo que se busca 

en realidad es definir los contenidos que hacen del politólogo, en lo esencial, tal 

profcsionista. 
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Por eHo, se decidió realizar esta investigación como un proyecto propositivo, en cJ que se 

buscan y prcte¡1den presentar esos contenidos ausentes; esas materias que, de cursarlas lodos 

los profesionales de esta carrera, se podría decir con toda certeza (y entusiasmo) que tenemos 

una formación homogénea, que nos hace puramente diferentes de otros universitarios, <le 

cuantas formaciones pudiera la mente imaginar. 

Los contenidos a los que nos referimos !iOn la cvidenci" del presente trabajo: son el producto 

final del análisis de los planes de estudio. Esas materias no son el resultado del buen juicio 

de uno o muchos académicos reconocidos; simple son lo.'i indicadores que arroja una 

investigación documental realizada en 21 planteles univ(:rsitarios. 

Por tanto, las materias que definen los puntos esenciales de la fonnación en ciencia y 

filosofía poHticas, y por extensión las que se proponen en este trabajo incluir en cada uno 

de los planes de estudio en que se imparte la carrera, son: ciencia polflica, sistema polftico 

mexicano, teorfa del Estado, doctrinas po/lt/cas, teoría polftica, y polftica murul/a/ 

contemporánea. No se incluye Ja asignatura de partidos políticos y grupos de presión en 

México, porque con toda precisión se ubica en la asignatura de sistema político mexicano. 

Finalmente, como en esta parte del trabajo no se persiguió presentar evidencias de las 

lecturas que debe realizar el politólogo en materia de ciencia y filosoffa políúcas, en la 

segunda parte del siguiente apartado se buscará obtener ese resultado, con base a las 

referencias bibliográficas que se recomiendan en los programas de estudio. Una hipótesis de 

apoyo será confirmar que tampoco las sugerencias bibliográficas básicas aportan datos que 

comprueben que a los politólogos, en materia de ciencia y filosoffa pollticas, se les 

recomiendan lecturas comunes en cada uno de los programas de estudios de las universidades 

analizadas. 
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CAPITULO 111. ANALISIS DE LOS PLANES DE ESTUDIO POR 

MATERIAS COMUNES 

En este apartado se persigue, básicamente, agrupar las currículas contenidas en los planes 

de estudio de acuerdo a seis grandes temas. ' Así, de un total de 1171 asignaturas que se 

asientan en los planes de estudio. se decidió agrupar cada currlcula de acuerdo a las 6 

formaciones ya propuestas; pero ahora, con base a temas que definen en forma más precisa 

el significado de cada formación. 

En el primer grupo se incluyen las correspondientes a ciencia y filosofía poHticas que, como 

se apuntó, es la parte principal del trabajo, y en la que se analizará más adelante su 

bibliografía. En el siguiente lugar se agrupan las materias correspondientes a la 

administración pdblica; en tercer lugar, se ubican las de formación sociológica; en cuarto 

sitio, las identificadas con el perfil económico; en quinto y sexto lugar, respectivamente, se 

incluyen las relacionadas con la formación jurídica e histórica. 

Con lodo, el propósito de señalar las materias de cada una de las áreas, es con la finalidad 

de distinguir claramente las que pertenecen a una u otra formación, evitando ambigüedades 

o falta de precisión. ¿Y es que cómo seleccionar con claridad las currlculas que corresponden 

estrictamente a la ciencia y filosofía políticas, sino se presentan por excepción las que 

componen a la administración pública, o bien, las de formación jurídica o sociológica, por 

mencionar algunos casos? 

'En cate apartado 1c utilil.1rá, para fine• ruidiro~. inJi•lin\Amcntc In calc¡;orlaa 1lc lemas y 1uh&n:.u. 
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Antes, es necesario plantear cuatro precisiones en cuanto al criterio de selección que se 

utili2ó: primero, como existen denominaciones de materias que son muy afines o 

complementarias -pues en algunos casos sólo cambia el número (plum.! o singular), o la 

omisión (o inclusión) de un artículo-, en todos los casos se decidió unificar criterios. de tal 

forma que los números que se ofTL'ccn aquí no corresponden con lo!i datos del capítulo 

anterior, pues en esta sección se fue más riguroso en cuanto a la distinción de currículas. 

Segundo, en algunas ocasiones no se considera necesario incluir materias identificadas con 

seminarios o talleres de investigación, esa decisión se explica porque en diversos planes de 

estudio se consideran como asignaturas optativas, y aquí se pretende centrar la investigación 

a sus puntos nodales. Tercero, la agrupación de las materias es de acuerdo a la consulta de 

los contenidos de los textos que se recomiendan para cada asignatum. En otras palabras: los 

criterios que se empicaron para la clasificaci6n son dos: el primero, consistió en la revisión 

de los contenidos temáticos de las currícula">; y segundo, en otros casos se consultó la 

información bibliográlica a la que se hace referencias en los programas de las materias. Con 

esos criterios se definió la clasilicación que a continuación se presenta. Finalmente, la 

agrupación de contenidos tiene como finalidad precisar Ja cantidad de materias diferentes de 

cada formación. 

A. Propuesta de áreas y agmpación de currlculns por ronnaclón 

Despufs de un proceso de selección y análisis de los planes de estudio, que consistió en 

anali7.ar los contenidos bibliográficos que se recomiendan para cursar las materias, ~ ~n 

el propósito de agrupar las asignaturas conrunes de cada una de las seis formaciones en temas 

generales, para detectar los contenidos, se obtuvieron los resultados siguientes. 
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En ciencia y filosoffa poUticas se proponen seis temas, que son el resultado de agrupar las 

materias en puntos específicos que los identificaran con mayor precisión: ciencia política, 

tcorfa del Estado, doctrinas políticas, sistema político mexicano, política mundial, y 

formación general. 

En administración pública son cuatro contenidos: teorCa de la administración pública, 

planificación y desarrollo, proceso administrativo, y administración pública en México. Para 

sociología también se proponen cuatro títulos: introducción a la sociología, análisis de la 

sociedad mexicana, sociología política, y psicología social. 

Asimismo, los temas para economía son cuatro: teoría económica, economía po1ítica, 

finanzas públicas, y economía mexicana. Para la formación jurídica se plantean cinco 

apartados: introducción al derecho, derecho constitucional, derecho adminisLrativo; derecho 

laboral, y derecho internacional. 

Finalmente, para la formación histórica se plantean tres contendidos: historia de México, 

introducción a la historia, e historia mundial. Cabe señalar que las materias que se presentan 

en cada u~o de los planes de estudio se agrupan, en este apartado, en los seis temas 

propuestos que, con todo, pretenden precisar el perfil o contenido de cada asignatura. Sin 

embargo, las materias de apoyo. no se consideran en este análisis 1 con la finalidad de centrar 

la investigación a sus puntos centrales. 

Por otro lado, si análisis y síntesis son "los procesos de desarticulación práctica o mental 

del todo en sus partes y de reuni!icación del lodo a base de sus partes". • En esta sección 

• BLAUBIERO, J. V. ti al. Diccionarin marxl.Jto d~ Jllowfla. Tr. de Alejo M~n1k7. Carda. Mi!x.ico: Edicione1 de 
Cultura Popular, 1977. J« p. ·¡t.141 adel•ntc, en la mi1m• rcícn:ncia, tc c11.plica que: •anlct de que c1 hombre pudiac 
rcaliur operaciones de anáfüi1 y dntc1i1 con ayuda de conccpeo1, mentalmente tuvo que pncticar millarc1 de vecc1 l1 
dc1mcmbracidn dd loi.lo en 1111 rar1c1 y 111 intc¡:n.ción a h .. c de esa• mismas partea. El 1n.llili1 et un método de 
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se hace un ejercicio intermedio, por razones de dclinición de objetivos, de esa naturaleza: 

primero, se desarticula el todo (planes de estudio) en sus partes (seis formaciones 

académicas); después si esas partes seleccionadas se \'Olvicran a agrupar se lograría, sin 

duda. el todo a base de sus partes, que en otras palabras serían lm planes de estudio: aquí 

sólo se presenta el primer proceso. 

t. Area de estudio en ciencia y filosofía politicus 

Después de un proceso de selección y análisis de los planes de estudio, se proponen seis 

subáreas para la formación del politólogo en ciencia y filosofía políticas. Estas, son el 

resultadC'I integrar las materias antes referidas en temas que les fueran comunes, con la 

finalidad de precisar su ámbito de estudio. 

Así, tenemos como resultado que son seis los temas que componen a esta formación, y son: 

ciencia poHtica, teoría del Estado, doctrinas políticas, sistema po\ítico mcxicano 1 política 

mundial, y formación general. Esto es el resultado de agrupar las 142 materias que se 

imparten para ciencia y filosofía políticas, de acuerdo a ta agrupación de materias presentada 

en el capítulo dos, por áreas temáticas afines. 

ínvutig1ci1\n de 1n1 objcttis que no1rcnnitc1cp1rar al¡;un.u de las partc1t Jd 1 .. Jn pari. wnwtcrl.is a c1tludin inJcpcnJkntc. 
Mu, por cuanto algunu rartc1 •on 1eparaJu ror ~u1 n:\1cionc1, J..: 1u ucci6n nmtu1 con l.11 otra11 partea y. con el luJo, 
la1dctcnninacinnc1quc rc1ullln son ahstracta1, n11 comr\cjJs. unilatcralca. El arul\i1i1 cs. sin cmhar~u. unaclapa m:cc11ui1 
en el conocimiento del todo. Posibilita estudiar partes u:para.lu Ji: é11c, ¡)t)ncr al Jc~cul:ikrtu 11.1 rdacianci; cmn11nc1 tt ttJdu 
laa rartcs y, de este moJo, c1rtat IH particularid1Jc1 en l. g~11c1i11 y Jcsarn1lln del ohjctn {Jd tnJorf. 
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Temas y materias 

1.1 Cjencia oo10jca 

• Ciencia po1ítica 

• Teoría política 

• Estado actual de ta ciencia potrtica 

• Introducción a la ciencia política 

• Teoría de partidos políticos y grupos de presión 

• Teoría poHtica y social 

• Ciencia potrlica contemporánea 

• Clase sociales y poqer político 

• Problemas políticos contemporáneos 

1.2 Teoría del Estado 

• Teoría del Estado 

• Teoría del gobierno 

• Teoría general del Estado 

• Formas de Estado y regímenes Je gobierno 

• Instituciones políticas 
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1.3 Doclrinas i,10Hticas 

• Doctrinas polflicas 

a Análisis de textos polfticos 

• Pensadores políticos 

1.4 Sistema polftico mexicano 

• Sistema político mexicano 

• Problemas económicos y polfticos 

• Gobierno y procesos políticos en México 

• Estado y sistema político mexicano 

• Sistema electoral mexicano • 

• Corrientes ideológicas del México actual 

• Política exterior mexicana 

• Partidos políticos en México 

• Grupos de presión en México 

• Actores y c~ccnarios polflicos en México 

• Análisis de la coyuntura y prospectiva política en México 

• Eliles y cultura polftica en México 

• Polftica y desarrollo en México 

• Estructura y funciones del Estado mexicano 
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1.5 Polltjca mundial 

• Polltica mundial contemporánea 

• Integración polltica y económica de América Latina 

• Problemas del Estado y económicos en América Latina 

• Gcopolftica 

• Pollticas comparadas 

• Sistemas pollticos contemporáneos 

• Sistemas polCticos y gobiernos contemporáneos 

• Problemas pollticos contemporáneos 

• América Latina 

1.6 Formacjóo eencral 

11 Investigación polltica 

• Organización polltica 

• Reforma polltica 

• Cambio polltico 

• Procesos electorales (Comparados) 

• Estudio comparado de los partidos politices 

E.sos datos arrojan los siguientes resultados cuantitativos: primero, con base al criterio 

explicado, se observa que la subárca que tiene mayor peso --.,n cuanlo al mayor número de 

currículas-, es la correspondiente al sistema poHtico mexicano, con 14 asignaturas 

diferentes; el segundo lugar lo ocupa el tema en ciencia po1ítica y política mundial, ambas, 

con nueve materias diferentes; en cuarto lugar se ubica la formación general con seis 
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currículas; el siguiente sitio es para la sub~rea teoría del Estado con cinco asignaturas; y, 

finalmente, doctrinas políticas con tres materias diferentes. 

En este recuento se suscitó que la materia ciencia política se consigna en Ja mayoría de \os 

planes de estudio; pero debido al criterio de unificar materias para .evitar repeticiones 

innecesarias, sólo se contabilizó como asignatura única. 

De ahí que los resultados no coincidirán si se comparan con la sumatoria de las currículas 

de los planes de estudio, pero aquf no se persigue lo anterior. sino agrupar asignaturas en 

subárcas por formación, que es en realidad lo que se pretende con esta selección: en tíltima 

instancia lo que importa es rctlcjar en síntesis las tendencias de la formación del politólogo. 

Con todo, se puede afirmar que en total se imparten 46 materias diferentes para la ciencia 

y filosofía políticas. 

Por lo demás, es pertinente hacer los siguientes comentarios: primero, de la reunión de todas 

las materias en áreas temáticas se percibe que el cúmulo de éstas reflejan la riquei.a de 

contenidos, por lo que se tiene un abanico muy amplio sobre la ciencia y filosofía políticas; 

segundo, lo conveniente en todo caso será que en los planes de estudio se decida la inclusitSn 

de los seis temas que se proponen, y que se valore la importancia de incluir las asignaturas 

más significativas de esta subárca: y tercero, se puede considerar que las materias 

estrictamente ligadas a la ciencia y filosofía políticas son: ciencia política. teoría política, 

· · ciencia política contemporánea, teoría del Estado, formas de Estado y regímenes de gobierno, 

instituciones política,· doctrinas ·políticas, sistema político mexicano, política exterior 

mexicana, política mundial coritemporánea, y sistemas políticos contemporáneos, cnirc otrns. 
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2. Area de estudio en admlnlstrnclón pública • 

En esta área se agruparon las materias, con esta orientación, en cuatro lemas: teoría de ta 

administración pública, planificación y desarrollo, proceso administrativo, y administración 

pública en México. 

2.1 Teoría de la admjnjs1racj6n pública 

• Teoría de la administración pública 

• Administración pública 

• Administración pública comparada 

• Política y administración pública 

• Teoría general de la administración pública 

• Teoría y proceso de la administración pública 

• Introducción al pensamiento administrativo 

• Introducción a la administración pública 

2.2 Planificación y desarrollo 

• Planificación y desarrollo 

• Estructuras económicas y planes de desarrollo 

• Análisis socioeconómico y polltico de México 

• Desarrollo económico sectorial y regional 

• Es conveniente anotar ..¡uc la li,!Ni"Ci6n Je lH 1i¡:uicnlo materias en tuhán:as, ..:rin ohjcl<J Je otras invc1ti~acionc1 
cuhmtiva1 que taml>itn. en forma individutl, ¡1rcraran al~uno1 c:omrañcn11 mda rara au trahaj.1 de tcs\1, Aqu{ lo que se 
buaca, comn ya se mencionó, ca mm1rar en íonna general Ju currkulaa 11i:rupaJa1 en gramka temas que integran la 
fonnación profi::siona1 Ji:l rotiM\11~0. 
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• Administración de proyectos 

• Administración y desarrollo 

• El EsL1do y la planificación del desarrollo en México 

• Evaluación y administración de proyectos 

• Planificación económica y social 

• Planificación regionaJ 

a Planificación gubernamental 

• Planes de desarrollo económico y social 

• Proyectos de inversión pública 

2.3 Proceso admjnjstratjvQ 

• Proceso administrativo 

• Presupuesto plíblico 

• Teoría presupuestaria 

• Administración de personal público 

• Administración de recursos humanos y materiales 

• Presupuesto por programas 

• Organización y métodos 

• Administración financiera 

• Contabilidad y presupuestos públicos 

• Desarrollo y comportamiento organizacional 

• Diseño y desarrollo de las organizaciones 

• Plancación y pre~upuestación administrativa 

• Sistemas y procedimientos administrativos 

• Análisis y diseño de estructuras administrativas 

• Manual de organización y procedimiento 
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2.4 Admjnjstracjón pública en Mé1dco 

• Administración pública en México 

• Administración federal 

• Administración municipal 

• Administración estatal 

• Administración del sector paraestalal 

• Empresas públicas 

• Organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

• Reforma administrativa 

• Estructura administrativa del Estado mexicano 

Los datos anteriol'C's, y utilii.ando el mismo raumamiento cuantitativo del inciso anterior, 

arrojan los siguientes resultados: primero, se imparten un total de 45 materias cJifercntes; 

segundo, el prc<lominio de currículas corresponde a la subárca de proceso administrativo, con 

14 asignaturas; tercero, planificación y desarrollo, cuenta con trece materias; y cuarto, teoría 

de la administración pública y administración pública en .México tienen, cada una, nueve 

asignaturas. 

Si bien en el capítulo anterior concluimos que administración púbJica fue la formación con 

mayor cantidad de asignaturas; ahora~ se puede comprobar, que dentro de ésta, proceso 

administrativo aporta el número más significativo de currfculas. 
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3. Aren de estudio en formación sociológica 

En esta área se agrupan todas las materias en cuatro secciones: introducción a la sociología, 

análisis de la sociedad mexicana, sociología política. y psicología social. 

3.1 Introducción a la sodotogfa 

• Introducción a la "iciologfa 

• Teorfa social 

• Sociología general 

• Dinámica social 

• Investigación social 

• Teorfa sociológica 

• Sociología 

• Sociología urbana 

• Sociología de la cultura 

• Sociología del trabajo 

• Historia y teoría sociológica 

3.2 Análisis de la sociedad mexjcana 

• Formación social mexicana 

• Sociedad y Estado en México 

• Formación social de México 
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• Estudio de los grandes asentamientos sociales en México 

• Movimiento obrero en México 

• Análisis de los movimientos sociales 

• Organizaciones sociales 

• Sociedad y polltica del México actual 

• Pensamiento social y político en México 

• Sociología del movimiento obrero 

• Introducción a la formación social mexicana 

3.3 Sociología política 

11 Sociología política 

• Sociología política contemporánea 

11 Sociología polltica moderna 

• Análisis sociopolítico 

• Clases sociales y poder político 

• Sociedad política contemporánea 

• Sociología de las organb.aciones e instituciones 

• Análisis de las clases sociales 

3.4 PsicologCa social 

• Psicología social 

• Psicología social de las organiuciones 
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Los resultados, siguiendo el criterio expuesto, son: primero, introducción a la sociología y 

análisis de ta sociedad mexicana, once materias, respectivamente; segundo, sociología política 

ocho subárcas; y tercero, psicología social con cuatro. En total, para esta área, son 34 

materias diferentes. 

4. Aren de estudio en íonnncl6n económica 

En esta área se agruparon todas las asignaturas con orientación económica en 4 temas, y son: 

teoría económica, economía política, finanzas públicas, y economía mexicana. 

4.1 Teoría económica 

• Teoría económica 

• Microeconomía 

• Macroeconomía 

• Gcograffa económica 

• Economía 

• Política económica 

• Introducción a la economía 

• Teorla microeconómica 

• Teoría macroeconómica 

• Polílica económica 
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• Economía general 

• Historia y teoría económica 

a Historia de las doctrinas económicas 

• Economfa política 

• Crítica de la economía polllica 

• Estudio del capitalismo 

4.3~ 

• Finanzas públicas 

• Finanzas públicas y cconomfa 

• Moneda y crédito 

• Cuentas nacionales y balanza de pagos 

• Análisis financiero 

• Finanzas 

• Finan1.as públicas y presupuestos 

• Introducción a las finanzas 

4.4 F.conomla mexicana 

• E.conomra mexicana 

• Variables macrocconómicas de México 

• Problemas sociocconómicos de México 
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• Estructura sociocconómica del México contemporáneo 

• Problemas económicos y sociales de México 

• Análisis de la economía mexicana 

11 Desarrollo económico de México 

• Problemas económicos actuales de México 

Los resultados son: teoría económica con trece asignaturas; finanzas públicas y economía 

mexicana, ocho materias cada una; y economía po1Ctica, tres materias. Aquí se observa 

claramente lo que se comentó líneas arriba: virtualmente la materia de economía política 

aparece en más del 80 JX>r ciento de tos planes de estudio; sin embargo, el criterio de este 

análisis cuantitativo, recordemos, es presentar materias diferentes por tema, no importando 

la frecuencia de aparición en los planes de estudio: las finalidad es homogenizar y evitar 

repeticiones innecesarias. Con todo, son un total de 32 curr!culas las que se imparten en esta 

área. 

S. Arca de estudio en formación jurídica 

Las temas que se proJX>nen en esta formación, son cinco: introducción al derecho, derecho 

constitucional, derecho administrativo, derecho laboral, y derecho internacional. 

5. 1 Introducción al derc&bQ 

• Introducción al estudio del derecho 

• Historia del derecho 
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• Tcorla del derecho 

• Derecho 

• Sistema jurídico del Estado mexicano 

• Derecho polí1ico 

• Teorla del derecho y el Esmdo 

• Fundamentos de derecho 

11 Teorla general del derecho y del Estado 

5.2 Derecho constjtucional 

• Derecho constitucional 

• Derecho constitucional del Estado mexicano 

• Garantías y amparo 

• Derecho agrario 

• Procesos y legislación elccloral 

• Proceso legislativo y documentación parlamentaria 

S .3 Derecho admjojstratjvo 

• Derecho administrativo 

• Derecho administrativo y tributario 

• Sistema jurídico de la administrnción p1iblica 

• Derecho fiscal 

• Patrimonio del Esmdo 

• Patrimonio público 

• Derecho mercantil 

• Derecho tributario 
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S .4 Derecho laboral 

• Derecho laboral 

• Derecho del trabajo 

• Relaciones laborales 

• Negociación y manejo de conflictos 

• Seminario del trabajo 

5.5 Derecho jnternacional 

• Derecho internacional 

Siguiendo con la presentación de resultados cuantitativos, tenemos: nueve materias referentes 

a introducción al derecho; seis correspondientes a derecho constitucional; ocho de derecho 

administrativo; cinco de derecho laboral; y una correspondiente a derecho internacional. En 

total, se impancn 29 asignaturas diferentes. 

6. Arca de estudio en ronuacldn histórica 

En esta área se destacan tres temas principales, que son: historia de México, introducción 

a la historia, y también, historia mundial. 
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6.1 Introducción a Ja hjstoria 

• Introducción a la historia 

• Interpretación de la historia 

6.2 Historia de México 

• Historia del México independiente 

• Historia económica, política y social de México 

• Análisis histórico de México 

• Historia poHtica y económica de México 

• Historia del movimiento obrero 

• Historia poHtiea de México 

• Historia del pensamiento social y político de México 

• PoHtiea y sociedad en el siglo XX 

• Historia social 

6.3 Historia mundial 

• Historia mundial económica y social 

• Historia contemporánea 

• Historia mundial económica, política y social 
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Los resultados son los siguientes: historia de México tiene la mayor cantidad de materias, 

con nueve; historia mundial tres materias, y finalmente, introducción al derecho con dos 

asignaturas. En total, suman catorce materias para la formaci6n de derecho. 

ll. Análisis comparativo de las currículas por áreas de estudio 

Si comparamos los resultados cuantilativos finales del capítulo anterior con este apartado, se 

llega a conclusiones preliminares: de todas las formaciones, se estimó con anterioridad, 

administración pública predominó con 253; después, ciencia y filosofía políticas con 142; 

economía con 105; sociología con 85; derecho con 79; y, finalmente, historia con 53 

asignaturas. 

En este capítulo, después de plante.ar otro tipo de análisis, que en el aparta<lo anterior, 

tenemos que, en cuestión de temas abarcados en los planes de estudio --lo cual es m:ls 

significativo para percatarnos de la variedad de contenidos que se estudian en cada 

formación-*, los resultados cambian: ciencia y filosofía políticas ofrecen 6 temas, con un tolal 

de 46 materias diferentes; administración pública incluye 4 áreas, con 45 asignaturas 

diferentes; economía y sociología, cada una, con 4 temas y 32 currículas distintas; derecho 

5 áreas con 29 materias diversas: y, finalmente historia. con 3 temas y 14 asignaturas 

diferentes. 
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Por lanlo, la mayor riqueza de temas sugeridos le corresponde a la formación de ciencia y 

filosofía políticas con seis; despu~s derecho con cinco; economía, sociología y administración 

pública con cuatro, respeclivamcnte; al último, tenemos a historia con tres temas. 

(GRAFICA 13) 

F.1 

TOTALES 

GRAFICA 13 
TEMAS POR FORMl.clON 

ACAOEMJCA 

F.2 F.9 F.4 F.6 

FORMAOONES 
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CAPITULO IV. ANALISIS DE LA BIBLIOGRAFIA BASICA EN 

CIENCIA Y FILOSOFIA POLITICAS • 

Si en el apanado segundo se demostró que no existen materias básicas que definan en los 

puntos fundamentales la formación del politólogo en materia de ciencia y filosofía polflicas; 

en este capítulo se realiza un análisis bibliográfico, con la finalidad de demostrar que no hay 

homogeneidad en los programas de estudio de las 21 universidades investigadas, sobre las 

lecturas que deben leer en forma generalizada los estudiantes de esta profesión. 

Por tanto, para corroborar que no existe un criterio homogéneo sobre las lecturas o textos 

que debe leer el politólogo, se presenta la bibliografía básica contenida en los programas de 

estudio de las universidades investigadas. 

Asf pues, para lograr ese fin, se deja de lado la información curricular que se analizó en los 

capítulos anteriores, y se presentan estrictamente los libros que se sugieren básicamente en 

los programas de estudio de cada uno de los planteles visitados. 

Pero, ¿cuál es, o a qué bibliografía básica se refiere este estudio1 En este trabajo se 

considera bibliografía básica a todas las lecturas que se recomiendan de manera oficial en 

cada una de los programas de estudio de las 21 universidades investigadas. Como se sabe, 

es un documento en el que además de incluir una serie de datos específicos --como nombre 

'Los dato• y dCKri~ióndc tcir.101 que en Clla 1cccidn IC ano11n IC 1poy1n, en rarte. en: \'NI. crr. MERINO Huerta. 
Mauricio. (Coordln1dror) BihfiCIRrofla y biblinur:m. Cltnr:fa.r P11/i1inu .\· AJminbtrtJr:idn Púbtim. Mé:\ico: Consejo 
N1cional rara la Cultura y lu Artes, 1990. V t. 
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de la carrera, duración de la misma, claves de la materias, entre otros-, también se 

recomiendan lecturas indispensables que se deben consultar, o en el mejor de tos casos leer, 

para cursar determinada asignatura. 

Por lo demás, es necesario señalar que no en todos tos planteles fue posible conseguir la 

bibliografía básica recomendada: "de los 21 centros que imparten la carrera, sólo 17 ofrecen 

un cuadro básico de lecturas propias, y sólo ocho de ellos cubren todas las áreas de estudio 

propuestas para la profesión.• 1 

De tal forma que, de acuerdo a los resultados arrojados por la investigación de campo, las 

universidades que cuentan con bibliografías básicas oficiales recomendadas para la totalidad 

de asignaturas en los planes de estudio, son: Universidad Autónoma de Baja California, 

Universidad Autónoma de Nuevo León, Universidad Iberoamericana, Universidad Autónoma 

Metropolitana, Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlán-UNAM, Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, Universidad de Sonora, y Universidad de Campeche. 

Los planteles que cuentan con bibliografía básica parcial; es decir, que no ofrecen 

recomendaciones de lecturas para la totalidad de las asignaturas de los planes de estudio, son: 

Universidad Autónoma de Morelos, Universidad del Noreste, Universidad Autónoma de 

Sinaloa, Universidad Autónoma de Hidalgo, Universidad de Occidente, Universidad de 

Colima, Universidad Autónoma de Baja California Sur, Universidad Nacional Autónoma de 

México, y Universidad Autónoma de Chihuahua . 

• lhkl. p. 14. 
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Los cuatro planteles que no cuentan con programas de estudios definidos en forma oficial, 

son: Universidad Autónoma del Esiado de México, Universidad Autónoma de Coahuila, 

Universidad de Guadal ajara, y e1 Colegio de México. Con todo, es necesario anotar que, con 

la única excepción del Colegio de México, en donde la ausencia de bibliograffa básica 

obedece a una decisión institucional, que consiste en permitir la más amplia libertad de 

cátedra a sus docentes: en el resto de los planteles que carecen de ella, la causa se detectó 

en otra parte: la falla de organización, rigor e interés, para contar con una bibliografía básica 

propia. 1 

En consecuencia, es conveniente que las universidades se percaten de Ja importancia de 

contar con un cuadro bibliográfico básico propio, que le dé sustento y contenido a las cargas 

curriculares: pues es incongruente que las universidades presenten planes de estudio en donde 

se consignan las materias a cursar, y no propongan de manera oficial las lecturas que les dan 

sentido a los contenidos. Por ello, se sugiere que las 13 universidades que no cuentan con 

bibliografía básica propia, después de un análisis de contenido de las materias, propongan 

en un corto plazo, al menos un cuadro de referencias bibliográficas mínimo que sustente los 

contenidos curriculares. 

Por Jo demás, si Jos resuliados se presentan por zonas geográficas, se tendría que en Ja 

región noroeste, 2 planteles tienen cuadros completos de lecturas, 4 centros en forma parcial, 

y 1 institución no cuenla con bibliografía; en la demarcación norte, 2 tienen bibliografías 

básicas completas, 2 parciales, y 1 no prcsenla información de csla naturaleza; en la zona 

ccntro·sur, los resultados son más halagadores: 4 universidades s( cuentan con una 

bibliografía básica definida, ·3 en fOrma parcial, y 2 no ofrecen lecturas para todas las 

• Jhidnn. 
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materias. Asf, podemos concluir que Ja zona con mayor información en cuanto a programas 

y bibliografías es, una vez más, la centro sur; después la noroeste; y al final. la norte. 

A. Análisis de la lnfonnaclón bibliognlnca 

Como se apuntó en el capítulo tercero, las materias sobre ciencia y filosofía polfticas son una 

parte de lo que define en lo ordinario la formación profesional del politólogo, y las materias 

en administración pública complementan la peculiaridad de la profesión. 

Asimismo, se comentó que existen asignaturas que definen en los puntos ordinarios al 

politólogo; también se determinó que la heterogeneidad de las currfculas básicas que se 

recomiendan en los planes de estudio no precisan una formación homogénea en los puntos 

fundamentales de la carrera, en materia de ciencia y filosoífa políticas. 

Ahora, en la medida de lo posible, se presentarán las bibliografías básicas que recomiendan 

las universidades investigadas en los programas de estudio, para indagar si existen lecturas 

homogéneas en los puntos nodales de la carrera. 

Si bien por rigurosa lógica de la investigación se puede considerar que, al igual que las 

currfculas, las lecturas que hacen diferentes a los politólogos de otros profcsionistas son 

aquéllas que se recomiendan para las materias básicas (administración pública y ciencia y 

filosofía pol!tieas -aunque en este trabajo sólo se presentarán tas segundas), es necesario 

destacar lo siguiente: no tendría un soporte teórico completo el que se valorara la selección 

de títulos únicamente por la rigurosa interdependencia entre materias y bibliografía 

recomendada; por ello se decidió consultar los contenidos de los títulos y agruparlos de 

acuerdo a las cinco subárcas propuestas. 
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Más adelante se presentará la bibliografía básica general, y al finali:mr cada subárea se 

anotarán los libros que mayor frecuencia de aparición tienen -sólo los primeros cuatro o 

cinco lugares-, con la pretensión de saber si existen títulos homog~ncos que definan las 

lcctur.is fundamentales que debe leer el politólogo en esta materia. 

La tarea de agrupación de textos se realizará a cada una de las cinco subárcas que, como se 

recordará, son ciencia política, teoría del Estado, doctrinas políticas, sistema político 

mexicano, y política mundial -las lecturas sobre formación general se incluyeron, de 

acuerdo a su contenido, en las áreas descritas. 

Dos consideraciones: por un lado. a partir de la agrupación de textos, las categorías de zonas 

geográficas desaparecen y se sustituyen por las categorías de suMreas; por otro lado, los 

listados de los textos que se presentan son el resultado de incluir la bibliografía en general; 

es decir, toda la que se recomienda como básica en los programas de estudio de las 

universidades que sí cuentan oficialmente con estos datos. 

En este capítulo también se pretende seguir con la lógica que se ha empleado a lo largo del 

trabajo: como se recordará, el primer paso fue analizar los planes de estudio; y después, 

stleccionar por áreas de fom1ación todas las materias básicas, complementarias y de apoyo 

que recomiendan las universidades. Ahora, empleando el mismo criterio de partir de lo 

general a lo particular, se abordarán los textos c¡u~ se recomiendan para cada una de las 

cinco secciones, y después, se tlestacarán los tft11/os con mayor frecuenc:la de aparici611, con 

el propósito de obtener las lecturas que se recomiendan más veces, para definir los títulos 

con mayor repetición, y pcrlilar los que idcntiliquen o cohesionen la formación profesional 

del politólogo. 
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Dos reiteraciones adicionales: la agrupación de los libros se definió con base a dos criterios: 

el primero, fue de acuerdo al tema, título y contenidos de los mismos; el segundo, fue con 

base a las recomendaciones bibliográficas que se sugieren en los programas de estudio para 

las materias; por otro lado, tal y como se planteó en otro espacio, el trabajo se concreta en 

esta sección a presentar el universo de textos que se ofrece en los programas de estudio, para 

la formación del politólogo. 

El orden de aparición de las subáreas es et siguiente: primero, se agrupan los tex.tos sobre 

ciencia política; después, los de teoría del Estado; en tercer y cuarto lugar, respectivamente, 

los de doctrinas políticas, y sistema polCtico mexicano¡ finalmente, ta bibliograffa 

recomendada para la subárea de pol!lica mundial. 

Los textos no se presentan, en cada subárea, con base a un criterio de importancia, sino por 

estricto orden alfabético. En cada obra se consignan tres datos: la subárca a la que 

pertenecen, la ficha bibliográfica, y el número progresivo que corresponde. 

Así. las fichas técnicas rrspctan un criterio homogéneo, en el que se anotan seis referencias 

principales --el diseño que se utiliza., fuera de todo rigor normativo, es con et fin de 

identificar fácilmente los datos. En todos los casos se respeta el mismo criterio de 

compilación: nombre del autor o autores, titulo de la obra, ciudad, editorial, año de edición, 

y el n~mero total de páginas. 
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1. Bibliografía recomendada para la subllrcn de ciencia política 

De acuerdo con los resultados que arrojó esta investigación bibliográfica, se concluyó 

que en esta sección sobre ciencia pol!tica se recomiendan un rotal de 107 libros (Anexo 2 A). 

La bibliografía que se sugiere. como se podrá apreciar, tiene diferentes enfoques: existen 

textos basados en la teoría de tos sistemas, así como de la escuela estructural-funcionalista, 

sin dejar de notar los de perfil marxista; o bien, aquéllos identificados con la corriente de la 

social-democracia. También, abundan los textos clásicos sobre ciencia política, estrictamente; 

así como tos estudios comparativos, descriptivos e introductorios. 

Con todo, de los 107 libros que recomiendan el conjunto de universidades, que si cuentan 

con bibliografía básica propia, para la subárea de ciencia política, no existe alguno que lo 

propongan todos los planteles, pues en el mejor de los casos el texto que se sugiere con 

mayor frecuencia es el de Mauricio Duvcrgcr, Los pani1los polftlcos, con siete 

recomendaciones. 

Existen dos libros que lo proponen cinco universidades, y son: /111roduccitl11 al pensamiento 

polftico, de Umberto Cerroni; y Polftica moderna, de David Easton. Se recomiendan tres 

tltulos en cuatro instituciones, y son: /ntroduccltln a la ciencia polfrlca, de Wolfgang 

Abendroth y Kurt Lenk; Cttncla polftica, de Andrés Serra; y, Sistemas de ciencia polftlca, 

de Oran Young. 

Los tCtulos anteriores son los que se recomiendan con mayor constancia. Sin embargo, 

ninguno se sugiere en todos los planteles; de ahí la falta de coincidencias para recomendar 

textos similares para la formación del politólogo. Los datos evidencian, sin duda, la ausencia 

de cuando menos un lexto homogéneo, para todas las universidades, en materia de ciencia 

política. 

89 



2. Bibllograffa recomendada para la subá1·ea de teoría del Esh1do 

De 1as cinco subáreas que conforman la ciencia y filosofía políticas, la menor cantidad de 

libros que se recomiendan en los programas de estudio son. precisamente, los dedicados a 

estudiar la teoría del Estado: sólo 30 títulos se sugieren en las bibliograffas básicas de las 

universidades, de acuerdo al criterio de clasificación propuesto. (Anexo 2 B) 

Con todo, algunas obras paradójicamente son de corte marxista ', en donde se utili1..an 

herramientas teóricas propias para estudiar el Estado capitalista; otros libros también 

estudian al Estado capitalista, pero a partir de otra vertiente; asimismo, se estudia al Estado 

socialista. Por otra parte, se rccomienc1an tl!xtns sobre el Estado, pero desde una perspectiva 

jurídica: sin descartar los estudios introductorios, así como la teoría general del Estado, el 

Estado moderno, y tos esludios históricos. 

Después de analizar los datos estadísticos de los JO libros que recomiendan el conjunto de 

universidades para la subárca de teoría del Estado, se concluye que no existe alguno que lo 

propongan los planteles; en el mejor de los casos el texto que tiene mayor frecuencia de 

aparición es el de Herman Heller, Teorfa del Esrado. con siete recomendaciones. 

Existen dos libros que lo sugieren cinco universidades, y son: Teoría general del derecho y 

del Estado, de Hans Kelsen; y El Esrado t•n la sociedad cupitallstu, de Ralph Miliband. Se 

recomiendan tres títulos en tres instituciones, y son: Biografla d<'i Estudo· moderno, de 

'Part. Norberto Bohhio no eilite una teoría man.isla. sobre el E11..aJo. Su• 11gumcnlo1, por Jem•• convinccntca, ion 
do1: primero, 111 tcab deriva del h:chn de que, rara el muxbmo, el Eau.Jo c1tá conJcnaJo a JcHparcccr, de moJo que 
pone tníuit en el partido po!Rico y en la toma Jcl poder, ml.1 que en la creación Je una teoría del E1taJo¡ 1egunJo, 
Bobbio recuerda que el mao.i1mo rrivilcgia el rrindrio Je IU1orid1d y el e11uJin Je 111 doctrinu rolRkn, sobre el Je 141 
in1titucionc1. (Oc ah( lo paradójico de que rrcdomincn, en i:•l.a 1uh'rca sobre lcorú dd l!1tado, lu ohr1'1 mantiata1.) Vid. 
808810, Notbc110 ri •l. ¿Exl.111 UM UorÚJ marxi.sra cltl E.i1a.lo.' M~xicn: Univcn1J1J Autónnm1 de Puebla, 1978. 
t60r. 
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Richard Crossman; Lo itlea del Eswdo, de Mario de ta Cueva; y, Teorfa drl Estado, de 

Francisco Porrúa. 

A pesar de que los títulos anteriores se recomiendan con mayor insistencia, ninguno se 

sugiere en todos tos planteles. De ahf que no se pueda identificar un sólo texto homogéneo 

para ta subárca de teoría del Estado, de acuerdo al criterio de clasificación propuesto. 

3. Blbtlo¡¡rafü recomendada para la subárea de doctrinas polfllcas 

Sin duda, tas lecturas que más enriquecen la fomiación del politólogo, son las que se 

incluyen, precisamente, en esta subárca; pues en ellas encontramos la mayoría de los textos 

clásicos, escritos por pensadores como Platón, Aristóteles, Santo Tomás du Aquino, 

Maquiavelo, Thomas Hobbes, John Lockc, Juan Jacobo Rousseau, Montcsquieu; asf como 

tas lecturas de Tocquevitle, Hegel, Carlos Marx, Federico Engels, Lenin; y tos textos de 

Max Weber, Gcorge Sabine, Althusser, Cerroni, Gramsci, entre otros. 

Esta subárca incluye un total de 115 libros recomendados, y es precisamente ta que sugiere 

mayor volumen de lecturas (Anexo 2 C). No cabe duda: es la sección más importante tanto 

en riqueza de contenidos como en número de libros. 

En consecuencia, esta sección es prácticamente la que define el perfil filosófico del 

politólogo. Se incluyen, también, lecturas con diferentes tendencias ideológicas que, en 

ocasiones, son irremediablemente opuestas: se presentan los de contenido liberal y los de 

formación marxista. Con todo, existen textos de corrientes ideológicas illltmiedias; as( como 

los que analizan otros temas, como el Estado moderno, la historia de las doctrinas políticas, 

la cuestión nacional, entre muchos más. 
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De los 115 libros que recomiendan el conjunto de universidades para la subárca de doctrinas 

po1Cticas, no e11:iste alguno que lo propongan todos los planteles. Con todo, hay cuatro títulos 

que se recomiendan en ocho universidades, y son: El co111ra10 social, de Juan Jacobo 

Rousseau; Historia de la teorfa polftica. de George Sabinc; Ltl democracia en Américu, de 

Alexis de Tocqueville; y, Economla y sncirdacl, de Max Weber. 

Existen tres libros que lo sugieren siete univcrsidadc~, y son: Ensayo sobrt• d RObienw ch'il, 

de lohn Lockc; El príncipe, de Nicolás Maquiavelo; y, Del e.<plri111 de la.r leyes, de 

Montesquicu. Se recomiendan cuatro títulos en seis instituciones, y son: El origen t/(1 la 

faml/iu, la propiedad privadu y el Est<Ulo, de Federico Engels; El Estado y la re>'Olución, 

de Lenin; La ideo/ogfa alemana, de Carlos Marx y Federico Engcls; y, Ma11ijiesto tic/ 

paniclo comunista, Carlos Marx y Federico Engels. 

Los títulos anteriores s1.1n los que se recomiendan con mayor constancia, sin embargo, 

n!nguno se sugiere en lodos Jos.planteles. De ahí que no se pueda identificar un sólo texto 

homogéneo para la subárca de doctrinas políticas, de acuerdo al criterio de clasificación 

seilalado. 

C. Bibliografía recomendada para la subárca de !tls1cma político mexicano 

En esta subárea se recomiendan 64 lecturas; como es natural, la mayoría de los textos son 

de. autores mexicanos: sin dejar de lado algunos libros relevantes. escritos por pensadores 

exlrdlljcros. Los estudios se orientan, principalmente, a explicar e interpretar Ja naturaleza 

del Estado mexicano, desde tres miradores: por un lado, el papel de Jos grupos de presión 

en la formación del Estado ·mexicano; por otro, sobre la aparición y evolución de los partidos 

polfticos, y todo lo qµe implica el ejercicio de la democracia; por úllirno, se presentan 
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lecturas sobre el papel de las organizaciones obreras y campesinas. como ekmentos 

integrantes de nuestro sistema político. (Anexo 2 D) 

De los 6.f libros que recomiendan el conjunto de universidades para la subárca de sistema 

poUtico mexicano 1 no existe alguno que to propongan todos los planteles. No obstante, de 

las cinco secciones que componen a la ciencia y filosofía políticas, en esta subárca es en 

donde se encuentra el texto que mayor frecuencia de recomendaciones tiene, y es el texto de 

Amaldo Córdova, Lafnnuacic~n dt•I Estado nwxicann, con 10 sugerencias en los programas 

de estudio. 

Existen dos obras que se sugieren en ocho universidades. y son: Lu democracia e11 Mt1xico, 

de Pablo Gon1.álcz Casanova; y /.a poffrlca del cle.rnrrol/o mexicimo, de Roger Hansen. Se 

recomiendan tres títulos en seis inslituciones. y son: El preside11ciolismo me:cicano, de Jorge 

Car¡iizo; la /deologfa de /¡¡ Revolución 111<'.ticana, de Arnaldo Córdova; y, El Estado y los 

partido> pof(ticos en M<'xico, de Pablo González Casanova. • 

Los títulos anteriores son los que se recomiendan con mayor constancia, sin embargo1 

ninguno se sugiere en todos Jas universidades. De ahí que sea imposible identificar un sólo 

texto homogéneo para la subárea de sistema político mexicano, a pesar de que en esta 

sub:!rca se consigne el libro m:!s recomendado del conjunto de la bibliografía. 

S. Bibliografía recomendada para la subárca de polCtica mundial 

En esta sección. finalmente, se presentan los textos sobre política mundial. Son un total de 

44 lecturas las que se recomiendan en el universo de los planes de estudio (Anexo 2 E). 

Entre otros temas, los libros hablan sobre el papel que juega \a política internacional en e1 
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concierto de tas naciones, se problematiza ta importancia y naturaleza de la gcopo1ftica; así 

como el papel de la polftica mundial contemporánea, y los análisis sobre el nuevo orden 

internacional; también, se presentan estudios sobre las características económicas, poHticas 

y sociales de los países del ceruro y tle la periferia. Con todo, esta subárea ocupa el 

penúltimo lugar en cuanto cantidad de libros recomcndaJos. 

Los resultados son los siguientes: de los 44 libros que proponen el conjunto de universidades 

para la subárea de política mundial contemporánea, no existe alguno que lo sugieran los 21 

planteles, pues en el mejor de los casos el texto de Karl Dcutsch, Po/frica y gob/cnw: c15mo 

el pueblo d<•dde su desti110, es el que mayor frecuencia de aparición tiene con cinco 

recomendaciones. 

Hay una obra que se recomienda en tres universidades, y es: El orde11 polftico t:'n las 

sociedades de cambio, de Samucl Huntington. Existen tres textos que se sugieren en dos 

centros educativos, y son: Depenilencia )' desarrollo en Amfrica Latina, de Femando 

Cardoso y Enzo Falcto; Gobierno y po/ltica en el siglo XX, de Margarcl Cartcr y John Hertz; 

y, Trauulo general tle la orga11iz.ación intemacional, de Modesto Scara Vázqucz. 

Como se podrá apreciar, en esta subárea es en la que menor frecuencia de recomendaciones 

existen; por tanto, ninguno libro se sugiere en todos los planteles. Así, en política mundial 

contemporánea, como en et resto de las subáreas, no se identifica un texto homogénoo para 

las universidades en materia de ciencia y filosofías polflicas, de acuerdo al criterio de 

clasi ficaeión scílalado. 
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6. Análisis compnrntlvo de 111 blbliogr11fía por subilrcns 

Después de la presentación del universo bibliográfico recomendado en los programas de 

estudio de las universidades investigadas, se obtienen los datos siguientes: primero. en total 

se sugieren 360 textos para la formación profesional del politólogo, en materia de ciencia y 

filosofía políticas: <le ¿stos, los concernientes a las doctrinas políticas, son los que mayor 

cantidad incluyen: 115 libros diferentes; le sigue la subárca de ciencia polílica -de la cual 

en la siguiente sección se elaboran 20 síntesis descriptivas- con 107 volúmenes; en tercer 

lugar se ubica ·la subárca de sistema político mexicano, con 64 recomendaciones 

bibliográficas; en cuarto y quinto lugar, respectivamente, se clasifican la subárca de política 

mundial con 44 textos, y Icaria del Estado con 30 sugerencias. (GRAFICA 14) 

Ahora bien, al reunir todas las bibliografías básicas no resultó que un texto se recomendara 

en todos loS programas de estudio. Si bie·n es cierto que las lecturas que en lo general hacen 

diferente al politólogo de otros profesionales son precisamente las obras que se recomiendan 

para la ciencia y filosofía políticas, lamentablemente no existen textos que se sugieran 

homogéneamente en las biblografías básicas de las universidades que cuentan oficialmente 

con esta información. 

Es decir: no podemos considerar textos básicos que se sugieran para los puntos básicos de 

la carrera (cit•ncia y jiloso}Ta polfticas), porque prácticamente no existe, al menos uno, que 

se recomiende sistemática y homogéneamente en las bibliograíías básicas de 1as instituciones 

investigad_as. 

En consecuencia, se comprueba la hipótesis de que así como no existen currfculas 

homógeneas que se recomienden en los planes de estudio para los puntos fundamentales de 

la carrera; tampoco existe un sólo texto que sugiera invariablemente en los cuadros de 
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lecturas de las universidades, para la formación del politólogo en materia de ciencia y 

filosofía políticas. 

TOrALE6 

GRAFICA 14 
BIBLIOORAFIA RECOMENDADA 

POR SUBAREAS 

SIST. POL M(X. 
66 

CIENOA Y FiLOi;OFIA 
f'úLtTICAS 

Ahora bien, como al reunir todas las bibliografías básicas no resulló que un mismo texto se 

recomendara en los programas de estudio -de ahí la insistencia de buscar acuerdos que 

definan las lecturas indispensables para la formación del politólogo-, se decidió presentar 

en la siguiente sección una propuesta de 20 libros que, a la luz de los programas de estudio 
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y a las recomendaciones de un grupo de destacados académicos, se consideran indispensables 

para la formación del estudiante universitario en la disciplina, estrictamente en la subárea de 

ciencia política. 

B. Propuesta y descripción de textos básicos para la subárea de ciencia polftlca 

A continuación se presentan 20 dcscripcioncs 1 del mismo número de libros, que se incluyen 

en la subárea de ciencia polCtica. Las descripciones sólo pretenden ofrecer una idea general 

de los temas que trata cada libro descrito: en realidad se elaboraron con base a la 

información que brindan los contenidos de cada obra. 

Para recomendar estas lecturas se realizó una consulta previa con algunos académicos de 

nuestra institución (ENEP-Acatlán). ligados con la licenciatura en estudio; con catedráti::os 

de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM; as! como con otros estudiosos 

de la carrera y que ahora se encuentran desempeñando su profesión en la administración 

pública. ' 

Con todo, aunque no se hizo una consulta masiva de profesores, cabe señalar que los 

académicos que se entrevistaron para la selección y recomendación de textos básicos, tienen 

una formación profesional sólida y reconocida, de acuerdo con sus grados académicos; y en 

otros casos, el indicador fue el cabal desempeño en la prestación de servicios profesionales 

• Por lo Jcmú, y aunque c1 una obvieJad, IH 1ugen.-nd111 Je lc1101 n:lcnnlc1 que aquí 1c t'omdgnan ion eatricta 
f'-"lponnbilidad Jcl quc c1cribc cito. Con lodo, 1c agra1lccc en ÍOmlA 1:1crit.1 al i;onjun\11 Je mac.tro1 que oín:cicron -1in 
nin¡;Jn inlcrél, inb que el placer 1cadémico- 1u valio1111k·mro para pnipimcr lc.!luru importnn1c1 como la• que, 1in duda, 
1c pre11cntan mi1 adclanlc. 
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en las tareas publicas; en otras palabras, se intentó suplir la representatividad por la calidad 

académica.• 

Si bien es cierto que existen otros criterios para definir la importancia de títulos para 

determinadas áreas de estudio, ' en este trabajo se optó por la información que 

proporcionaron t..1.nto los profesionales de las Ciencias Políticas y Administración Pública 

consultados; como los resultados que arrojó el conjunto de programas de estudio de las 21 

universidades investigadas, de acuerdo con la mayor frecuencia de aparición de las lecluras 

sugeridas. • 

A los profesionales consultados para la selección de textos, se les solicitó que, a su juicio, 

propusieran 20 obras que ·consideraran básicas para el estudiante universitario que cursa la 

licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública. Por tanto, a los profesores se 

les dio un listado previo de libros, producto de los resultados que arrojó la investigación, 

• Sir.'• c11e c1paCio para 11gndcccr el valio!o apoyo por parte de 101 proíc1ionalcs que, con baac a 1u n:conocid1 
(Qrmación 1cadémic»., recomendaron lu :!O obru que 1e con1iden. bi1ic11, de acuerdo al crilcrio de cl111ificaci6n 
biblio¡::r4rico rrorue1to, ran. el e1tudio general Je la ciencia pohli.'a c1trict.amenle. y que en rigunuo orden alíahé1ico ion: 
Hilda Aburto, Arturo Arco1 AvilA, Vol.anda de N1 Reyu, Fr•nci1co 01'.az Caaillu, P.tulina Femirnk1 .. Enrique OontAlct. 
Pedrero, Ornar Guerrero, Femando Hemindc:r. Mo1qucda, Rodolfo Jim~nct. Guzmin, lgnacin L1u.1no Moheno, Marin 
Martínet. Silva, Mauricio Merino Huerta, Patricin P1liño Aria1, EJuudo Ro1ale1, y Ricanlo Uvalle Dcrmnea, 

' Otro camino para recomendar textos para Jctcnninada materia, podría 1er el siguiente: Jlrimcro, oblcner un fülado 
de lo1 cac:ri101 poll'lico1 mh importanle1; •c¡;undo, de c1111 nbra1 1elcccionar las mi1 dc1llc1J11; tercero, con bue a lo 
anterior, ai c-.i1tc duda. cnnsultar a n:cnnocidn1 invc1tigadurc1 y académico11nhrc Ja c1d1h:nci1 Je utroa tnulo1, a cfcclo 
de 1ci\a.lar con mayor rigor loa tcxln• de la materia que proJliamcntc 1c desean analiu.r; cuarto, 1nali1.11r y ~dC('cionar 101 
tcxto1 tinto Je autorc1 n1cinnalc1 como cxln.njcm1, p11.ra ubicarlos fielmente en 1u corriente Je pcn.amknto y en su 
contexto: y quinlo, leneren cuenta. Ltmbi~n. lo1 títul111 de autorc1 de diferente• ~pocu que hayan ucrito sobre: la materia. 

• Cahc 1ci\a.lar en cate c1puio, que alguno• e1tuJio101 contcmporínco1 Je la politologfa, ofn=ccn altcmativ11 tcm•ticu 
pan. rcicomendar textos. Entre e101 lrab1jos IC tiene el rroruc1to ¡xir B\ondcl J, y Mauricio Duvergcr 1ohrc 101 c1tudin1 
comp.uativos de gohicmo1. En ese documento ofrecen una proruc1Ll bihliogr4nca en cinco apartado1: cstudiu1 generales, 
basca de la poll\ica, par1idos ¡'<>lftico1, ¡::ohicmo constilucional, y estudios de ra!sc1. Vid. Cfr. BLONOEL., J. y Maurkio 
Ouvcr1:cr. El gohiutW: n1"'/int r:omparoJos. Madrid: Alian1A Univcni<laJ, 1981. JOS pp. 
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para que ellos señalaran las obras que consideraran básicas para la formación universitaria 

en esta disciplina. 

Por ello, las recomendaciones de Jos maestros se ajustan a tres características: primero. las 

sugerencias no tienen la finalidad de ofrecer una relación de libros perfecta, sino sólo 

aquéllos que sirvan para enseñar las bases de nuestra carrera¡ segundo, las obras que se 

recomendaron se basan 1lnicamente en el listado de los 107 libros que ofrece la publicación 

de Bi/Jl/ografla y bibliotecas, por lo que no necesariamente son los mejores: son sólo aquellos 

que sugieren los programas de estudio de las universidades investigadas; y tercero. la 

mayoría de los académicos no se sujetaron a sus preferencias personales, sino que decidieron 

con base a mi solicitud, proponer estrictamente los textos que contribuycrnn a proporcionar 

una visión más amplia de ta ciencia política, más que a los asP"...ctos especializados; en otras 

palabras, eligieron los libros pensando en Jos jóvenes que comien1.an a formarse en las aula" 

universitarias y no en los iniciados. 

No obstante, es oportuno anotar algunos puntos de vista generales a los que hicieron alusión 

los maestros consultados: primero, comentaron que hubiesen preferido construir el lismdo 

de acuerdo a toda la bibliografía arrojada por los programas de estudio -<:s decir, sobre los 

libros clasificados para las subárea de teoría del Estado, doctrinas políticas y sistema político 

mexicanD- y no simplemente de un abanico restringido como la subárea de ciencia pol!tica; 

en segundo lugar, expresaron la necesidad de aportar otras sugerencias bibliográficas,• más 

•Dentro de lo1 tcxto1que1e 1ugiricron como inrJi1pcn11ble1 para la 1ub'rca de ciencia polnica, y que na 1e cncnntrab1n 
en c:l liatado previo, tcncmo1, ror mencionar algunn1 cuo1, So11i¡;11icn1c:s Jibm1: Al1h.u1&er, Louia: La u'1'Dll1t•Mn tr&rka 
Jr Man. lkrlin, luiah: CNalro f'n.rayo.r .rllbtl' la IJb,.,tad. Blondcl, Jcan y M1uricio Duvcrgcr: El g¡1bJrrnu: l'll1UIUu 
comparaJcu. CU.lrcr, Emcu: El tni111 Jt/ Estada. Ccrroni, Umhcrt.o: L4 librrlad Jt 6'u modrrnM. Chcvallicr, Jcan: LAu 
1ranJr.r lu:tcu pollllcos. Clau11c, Offi:: El capilafümfl In ti E.ua..fo modtrno. DcutKh, Karl: Pfllfllca y goblmw. Ha.bcrma11, 
Jungcr: Twrla di' Id acci6tt comunkatii'a i.11, l.a uc11rutrNcci6n dd mat,.rialbmo hi.rtdric:o, y El Jb(·ur.iujilo.rtfjkt1 Jr la 
modl'rnidad. Hntibcl, Thomaa: l.niathdn. Huntington, Samucl: El ordl'n poll1ic11 itn la.r .s0t:ll'1l1J1.lit.r 111 cambio. Lipson, 
Lc1lic: LM 1r1mdu problrrnn.1 di' la polllica. Lod;c, John: StgunJo t11.tayo .wbrr ,.1 goblrrna cfril. Maq,hcnmn. C. B.: 
l.a ltnrfapolhú:a Jl'I in.livlduali.mw JN.1.fl'J/I'(). Man;, C1rl111: EldiulnchobrumarWdit l.ub R1ina¡umt. Quinlon, Anlhnny: 
Fil(u1ifla pt11/tlca. Rcyc1 Heroica, Jc1~1: En hwca dit la ra::1ln dt Esta.lo. Sabinc, Gcort:.:· lfülurla 111' In ttorta poUtico. 
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allá de las fronteras que se marcaron y 1 en algunos casos, incorporaron libros que estaban 

clasificados en las subáreas de doctrinas polfticas o tcorfa del Estado, por mencionar algunos 

casos. 

Así, las recomendaciones bibliográficas de textos relevantes se su.stentan en dos aspectos 

primordiales: las sugerencia de académicos reconocidos; y la frecuencia de aparición de los 

textos en los programas escolares. 

Una precisión pertinente: los libros que aquf se describen, se insiste, sólo corresponden a la 

subárea de ciencia política. Por tanto, no se encontrarán descripciones de textos relevantes 

sobre otras subárcas. Por tanto, cabe reiterar que las obras sl!lcccionados son de acuerdo a 

los márgenes de sugerencias de los programas escolares en los que, precisamente, se ofrecen 

los cuadros básicos de lecturas. 

Una explicación adicional: existen libros de autores que han ofrecido aportaciones 

significativas, sin duda, a la ciencia y filosofía políticas en general. Sin embargo, en caso de 

no consignarse aquí ese tipo de referencias, es por dos explicaciones principales: por un lado, 

puede ser que esos libros no se consignan en el universo de los programas escolares y, en 

consecuencia, no forman parte de las lecturas de este trabajo; por otro lado, puede suceder 

que son ejemplares --<:n caso de señalarse en esta investigación- que se han agrupado en 

otra subárea, por la información que brindan sus contenidos. 

Sartori, Oklvanni: T1oria dt la dtmc>C,acía. Weber, Mu: La po/{l/ca como W>Cad6n, El po/Dü:o y d cltnt({u-o, y &onmnfa 
y ~ocltdod. Como 1c puc..lc observar, 111,una1 de lu rcfcn::nciu son libro• que no 1e contemplaron en la bibliogr1rTa y, en 
o1.m1 cuo1, son cjcmpllrc1 que estiban 11ign1do1 en olra sub,rn. Con lodo, 1cpcns6 conveniente anolar alguno• cjcmplo1 
dado el intcttl de 11.11 profc111rc1 para que 1e tomaran en con1idcraci6n u1r11 rcícrcnciu. 
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Veamos: un libro clásico, El capital, de Carlos Marx, en este espacio no se puede sugerir 

porque corresponde a la subárea de doctrinas políticas, y aquí sólo se presentan obras de 

ciencia política. Otro caso puede ser, por ejemplo, que no se recomiendan libros de Antonio 

Gramsei para esta sección, porque los más valiosos de él, los que más han contribuido para 

la ciencia política en general, están agrupados -al igual que el ejemplo anterior- en la 

subárea de doctrinas políticas. 

Con todo, también existen casos contrarios: tvfauricio Duvcrgcr, sin Jugar a dudas, es uno 

de los pensadores contemporáneos que han logrado importantes aportaciones a Ja ciencia 

política, en particular; de ahf, que se sugieran cuatro obras de este autor. También, por otro 

lado, Umbeno Cerroni ha sido otro de los pensadores que han fonalecido con su 

interpretación, y propuesta teórica de los fenómenos políticos, significativos avances en Ja 

ciencia política, por lo que también se ha incluido en dos ocasiones. 

Por lo demás, y en rigor, se intentan recomendar y describir las lecturas básicas para sentar 

las bases de nuestra carrera, en la medida del buen juicio posible y de Jos resultados 

arrojados por la investigación, sobre la subárea de ciencia política. 
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1. Textos • 

(1) ALMOND, Gabriel y Brinham Powell. Polltica comparada. Buenos Aires: Paidós, 2 ed. 

1978. 229 p. 

La obra forma parte de una serie de trabajos dirigidos al análisis de los diversos sistemas 

políticos a nivel mundial: se estudia su naturalc1.a y su variedad. Los trabajos se dividen en 

dos partes: en la primera, se examina 1a estructura del sistema poHtlco en algunos países; en 

la segunda, se elaboran análisis comparativos, con base en el estudio precedCnte, sobre los 

problemas y procesos derivados en sus estructuras políticas. Así, la obra persigue tres fines 

principales: primero, responder a una necesidad pedagógica en la impartición de cursos sobre 

política mundial comparada, en los países del este y del oeste; segundo, y a la luz de los 

resultados precedentes, examinar analíticamente los sistemas políticos; tercero, contribuir al 

reestablecimiento de la interacción entre la polftica comparada y la teoría política. 

Finalmente, se examinan también, temas como la articulación de las estructuras del interés, 

la función de la comunicación y la cultura política. 

'" Lo• textos que te presentan a cantinuacidn tienen doa caracterútica1 bbku: por un lado, no nocc11riamcnt.c ton lo• 
mJ1 1ctualiu.do1 sobre la materia: y por el otro, ca1i todo• '°" de autor« catraajcro1, lo que rclkja una auscnda de 
litcralura de c.studio101 mcxieanoaal rcapcdO. Esto. a au vez, se puede lnterpmar de tres fomu.s: pri.mc:ro, pt.nx.e acrquc 
no cxi1tc una adlida formaei6n de 101 po1il6logo1 naeionalct, en el terreno de la inve1tigacidn, que ac rcíltje en ta creación 
de cstudioa propio•; segundo, que exiatc una marcada inOuem:ia Je la cultura occidental; y lcrccro, que 10n loa lRulos que 
cstrictamcnlc 1c rccami"'ndan en los prog'ram11 de C•ludio de tu univcnit!adca invcaligadu. En cuah¡uicra de 101 cuo1, 
lo antt.!rior puede ser objeto de invc1tib .. ciunc1 posteriores. 
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(2) APTER, David. Po/frica de la modemiwci1!11. Buenos Aires: Pai<lós. 1972. 467 p. 

El autor publica esta obra en el año de 1965, en c1 momento en que se hace hincapié en 

Europa, sobre tos problemas de la modernización de 1as naciones mu.'w1s y. por tanto, en el 

dcsarrolllo de formas nacionales de constitución polflica. Así, el tema central del libro es el 

aná1isis de la modernización en los países que no han emprendido todavía un proceso de 

industrialización. Para Aptcr, la modernización supone un cambio radical en el modo de vida 

individual y social; y va acompañada, necesariamente, de una revolución de las pautas 

morales, y de tas concepciones del mundo que las fundamenta. De.~ ahí que et primer tema 

que aborda sea el de los problemas político-morales. De la misma manera, es necesario 

· señalar que el método de exposición que se utiliza es el funcional que, según el autor 1 es el 

apropiado para el análisis político. De esa forma, examina despu~s. temas como el partido 

político, el gobierno, y la formación de los valores políticos. Finalmente, et autor trata la 

relación entre estabilidad política y modc~niz.ación, a través de un estudio comparativo de 

algunos países en proceso de industriali7 .. ación; delimitando una tipología de tas formas de 

gobierno, y diseñando una teoría sobre los cambios evolutivos a los qttc tienden cada una de 

esas naciones. 

(3) ATTALI, Jacques. Los modelos polfrlcos. México: Labor, 1974. 168 p. 

El objeto de este trabajo es presentar una introducción al estudio úe los modelos matemáticos 

y su relación con la ciencia política. El libro es el resultado de una doble tentativa: de un 

lado, es una síntesis de las investigaciones más recientes encaminadas a utilizar las 

matemáticas en la ciencia política. De otro, constituye una reflexión critica sobre la 

aportación de esos métodos y su fundamento epistemológico. Su estudio inicia con la 

definición de lo que se entiende como modelo matemático y liU relación· con el sistema 
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pol!tico. Aborda desp•1és, los temas de racionalidad; búsqueda de la democracia; elementos 

de la teoría de juegos; y, estrategias de los partidos políticos. El autor explica que el método 

matemático sólo puede pretender la solución de problemas de orden praxcológico y no de los 

relacionados con la evolución de las estructuras políticas. Sin embargo, apunta que sf se 

pueden extraer conclusiones de utilidad con los análisis ahí planteados. 

(4) BOBBIO, Norberto. E/futuro de la democracia. México: Fondo de Cultura Económica, 

1986. 141 p. 

Se trata de siete ensayos sobre diferentes aspectos del fenómeno democrático en las 

sociedades occidentales contemporáneas. Se destacan, as!, los ponlos centrales del debate 

reciente sobre las posibilidades reales de la democracia a la luz de la emergencia de nuevos 

grupos interesados en el quehacer público, de las relaciones sociales basada en la economía 

de mercado y, en particular. de la existencia de un poder invisible, corrup1or de los ideales 

democráticos, que detentan las élites. A partir de una definición mínima de esta forma de 

gobierno, los ensayos se detienen más en las características informales del sist~ma que en 

sus partes formales; con el propósito de lograr et descenso de la democr.icia como teoría a 

la práctica, en la que se desvirtlia ésta por los fuertes intereses creados, o bien, por lo 

complícado de su instrumentación. 

(5) BOBBIO, Norberto. Estado, gobierno y sociedad. México: Fondo de Cultura 

Económica, 1989. 24:Í p. 

El autor recopita cuatro temas ya analizadas con anterioridad en otros escritos, y que son: 

la permanente dicotomía entre lo público y privado entendida como una de las categorías más 
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importantes para la conceptualización, la comprensión histórica, y la enunciación de juicios 

de valor de las teorías más avanzadas de la sociedad y el Estado; la segunda idea es sobre 

la sociedad civil; asf, se repasan las diferentes acepciones históricas del término democracia~ 

dictadura; por otro lado, en el tercer elemento de estudio se revisa el devenir de estas irle.as 

en los diferentes usos de la teoría de las formas de gobierno, y en el que destacan, en 

particular, los parágrafos relativos a la democracia de los modernos y la dic~'dura de los 

antiguos; y. en Ja última línea, se analizan las diversas concepciones sobre el Estado, el 

poder y el gobierno: desde la Grecia c1ásica hasla nue~tros días. También, en esa sección, 

se revisa el problema de la legitimidad, las formas de Estado y de gobierno, así como las 

teorfas en tomo al fin del Estado. Por lo demás, la metodología que utiliza el autor es por 

antítesis que, en su uso descriptivo, permite complementar los significados; y en su uso 

axiotógico, pone en evidencia tos juicios de valor que implican cada uno de los términos 

tratados. 

(6} BURDEAU, George. Tratado de ciencia poUtica. México: UNAM-ENEP Acatlán, 

cd. 1982. 5 V. (2 tomos). " 

La obra, compuesta por dos tomos, hace una detallada exposición del universo político y del 

Estado. El tomo número uno se iniegra de tres volúmenes: el primero Sociedad polftica y 

derecho, presenta un estudio sobre la independencia entre la ciencia política, el derecho, la 

sociología y la historia. desde la formación del estado de conciencia social, ha'ita la función 

política como expresión de ese tipo de conciencia. El segundo Orden social y Jc¡ idea del 

derecho, destaca la necesidad social de que exista una idea del orden jurídico como parte del 

" Cabe 11dlalar que Cslc: lc:'to c1 in1..•nml'l~10, ¡1uc1 aún no 1c: h1 lnJuciJo al c~1111\11l l1 lot&liJaJ Je lA uhra. 
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universo poHtico que representan las reglas que norman a toda sociedad. Al respecto, 

Burdcau señala que toda sociedad tiene dos aspectos en común, aunque en diferentes 

modalidades: la religión y el derecho; as{, destaca que los valores de esos sistemas 

rcgutatorios de la vida son apreciados en un ámbito de validez nacional y, en ocasiones, en 

el 1\lvcl internacional. El tercer volumen El poder, muestra la relación entre el universo 

político y el poder poHtico, en el que el poder mismo es analizado como un fenómeno 

integral de relaciones jurídicas, sicológicas, sociales e históricas; siendo proyectado como una 

categoría y realidad que sirve a los fines de las distintas comunidades que han existido y 

existen. Por otro lado, el segundo tomo de la obra tiene como propósito básico el estudio 

del Estado. En su volumen inicial Lafonnac/ón del Estado el autor aborda las condiciones 

que juzga necesarias para la existencia de esa entidad poHtica, en tanto que el Estado es el 

poder institucionalizado, siendo su finalidad el bien común expresado en el derecho. 

As{, poder, derecho y Estado se conjugan en la idea estatal y en ella misma se constituyen . 

. Finalmente, en el segundo volumen se revisan, en fin, las formas institucionaliz.adas del 

poder y su evolución hacia una sociedad más compleja; en la que la personalización del poder 

poHtico se pierde para transformarse en instituciones poUticas que toman cuerpo a partir del 

derecho, como fundamento básico de toda sociedad moderna. 

(7) CERRONI, Umberto. l111roducc/ón al pensamlenw pollt/co. México: Siglo XXI, 1967. 

87 p. 

·El autor sugiere que el pensamiento político se gesta con la historia misma del hombre. 

Explica, sin embargo, que la ciencia política se considera como ciencia moderna, a partir de 

los escritos de Nicolás Maquiavelo; pues en la obra de ese excelente pensador florentino se 

define a esa ciencia con un objeto de estudio único y como disciplina autónoma. Con todo, 

explica que a pesar de que los escritos de Platón, Aristóteles y Cicerón, por mencionar 
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algunos casos. si bien contienen manifestadoncs evidentes del pensamiento político; no en 

la medida, exactitud y autonomía de las obras de Maquiavelo. As!, el libro se construye a 

partir de una revisión histórica del pensamiento político. En consecuencia, se examinan los 

escritos desde Aristóteles y Platón, hasta los de Pareto y David Easton, pasando por los de 

Cicerón, Locke, Montesquieu y Hegel, principalmente. 

(8) CERRONl, Umbcrto. Problemas de la ciencia polftkll cmuemporánea. México: UNAM, 

1969. 138 p. 

Ccrroni presenta cuatro estudios de diferentes autores, sobre un mismo tema: los problemas 

y el papel de la ciencia polftica en las sociedades contemporáneas. En los dos primeros 

ensayos se analiza el término democracia, en los que se plantean sus alcances y su práctica; 

l..··cm una aclaración fundamental del autor: afirma que la democracia vive un periodo de 

confusión, lo que lo Ucva a plantear necesariamente una revisión de los clásicos del 

pensamiento político, con la finalidad de rebasar esa confusión y aclarar ideas. En el segundo 

trabajo se presenta un estudio histórico sobre la práctica política. En el tercero >e explica que 

ta política como práctica, y su expresión teórica en la ciencia política, se encuentran en 

profunda crisis. Finalmente, en el último trabajo, se plantea el papel que ha asumido el 

estudio de las relaciones internacionales en esta disciplina. 

(9) COLE, George. lo organización palf/ica. México: Fondo de Cultura Económica, 

1937. 96 p. 

De acuerdo con el autor, desde el nacimiento de la teoría política se han manifestado dos 

cuestiones fundamentales: ¿cómo organizar o administrar de la mejor manera a la· sOciedad 
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en general? y, ¿cómo explicar que existen o puedan existir las sociedades humanas 

organizadas'? Ambas preguntas, para Cole, parten de diferentes orígenes: la primera es un 

problema meramente práctico; y la segunda, teórica y filosófica. A pesar de ello, se explica 

en el texto que resulta imposible separarlas. Así, el autor asume esas cuestiones y las 

examina desde una amplia perspectiva histórica: inicia con el Estado-ciudad de los griegos, 

pasando por la antigua Roma, la Edad me<lia, el Renacimiento, la Revolución inglesa y la 

Revolución francesa; hasta el estudio del Estado corporativo, el socialismo versus 

capitalismo, así como la revisión del comunismo. A su vez, presenta algunos personajes que, 

a su juicio, han contribuido al enriquecimiento de la filosofía poHtica: Hobbes, Rousscau, 

Hegel y Marx. 

(10) DEUTSCH, Karl. Los nen•ios del gobierno. México: Paidós, 2 cd. 1971. 276 p. 

El texto se presenta como un informe provisional sobre un proyecto en marcha. Su propósito 

es desarrollar una teoría política de alcance nacional e internacional. Con ese fin, ofrece 

conceptos y modelos analíticos en busca de un mejor conocimiento de lo político, derivados 

de la filosofía de la ciencia y, espcdalmente, de la comunicación y el control que pue<lan ser 

relevantes pam el estudio de los hechos relacionados con el poder, y útiles para el eventual 

desarrollo de una teoría más adecuada a los problemas de las últimas décadas del siglo XX. 

El libro sugiere, como elementos constitutivos de esa teoría, métodos de análisis cuyo origen 

proviene de las ciencias naturales. Esos aportes, según el autor, pueden ayudar a reorganizar 

y a interpretar el pensamiento político, y también a constituir una teoría polflica a la vez más 

amplia y específica. El autor propone considerar al gobierno no tanto como un problema de 

poder, sino como un problema de conducción, que al mismo tiempo se convierte en otro de 

comunicación y decisión, definidos como nervios del gobierno. 
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(11) DUVERGER, Maurice. Ciencia polltica. México: Cultura, Ciencia y Tecnología al 

Alcance de Todos, 1976. 288 p. 

Con el propósito de reunir ensayos identificados (lodos) por el lema comdn de la ciencia 

política y la leona del Estado, Mauricio Duvcrger incluye en su texto trabajos de él mismo, 

así como de Nicos Poulanlzas, Hcrman Heller, Vladimir l. Lcnin, Ralph Miliband, Antonio 

Gramsci, Max Weber, entre otros pensadores. Otro de sus propósitos es buscar un marco 

conceptual sólido en esta materia. Por tanto, a lo largo de los ensayos compilados se 

identifican los antecedentes y la definición de un campo de estudio autónomo de la ciencia 

polftica; los elementos más desiacados de la teorfa del Estado, y su relación con la categoría 

de clases sociales; así, finalmente, se presenta un análisis de las estructuras y formas de 

dominación, y su interdependencia con el concepto de legitimidad. 

(12) DUVERGER, Maurice. Los pan/dos pa/lticos. México: Fondo de Cultura Económica, 

1984. 459 p. 

Con la intención de describir, primero, la evolución, formación y estructura de los partidos 

políticos, el autor hace un estudio en forma directa e indirecta sobre esta categorfa de la 

teoría polflica. Por tanto, hace una revisión de los elementos de base y sus diferentes 

modalidades de organización -<:omité, sección, célula y milicia. Así, los partidos se 

examinan según el grado de participación de sus miembros, para presentar, según Duverger, 

las diferencias entre los pan/dos de cuadros y los panidos de masas. Se analizan también, 

a las naciones con regímenes monopartidistas, bipartidistas y multipartidistas: sus aliani.as 

y dimensiones, así como el marco político en el que actdan. Se estudia el papel de los 

dirigentes y se clasifican en dos tipos: reales y aparentes. Con todo, se trata de un texto 
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clásico, que ofrece pautas para Ja clasificación partidista más aceptada, hasta ahora, en la 

teoría política. 

(13) EASTON, David. El sistema polftico. Nueva York: Alfred A. Knopf, 1936. 321 p. 

Utili7.andocomo herramienta teórica el análisis sistémico, Easton plantea su concepción sobre 

la estructura y el funcionamiento del sistema poHlico, al que entiende como un conjunto de 

elementos intcrdepcndicntcs, a través de los cuales se asignan autoritariamente valores en una 

sociedad -característica necesaria y Ja cual distingue a este tipo de sistemas políticos de 

otros de índole social. Así, el político es parte del sistema intrasocictal, y ninguna sociedad 

puede existir, ni siquiera manifestarse, sin éste. Por tanto, et autor apunta que sus funciones 

principales son dos: la asignación de valores para la sociedad, y lograr que la mayoría de los 

miembros de la comunidad acepten esas asignaciones autoritarias como obligatorias. De esa 

forma, se trata de dos variables indispensables de la vida política que no pueden, ni deben, 

interrumpir su acción; pues aún cuando se presenten tensiones, tas variables deben 

mantenerse dentro de lo que Easton denomina margen crítico. Para ello, el sistema político 

opera bajo el esquema de insumo-producto; es decir, debe ser receptivo a las demandas 

sociales y pollticas, por un lado; y por otro, ofrecer resultados para que se manifieste una 

retroalimentación permanente, sustentada en intercambios y transacciones suficientes y 
continuas para evitar que las crisis rebasen su margen critico. 

(14) KAPLAN, Marcos. E<tado y sociedad. México: UNAM, 1978. 224 p. 

Es un conjunto de reflexiones sobre ciencia política, con las que se intentan deséribir los 

vínculos entre el poder y Ja vida social organizada. Así, el libro revisa las perspectivas 
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teóricas más imponantes de nuestro siglo, y los métodos de análisis predominantes sobre esos 

vínculos. Ofrece, además, una visión panorámica sobre las fucJ7.as sociales más trascendentes 

en lo económico y cultural, así como su relación con la dinámica del cambio social. Las 

reflexiones concluyen con una serie de ideas sobre las principales funciones y el papel del 

Estado, en donde se invocan las categorías de institucionalización, consenso, legitimidad y 

legalidad; asf como las funciones de coacción social, de educación y propaganda, de 

organii.ación colectiva y política; y finalmente, la categoría de relaciones internacionales. 

(15) LASSWELL, Harold. El futuro de la ciencia pnlftica. Madrid: Tccnos, 1971. 253 p. 

El libro sugiere escenarios sobre el futuro de la ciencia política, a la luz de los problemas 

y las experiencias que giran en tomo a su actualidad. El estudio parte desde el mirador de 

las tareas emprendidas por los departamentos de ciencia polftica de las universidades y 

colegios estadunidenscs; así como de las aportaciones que Estados Unidos ha hecho a la 

teoría polftica clásica confrontadas con su situación actual. En la obra, se destaca el papel 

que han jugado los profesionales de la investigación po!Ctica en el desarrollo de esa ciencia, 

y propo_ne la forma en que esos profesionales pueden aplicar datos derivados de la 

invesµgación. Describe normas que, según el autor, pueden servir a los especialistas para 

mejorar las bases en las que se apoyan sus deducciones. Y, finalmente, indica la importancia 

que tienen los intelectuales para la evolución de la ciencia política. 

(16) MICHELS, Robert. ln.< panidos polftica.<. Buenos Aires: Amorrortu, 1962. 2 V. 

El trabajo, clásico entre las obras escritas sobre el tema, tiene como finalidad el estudio 

crítico sobre el fenómeno de la democracia. El autor opina que ésta, como teoría intelectual 
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y como movimiento práctico, inicia una fase confusa. Así, Michels explica que son tres las 

tendencias básicas que se oponen a la realización de Ja democracia: primero, la naturaleza 

del individuo humano; segundo, la naturaleza de la lucha polltica; y tercero, la naturaleza 

de la organización. En consecuencia, el autor considera que el análisis y estudio de los 

partidos políticos constituyen una rama nueva de la cil.!ncia política, pues si bien es cierto que 

su aspecto histórico ha merecido una atención considerable, el análisis de la naturaleza del 

partido es terreno poco polemizado. Por tanto, en el libro se distinguen, fácilmente, tres 

grandes temas: el primero, es el estudio sistemático de los partidos políticos; el segundo, es 

sobre el papel y las diferentes modalidades que asume el líder en las organiz.acioncs 

democráticas; finalmente, se exponen las tendencias oligárquicas de la organii.ación, pues en 

el escrito se argumenta que la democracia conduce irremediablemente a la oligarquía. 

(17) POULANTZAS, Nicos. Estado, poder y socialismo. Madrid: Siglo XXI, 2 ed. 1980. 

230 p. 

El libro se publicó en el año de 1978, cuando las ideas pollticas en Europa oscilaban entre 

el planteamiento de un socialismo democrático y la emergencia de un nuevo fenómeno 

denominado estatismo autoritario, que caracteriza en diferentes grados al conjunto de los 

países denominados desarrollados. El autor intenta despojarse de la vieja costumbre de 

examinar Jos trabajos desde una perspectiva meramente teórica o, por el contrario, en forma 

de una coyuntura precisa. Sobre esa base, en el libro se obseivan tres aspectos principales: 

e~. el primero, se plantea la teoría y la materia institucional del ~:.slado, y se revis.'lO los 

conceptos de aparatos ideológicos y represivos de Estado; as{ como las relaciones y los 

procesos de producción, y los conceptos de ley y nación. En el segundo aspecto, se presentan 

las relaciones del Estado con las clases dominantes y las lucha populares: el antagonismo de 

clase; asimismo, en esta sección, se estudian las funciones económicas del Estado en la 
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actualidad. Fina1mentc. se analizan 1as tendencias de1 estatismo autoritario y se plantea la vía 

hacia un posible socialismo democrático. 

(18) SARTORI, Giovanni. l..a poll1ica, lógica y m<'lodo en las ciencias sociales. México: 

Fondo de Cultura Económica, 1984. 336 p. 

El estudio inicia con una definición del instrumental lingilfstico con el que se propone 

delimitar el lenguaje de los estudiosos de la política y de las ciencias sociales. Expone las 

relaciones entre las ciencias y la filosofía. Establece un método científico para las ciencias 

sociales, y analiza la relación entre la teoría y la práctica, así como la existencia de un 

método propio para la comparación política. Finali7.a con la revisión de la poHtica desde el 

punto de vista de la ciencia: establece su autonomía y su identidad, y examina la previsión 

tecnológica en la política. 

(19) SARTORI, Giovanni. Partidos y slsiemas de partidos. Madrid: Alianza Editorial, 

1980. 414 p. 

Es un estudio sobre los partidos políticos a partir de su consideración como subsistemas, en 

el marco de la tcorfa de sistemas. Explica los orígenes etimológicos y semánticos de los 

vocablos facción y partido; asf como la transición histórica de un término a otro, para 

construir y recuperar la perspectiva sobre cómo y por qué surgieron los partidos y para qué 

finalidad existen. Trata, también, al partido tal y como lo es: parte y iodo de un mismo 

proceso político. De igual forma, analiza su composición y, por las vías de la democracia 

interna, su organización. Se describen, después, los sistemas de partido scglin sus tendencias 

y la capacidad explicativa y de predicción que resulta de éstas; así como sus interrelaciones 
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en función de su competencia. Por otro lado, Sartori estudia los tipos de partido, su 

organización y sus funciones en contextos específicos; incorpora variables importantes como 

la cullura y la ideología poHlicas. Por tanto, considera a estos institutos como la estructura 

central entre la sociedad y el gobiemo. Finalmente, muestra los tipos de relaciones entre el 

sistema de partidos, con los sistemas políticos como un todo; en especial, los gobiernos de 

coalición. 

(20) WEBER, Max. Estn1cturas de poder. Buenos Aires: La Pléyade, 1977. 109 p. 

El autor estudia las estructuras de poder desde diferentes miradores: plantea, primero, un 

análisis sobre la superestructura e infraestructura internas de las comunidades políticas; revisa 

las características de las denominadas grandes potencias expansivas; y particularmente, 

confronta el reparto del poder en la época del avance del capitalismo, as( como las formas 

de burocratización p~blica y privada. Max Weber sustenta sus discusiones en un marco 

sociológico; por tanto, presenta tanto la confrontación histórica de diversas formaciones 

sociales, como la búsqueda de términos comparativos que permitan identificar, o diferenciar, 

las estructuras polfticas de dominación. La discusión se extiende, también, a la dinámica y 

comparación del reparto de poder entre algunos grupos y sectores sociales; as( como al 

significado de la autoridad carismática que las comunidades polfticas generan en su propio 

seno. Las relaciones entre et orden social, el económico y el legal, son analizadas en el 

terreno práctico como teórico. 
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CONCLUSIONES 

1. la investigación documental y 1a investigación de campo, metodológicamente organi7.ad;t'>, 

son indispensables para obtener datos de fuentes de información. Esas formas de ind¡1gacil\n 

proporcionan indicadores con los que se pueden sustentar o rechazar hipótesis. Así, la 

investigación documental y de campo se sirven, para su operación, de una serie de técnicas 

que allanan el camino: la encuesta, la observación y la entrevista son, por mencionar algunas, 

las formas que se emplean para realizar trabajos académicos. Con el uso de las formas de 

investigación anteriores, empicadas para la elaboración de este trabajo, fue posible recopilar 

la información curricular y bibliográfica que oficialmente conticnén los planes y programas 

de estudios de las 21 universidades del país, públicas y privadas, que imparten la licenciaturn 

en Ciencias Políticas y Administración Pública. 

2. De las 21 universidades que ofrecen la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración 

Pública, de acuerdo a los planes de estudio oficiales, tenemos que siete imparten la 

licenciatura en Administración Pública; dos ofrecen la carrera en Ciencia Política; 10 la 

licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública; y dos ambas disciplinas, pero con 

planes de estudio diferentes. Con lodo, si las 21 universidades investigadas cuentan con 

planes de estudio oficiales. no es el mismo caso para los programas de estudio: de Ja 

totalidad de los planteles, sólo 17 proponen institucionalmente un cuadro básico de lecturas 

propias, y sólo ocho de ellos cubren todas las curriculas que se presentan en los respectivos 

planes de estudio. 
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3. A la luz del material investigado1 y de acuerdo con el análisis de los contenidos de las 

1171 currículas que se consignan en el universo de los planes de estudio, se proponen tres 

tipos de materias que contribuyen al estudio de la formación del politólogo: materias básicas, 

materias complementarias y materias de apoyo. Esas categorfaS se clasificaron en seis 

diferentes formaciones académicas: las primeras corresponden a la ciencia y filosofía 

polfticas, y a la administración pública; las segundas son las formaciones en economía, en 

sociología, en historia 1 y en derecho; las terceras, no contabilizadas como formaciones 

académicas para los fines de esta investigación, son las metodológicas y las matemáticas. 

4. Con la clasificación de materias por formación, resultó que de las 1171 currfculas que se 

presentan, 39S corresporukn a las materias bdslcas; 322 a las currfculas complememarias; 

y 4S4 a las asignaturas de apoyo. Si bien existe equilibrio entre las materias básicas y las 

complementarias, no es asf para las asignaturas de apoyo, pues éstas predominan sobre 

aquéllas; lo que implica, en rigor, que es recomendable incrementar la cantidad de currfculas 

en la primera y segunda categoñas, con la finalidad de ofrecer mayor riquei.a en los 

contenidos propios y complementarios de la carrera, para que los politólogos contemos con 

una formación común que nos dé identidad. 

S. De acuerdo con los datos anteriores tenemos, en forma pormenorii.ada, que de las 395 

materias que definen en lo general al politólogo, 142 corresponden a ciencia y filosofía 

polfticas, y 253 a administración pública. Los datos de las materias complementarias 

resultan, por formación académica, 105 para economía, 79 para derecho, 85 para sociología 

y 53 para historia. Si la administración pública y la ciencia y filosofía políticas son las 

formaciones básicas de la carrera, las materias ordinarias que definen al politólogo, es 

recomendable que se incrementen, después de un análisis de contenidos, las curr!culas de la 

segunda para balancear la formación profesional en esta licenciatura. Con todo, más 
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importante rs que dcspu~s de identificar las mah.·rias prupiai; para la ciencia y filosofC.... 

políticas, as{ como las de administración piíblica, éstas se d"hen consignar con toda precisión 

y en forma invariable en los planes de estudio, con el ohjct1.1 de definir llJs aspcclos 

fundamentales de esta disciplina. 

6. No obst.a.ntc, los datos de la investigación demuestran que no existen reco1ncndacioncs 

curriculares homogéneas, para la formación profesional del politólogo en materia de ciencia 

y filosofía políticas. Pues de las 142 materias que se recomiendan en los planes de estudio 

de las 21 universidades investigadas, no existe alguna que esté incluida en todos los planes 

de estudio. Si las malcrías básicas son las que definen con claridad el contenido académico 

de la formación profesional del licenciado en Ciencias Políticas y Administmción Pública, 

son las currfculas las que nos hacen ser diferentes a los politólogos de otros profesionales; 

con base a los resultados de la investigación se comprobó que no existe una materia que esté 

recomendada de manera constanle en cada uno de los planes de estudio de las universidades 

del pals que imparten la licenciatura. 

7. Por ello, deben fortalecerse los contenidos curriculares de las materias en ciencia y 

filosofía políticas, así como en administración pública, pues las materias dedicadas para esas 

formaciones son las que idcntilican a los profesionales de las Ciencias Políticas y 

Administración Pública y, a su vez, las que los distinguen de estudiosos de otras disciplinas. 

Así, las materias que nos cohesionan, que nos can identidad, que dan el perfil de nuestra 

formación en los puntos fundamentales de la carrera, deben incluirse necesariamente en los 

planes de estudio. En consecuencia, si bien con esta imY!stigación quedó demostrado que los 

politólogos sf poseemos contenidos curriculares que nos hacen claramente distintos de otros 

profesionales; esto no es suficiente: lo importante no es que nos distingamos únicamente en 

lo general de otros universitarios, pues fo verdaderamente relevante radica en que los 

politólogos nos definamos con toda precisión en lo particular de nuestra materia. Por ello, 
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es lamentable que esa identidad no sea más o menos homogénea en todos los egresados de 

las 21 universidades nacionales. 

8, La hipótesis planteada en un principio sobre la ausencia de acuerdos homogéneos en los 

contenidos curriculares de los 21 planes de estudio de la licenciatura, se confirma. Las 

tendencias suponen una marcada heterogeneidad en la formación del politólogo, más que en 

perfiles que cohesionen nuestra carrera. Con todo, las materias que con mayor frecuencia se 

consideran, y las que serla pertinente incluir en los planes de estudio de la discipÍina en 

Ciencias Pollticas y Administración Pública, estrictamente en materia de ciencia y filosof!a 

pollticas, son: ciencia polftlca y sistema polltlco mexicano, que se presentan cada una en 14 

ocasiones en el universo de los planes de estudio; partidos polfticos y gmpos de presión en 

México, se proponen JO veces en el universo de los planes de estudio analizados; teorfa del 

Estado tiene siete frecuencias de aparición; teorla po/ltlca cinco repeticiones, al igual que 

Introducción a la citncia po/ltica; finalmente, doctrinas po/fticas y po/ltica mundial 

contemporánea, se sugiere en tres ocasiones en la reunión de los 21 planes de estudio. 

9. Después de los resultados curriculares precedentes, y con base a un análisis cualitativo de 

la licenciatura, se recomienda que las universidades que ofrecen la carrera desde una sola 

perspectiva que bien puede ser la Ciencia Polflica o la Administración Pública, como es el 

caso de Jos 11 instituciones académicas del país que ofrecen esas modalidades, en las que en 

el mejor de los casos involuntariamente rompen con la interdependencia inherente entre 

ambas disciplinas, seña com'tniente que integraran la licenciatura CIJ un mismo plan de 

estudios. Si bien es correcta la aseveración de que la Ciencia PoHtiea y la Administración 

Pllblica son disciplinas complementarias, no del todo diferentes, con categorías y 

herramientas teóricas propias, su estudio y más adn su ejercicio profesional, es prácticamente 

inseparable. Por tanto, conviene estudiarlas en forma integral por su identificación de 
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contenidos y, sobre todo, por su mismo objeto de estudio en materia de ciencia política y 

administración pública: el Estado y el gobierno. Pero no tan sólo es suficiente reunir las 

disciplinas en un mismo plan de estudios, sino que lo importante es fortalecer contenidos 

curriculares en materia de ciencia y filosofía políticas, y administración pública. 

10. Para finali1.ar los resultados referentes a los contenidos de materias, y dar paso al estudio 

bibliográfico, es suficiente señalar que en el análisis curricular de la formación profesional 

del politólogo en materia de ciencia y filosoffa pollticas, se proponen, de acuerdo a un 

análisis estricto del contenido de las 142 asignaturas, cinco subáreas temáticas con sus 

correspondientes cargas curriculares diferentes: ciencia política, con nueve asignaturas; 

teoría del Estado, con cinco materias; doctrinas poHtic.as, con tres asignaturas¡ sistema 

político mexicano, con 14 materias diferentes: y política mundial, con 9 currfculas. 

11. Con base a que es metodológicamente incorrecto escindir el estudio curricular con el 

contenido bibliográfico respectivo, en esta investigación también se asumió esta relación. Así, 

se utilizaron las categorías de subáreas, que arrojó el análisis temático de las asignaturas, 

para agrupar los 360 textos básicos que se recomiendan en el universo de los cuadros de 

lecturas oficiales, de las universidades investigadas. De tal forma que para la subárca de 

ciencia política se propusieron 107 referencias bibliográficas; en la subárca de teorfa del 

Estado, 30 títulos; en doctrinas políticas, 115 textos; en sistema político mexicano, 64 obras; 

y en política mundial, 44 libros. 

12. Es indispensable que las universidades que ofrecen la licenciatura en Ciencias Políticas 

y Administración Pública, se percaten de la importancia de contar con un cuadro 

bibliográfico básico propio, que le dé sustento y contenido a las cargas curriculares. Es 

incongruente que las universidades presenten planes de estudio en donde se consignan las 
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materias a cursar, y no propongan de manera oficial las lecturas que le darán sentido a las 

curóculas. Por ello, se sugiere que las 13 universidades que no cuentan con bibliografía 

básica propia, despu~s de un análisis de contenido de las materias, propongan en un corto 

plazo y al margen de las diferencias ideológicas, al menos un cuadro de referencias 

bibliográficas mínimo que sustente los contenidos curriculares. Asimismo, es conveniente 

que sea una práctica generalizada la revisión periódica de las sugerencias de lecturas, con la 

finalidad de incorporar bibliograffas actuales a las materias. Pero más importante que este 

último punto, que al fin y al cabo la actualización bien puede ser una práctica paralela a los 

estudios oficiales en la universidad, es insistir en que se lean los libros que, sin 

ambigüedades, definen la materia del politólogo. Es decir, las lecturas que lo hacen ser tal: 

un profesional de las Ciencias Políticas y la Administración Pública. 

13. En la búsqueda del inter~s anterior, sobre la definición de textos que le den identidad al 

politólogo, se analizaron en la medida de lo posible las recomendaciones bibliográficas de 

cada uno de los planteles investigados, y las tendencias que se manifestaron en el análisis 

curricular -en el sentido de que no existen acuerdo_s en los puntos fundamentales de la 

carrera, sobre las materias que homogéneamente debe cursar el estudiante universitario, en 

materia estricta de ciencia y fi1osoffa políticas-, lamentablemente también se repitieron en 

las recomendaciones bibliográficas de los programas de estudio oficiales, de las universidades 

investigadas. En consecuencia, resultó que no existe algún texto que se consigne en tpcios los 

programas de estudio~ es decir, en ninguna de las cinco subárcas ---<:iencia política, teoría 

del Estado, doctrinas políticas, sistema político mexicano y política mundial-, ningún libro 

se sugiere homogéneamente en todos los planteles; de ahí la ausencia de recomendar libros 

similares para la formación del politólogo, en materia de ciencia y filosofía políticas. Por 

tanto, se corroboró el hecho de que no existe un sdlo texto que se sugÍl'ra im•ariabh•menre 

en los cuadros de lecturas de las unfrersidcules. para la formación del politólogo en materia 

de ciencia y filosofía políticas. 
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14. En consecuencia, y de acuerdo a los resultados del análisis de Jos programas de estudio, 

se tienen los siguientes indicadores bibliográficos. Los libros más recomendados, a la luz 

de los resultados de la investigación son, con sus rcspc.ctivos autores: Mauricio Duvcrgcr, 

Los panidos pollticos; Umbcrto Ccrroni, Introducción al pensamiemo po/ftico; Po/frica 

modm1a, de David Easto11; Herman Heller, Teorfa del fürado; Hans Kclscn Teor(a general 

del dt•rt•clw y dl'l Estado; Ralph Miliband El Esta,/o en la socit•datl capitalista; Juan Jacobo 

Rousscau, El conrrato social; George Sabine, Tlistnria de la teorfa po/(t/ca; Alexis de 

Tocqucville, La democracia en América; Max WcbL!r, Economía y sociedad; Nicolás 

Maquiavclo, El prfncipe; Amaldo Córdova, la /onnación del Esrado mexicano; Pablo 

González Casanova, la democracia en México; Roger Hansen, la po/ftlca del desarrollo 

mexicano; Karl Deutsch, Po/ftlca y gobiemo: cómo el p11eb/o decide s/I destina;; y 

finalmente, Samuel Huntington, El orden po/ftico t•n las sociedades dt• cambio. 

15. Con base a que en la totalidad de las subárcas no se logró identificar un texto homogéneo 

que recomendaran las universidades, en materia de ciencia y filosoíía políticas¡ se decidió 

presentar una propuesta de 20 libros que, a la luz de las sugerencias de los programas de 

estudio y a las recomendaciones de casi una veintena de destacados académicos, se 

consideran indispensables para la formación del estudiante universitario en la disciplina, 

estrictamente en la subárea de ciencia política. Por tanto, seña recomendable que los libros 

siguientes sean incorporados a las bibliografías básicas de los programas de estudio de los 

21 planteles investigados. En estricto orden alfabético son: Almond, Gabriel y Brinham 

Powell. Polftica comparada; Apter, David. Polftica de /amodemiwción; Attali, Jacques. /.o.r 

modelos polfticos; Bobbio, Norberto. E/fil/uro de la democracia; Bobbio, Norberto. fütaúo, 

gobierno y sociedad; Burdeau, George. Tratado de ciencia polftica; Ccrroni, Umberto. 

Introducción al pensamiento polftico; Cerroni, Umbcrto. Prohlema.r de /11 ciencia po/ftlca 

cnntempordnt•a; Cole, George. la organización pnlftica; Deutsch, Karl. Los nen•ios del 

gobierno; Duvcrgcr, Maurice. Cienda política; Duvcrger, Mauricc. Los panidos pollticos; 
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E.asten, David. El sistema polltico; Kaplan, Marcos. Estado y sociedad; Lasswell, Harold. 

El/11111ro de la ciencia po/ltica; Michels, Rohcrt. Los partido., polfticos; Poulantt.as, Nicos. 

Estado, poder y socialismo; Sartori, Giovanni. La polftica, lógica y método en las c..\"e11ci<1s 

soiiales; Sartori, Giovanni. Panidos y sistemas de rarlidos; y finalmente, Weber, Max. 

Estructuras de poder. 

16. Finalmente, si en este espacio se plasmaron una serie de juicios basados en un estudio 

curricular y bibliográfico, sobre la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración 

Pública, sería recomendable que en un documento posterior no sólo Se analicen tos dos 

indicadores mencionados. Por tanto, para la realización de investigaciones posteriores sobre 

la materia, es recomendable que se aborde el estudio de una manera más integral, que tome 

en consideración otros factores paralelos a la formación del politólogo, como son los aspectos 

del proceso ensci\an1,a-aprcndizaje; los grados académicos de los maestros que imparten las 

materias; la excelencia académica de profesores y alumnos; la riqueza o pobreza de los 

servicios bibliotecarios; el apoyo a la investigación, a la docencia y a la difusión; el 

intercambio académico en la disciplina con otras instituciones universitarias públicas y 

privadas. nacionales e internacionales; as{ como la publicación de investigaciones en materia 

de ciencia política y administración pública. Lo anterior, en consecuencia, salvará las 

lagunas, y enriquecerá con toda certeza, el contenido de este trabajo. • 

• l!I Colq:io N1c10MI de Cit~ia1 Políhc11 y AJminidnu:i~n NMica ha diíund\J('I en 11o11 hokUn E11lac~, una serie Je 
dalo• y 1vancn rn:vio1 l('lhrc la cv1lu1ci6n c11rritul.1rdc l.n rl11nc1 de c1ludi1• de IH univcr1i<ladc1~uc imparten b Clí~fl', 
Con h.do, alln ralla mu~·hu que 1h11n.Ltr 111l-n: \.t m111cri1 
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ANEXO 1 



ANEXO 1 A 



A. Currículas de las universidades agrupadas en la zona noroeste 

(1) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

LICENCIATURA EN ADM!N!STRACION PUBLICA Y CIENCIAS POLIT!CAS 
DURAC!ON DE LA CARRERA: 8 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Economfa PolCtica l 
FonN1ción Social Mexicana 1 
Malemáticas 
Taller de lnvc:. .. cigación Docullk!nWI 
Ttorftt Polf1ir:a Socicd I 

11 SEMESTRE 
F.connnúa Política ti 
Estadistica u~riptiva 
Formación Sndal Mexicana 11 
M.:tuJolorra Je fas Cicnc1;1,.. Soci11.I~ 1 
Ttorla Polltlro Social 11 

Jll Sf:MESTRE 
Economía Pnlílica 111 
Formación So..;ial Mellicana 111 
/nJroduuMn a 111 Sociologla y a la Admltli,ftraelún 
PúMim 
MctodoloRf• de las Ciencias Snciali:s 11 
Teorfa Polftiru Social 111 

IV SEMESTRE 
Citnd.1 P11lf1im 
Investigación de Operaciones 
Sistema Jurídico Mcir.1.:;mo 
Tooria Econ6nUca 
Teorla dt la Admiflütraci1ín PübUco I 

V SEMESTRE 
Claus Sod11ft.f \' Pvdt'r P11li1iro 
Contabilidad N~innal 
P/1111íjicod6tt dttl Ck.cnm1llo 
Ttorfa de la Admini.ftrac/dn PúMiro 11 
Teoría Gc::ncral de Si1'tema..o; 

VI Sf:MESTRE 
Admi11istrncicln F~ltml 
Emprt'scu Públiros 
Fi1w11:ru PúMiro.r y Prtsuput'.tto.r 
Orgn11l:11cM11 y Mftotfos 
Si~1tmt1 Polftiro Mexiccmo 

VII SEMESTRE 
Admi11lstrt1dd11 EstttMI y }.{u11idp11l 
Plan!flmci6n Regional 
Sistemas ll~ lnfmmacil'in 
•Dt'surml/o Orgm1i:,11d111wl 
•Pru;~cws dt ln\'f'r.rión Públlro I 
•Presupuestos por Prugrcmm en d &rtor Público 
•Adminlstrnddn PUhllro para ti Dt'sarrollfJ 
flitt'grol 
•Admhlistrt1ri611 por Ol!}l'lfro.r 
.. Seminario J~ l~sis l 

Vlll SEMESTRE 
Admilllstrt1dtJ11 tlt' Pt'f.f0m1I Púhllru 
Sütc.,,ms Pt1li1iros Co1ttl'mpord11l'os 
•Dt'sorrvllt> Orga11f:11ciun11l 
•PrO)'t'tto.t de lm't'nidn PUhlica I 
•Pttsu¡iuatos por Pro>:rt1111a en t'l Sector PUbliro 
•AJt11i11i.im1cirSn Púlilinr f"lm t'I De.mm11/o 
/nlt'grol 
•Admi11ú1rndci11 por Objrtims 
•••~minarin J~ tesis 11 

t•) l.111 mah:riu cnn1i1nadu con e.te 1fnihnlo _.. 
ort1tivH; y..: dcb.:11 (Uf'llr, nc.:c1&ri1mcntc, 1Ju en el 
M1n11llrc. 
(••) Si¡nir\cl qu. .C puede ~·unar CM nwteria U OC,. 11f1lllliva, 
pero en C .. Q de ino:linanc por el wminario, en el l<:rnto(tt 

1iawicnee 1e dct.. (urur 11 ma~ri• ..cri•Ja. 
1• .. ¡ Si¡:nifka qua de haber •>rlll..So ror CM maleri1 en el 
-.i:mc.lrc anterior, ca obli¡•hlriu .:ontinuar con la wri.11.:it\n en 



(2) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
ltJtmdu«Mn a lir Admi11ütr11ciún 
Introducción a la Economía 
Teoría Social l 
formad6n Social Mexicana 1 
Metodo1or!a de la lnvutigación 1 
Matcnullicat.'i 1 

11 SEMESTRE 
Tcorfa Microeconómica 
Teoría Soci1tl il 
Fonnación Sodal Mexicana H 
Melodolnl!Íll de la Investigación 11 
MMh.mú.lil"llsll 
ContahilidiuJ General 

111 SEMESTRE 
/11trodu«iti11 a la Ci~11dtr Pulüic:a 
Teoría Macroeconómica 
Economía Polílica l 
Estructura Socioeconómica del Mdxico 
Contcmponlnoo 
&;tadfstica 1 
ContabilidaJ de Coshl5 

IV SEMESTRE 
TttJrfa Polftlrn 1 
Historia dd Pcnsamh:nlo Adminii;.trativo 
Econnmfa Política 11 
lnti:r¡iretaci\fo de la Hi~toria 
E.'itadCstica 11 
AnálCsis e lnterpreta.ción de los Estado& Financieros 

V SEMESTRE 
Trorla Polfllrn 11 
Trorfa de la Admlnlstrad6n Pilbtlca 11 
EcooomCa PolCtica 111 
Contabilidad Nacional 
Sish:ma Jurídico dd E. .. tado Mexicano 
Investigación de ~raciones 

JI 

VI SEMESTRE 
Polltica Económica 
Si.flt'tntl Pulftlco Maicanu 
Teoría General d~ Sistemas 
•Tt!orfa Pulftini 111 
•Organlzadt111 Polftlca 
••T~arfa de la AJmlnlsm1cidn Pública 11 
••Orga11Jwddn y Mltodus 

VII SEMESTRE 
Gobierno Estclftll y Municipal de 
Oaja Cdti{omia Sl4r 
Diseño d~ Investigación 
Eval"'1dtJt1 y Adminlstrad6n ele Pro/ectos 
•Sociedad rntflicn C011tt'mpordnea 
•Psicoloi!f.:- General 
••Admlnl.rtrt1 .. ~.S11 Pdblica· Paraatalal 
.. Admi1iistracich1 ae ,'1:!.t·cur.ws llwnmws 

VIII SEMESTRE 
Planiflorcl6n y Progranu1d6n Erondtnlro y Social 
Seminario de Tesis 1 
•Ciencia Poi/tiro 
•Psicolo¡Ia Social 
••Administración de la Pmduccit\n 
••comcn:ialiución 

IX SEMESTRE 
Seminario de Tesis 11 
•/m't!stlg11ción PtJlfllrn 
.. Finanuu Públim.r 

(•) A partir del IC'.l\O ICmc~rc N ofn:~eR doa opcion.:1~ la 
n.mA dela '~n.:t. po11l.k1,ohien,la admini.tn.tlV1¡1úblka. 
Cn utc cun, lu maitcriu 9Clllllad111 con cllk llmbob -o 
rclicren a la primen altcma1iva. ' 
(••) Eatu ...m la1 m•h~rin dal ~rfd admlniatrt.llvu, 



(3) 
UNIVERSIDAD DE SONORA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Mah:miticas l 
Metot.lofogla do la lnVCtiliC14Ción 
Introducción al Es1udio dd Derecho 
Clt'nrla Pulftlm I 
Hii;toria de la'I Doctrina.o¡ 13conómic4ll 

11 SEMESTRE 
Eswl!s1ica 1 
Mctnc.!oloJi:fa de la lnvesli¡:ac:i6n Social 1 
T oorf• Sociológica 1 
/ntrtJducdcfo t1l Pen.rnmlt'lltO Admltd.ttrnth'O 
Clr11d11 Polf1irn 11 
Teorf11. Económica 

111 SEMESTRE 
E1d.11dí,tica 11 
Mctudoln¡!(ta de la lnv~li¡:ación Social 11 
Amtlisig Social, Económico y Polllico de Ml!xico 1 
Derecho Administrativo I 
Derecho Constitucional 11 
T oorla Socioló¡:ic.a 11 

IV SEMESTRE 
Estadística 111 
MctoJolo¡:t11 de la lnvestiaación Social JI( 

Adml11is1rnddn Fnlual, Estatal y Mu11fcipal 
Admi1dstmcíd'1 del Sutor PUbliro 
An,lisis Social, Económico y Político de M.!xico 11 
Trorfa d~ la Admi11istraddn Pública 

V SEMESTRE 
Pro¡ramacil\ri y Computatloru 
Mctodnlogfa de la lnvesti¡acidn Social IV 
Sistema Pulltlro Malrono 
Finanz.a.s Pdhlicas 
Orgcmlz11d6n y Métodos 

111 

VI SEMESTRE 
P&icologla So..-ial de las Organizaciones 
La Adm/11l.rm1ción Pública en Mhlro 1 
Partidos Polftlro.f y Grupos de Prult'11 
Taller d' /m't'.StlgnC'i6tr. Admltilstrnti\'O I 
CtmtrzMlld11d Gu1Hrt1am,n1al 

VII SEMESTRE 
Trzllt'r dr /m't'stlgrzclú11 Admlnlstratil'a 11 
La AdmlnistrncliJt1 Pública en Múleo 11 
Adml11l.rtracló11 Púhlko Cumparcui11 
Sistema.r Polltlros Cor:1parculos 
Prauput'..stos Guberncut1e11tnlrs 

VIII SEMESTRE 
Tall" de lnvutlgadú11 Adml11istral/WJ 111 
Plmriflcacidn y Desarrollo 
R<'fonna Admllll.flrculvn 
Teoría Gc:neral de Sistemu 
Sistcmu de Información 

IX SEMESTRE 
Sc:minario d.: Tesis 
Admlnütradún de Proyectos 
Presupuestos por ProJlramas 



(4) 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 12 TRIMESTRES 

!TRIMESTRE 
MalcrNlica.'l J 
Comunicación 
lnlroducci1~n al M.!toJo Citmtífico 
Biopsicosociolo¡:fa 

11 TRIMESTRE 
Matcm.itica.'I ll 
Admlnls1n1cld11 I 
Contabilidad 1 
Microeconomía 
lntroJucci6n al Derecho 

lll TRIMESTRE 
Estadfstica 1 
Administración 11 
Conlahilid11.d TI 
Ma.i.;r0«onom1'-. 
Derecho Adminiitlrativo 

IV TRJMESTRE 
&Wlísticall 
Mercadotecnia 
Costos 1 
Tetlria Monetaria 
Derecho Mercanlil 

V TRIMESTRE 
Matem41icas Financieras 
Adminl.rrmddn dr Ruur:w.f llunumos I 
Costosll 
Formulación dr PrtFfte1tJS 
Compulacidn 1 

PLAN DE ESTUDIOS 

IV 

VI TRIMESTRE 
Adminlstniciún de R~1:ur.ws llummws JI 
Computación 11 
Emlundd11 de Pm;·,.tto.1· 
Finanzai; 1 
o~fL~hO l..abCJOll 

VII TRIMESTRE 
FinanlJlS 11 
lnve.-.ligación de Op.!r11.cioncs 
Re!acinnl!l> Púhlicas 
Oi!n.oeho Fisc11l 
Pruhlemas Sucioe..:om~micns du MéJtico 

VIII TRIMESTRE 
Admlnl.ttrmi6t1 PúMim / 
TC(1r(a Social 
FinanZJtS Nblica..'i 
Historia de las Idas Pulllicas 
Fnrm11ción Soci1tl Mexicana 1 

IX TRIMESTRE 
Aclml11i.nmdJ11 PUblirn ti 
Cienri1u Polfthru J 
OrgnnlwriJn y M~ltN/i1s 
Conlabilidad Gubi'rnmt1e11tal 
Fomiaci6n Social Mekk1ana 11 

X TRIMESTRE 
Ci~ncitu Pulllicru 11 
Ptt.supu~.rro pur Prugrmntu 
Emp".sar Públim.r 
Planr's de De.r11nvllu EtvmJmJro y Stulal 
Admlni.rrracf6n dr Pr'r.rm1al Público 



XI TRIMESTRE 
Polttfr:a y AdminütracMn Pública 
Seminario de Tuis 
Teorfa Gtntral dtl Estado 
Admlni.rtrttc:Mn dtl Duam1llo Urbano 
Adminlsrradón dt Recurmr Mt11t"rit1lrs 

V 

XII TRIMESTRE 
Seminario de T ~"is 11 
Polflica Fi~al 
Seminario de Adminii'itrudón de Servicio!! 
Municipales 
Seminario de Admlttl.rmrdil11 
Org1111i.tmos Dtsrt11lrtrli::.tult1.t y Empres1u c/1· 
Panldp11(·it111 



(5) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS 
DURACJON DE LA CARRERA: 10 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Teorfa dt!l Estado J 
Desarrollo Socia! y Polílico en México 1 
M11.tcrialii<mo Dialéctico 
lntroduccMn al Ealudin e.Id Derecho 
Técnicu de lnvuligadón 1 

11 SEMESTRE 
Ttorfa dtl E.o;uulo 11 
Desarrollo Social y PoUtico en México 11 
Movirrucnto Carnpc6ino bajo el C.pitalh.mo 
Mati:riafümo llistórico 
ltistnria de la." Ooclrinas Económicas 
Eli:mcnlos de Derecho Civil 

111 SEMESTRE 
Desarrollo Soci1d y Polltko en MéKico 111 
M1th:rniticas 1 
Econoinra PoHlica 1 
Lógica de la Investigación Científica 
Sociología 

IV SEMESTRE 
Matemáticas 11 
Economla Política 11 
lntcrpretacidn de la Historia 
MeloJolnl!I• 
Movimiento Sindical McJtic:ann 1 

V SEMESTRE 
Eatadl'Mici. 1 
T~rfa dt!I E.tt11do 111 
S1:i1nrw Polfllru Me.tirona 
Tnlltr dt /nl't'St/gaddtt Polftlro I 
Mulimfttllo Siodlnd Mt.xlrunn JI 

VI 

VI SEMESTRE 
lA Sndtdad Polftica ColllttnpordMn 
Estadística 11 
Estado Adut1l dt ta Clt11da Pulltlm 
Historia Constitucional de M..!xico 
Semlnnrlo de lm"eJtlgnd6n Polf1IM .sobre Ml.xlro 

VII SEMESTRE 
Partidos Poll1ic:ru y Grupos de PresltSn 
Propag1U1da y Opinión Pdblica 
Jknx;ho Couslitucional 
El Liberalismo en MéJdco 
Teorfa de la Admi11istradd11 Públlro 
Talkr de lm't'stigadcfo Pollllca 11 

VIII SEMESTRE 
América Latina 
lnle¡:ración Económica dei América Lalina 
Los Pan/dos Polftlan en Mtdro 
Admln/.rtracldn Mu11idpal. E.r1a1al y F~eml 
Finana1 Pública.e¡ 

IX SEMESTRE 
Seminario sobre Capital 1 
Taller de lm't'stlgad6n Polltlca llJ 



(6.A) 
(") UNIVERSIDAD DE COLIMA 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS 
DURACION DE LA CARRERA: 8 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Economía Po1Uica 1 
Esladflilica 1 
Tt!orfn Polftica 1 
Socíolog(11. Política 1 
Tairfn Cit'n<'rol del fütado 
Historiia Pnlftica y Económica de México 
Servicio Soci1d 
Actividllde'I Culluralc:s y 0t"por1ivas 

11 SEMESTRE 
Econoiní• Polltica 11 
Estadfs1ica ll 
Metodolo¡fa de 111!> Cicncill5 Social!.$ 
Derecho Con11titucional 
Teorfa Polftlca 11 
Sociología PoUlica 11 
Servicio Social 
Activiiliu.les Culturales y Deportivas 

111 SEMESTRE 
Cie11cia Polftirn / 
Derecho Lahoral 
Reforma A¡raria en México 
Taller de Redacción 
Anf.lisi.o; d~ tu Cla.<;CS Sociales 
Organi:.acidn Adnlinbtmlim dt'I E.mulo Me.TicmlfJ 
~rvicio Social 
ActiviJ.nles Cuhuf'llles y Rl!Creativas 

VII 

IV SEMESTRE 
Cit11clt1Polftic"ll 
Historia del Movimiento Obrero 
Taller de Periodi11mo 
Los p,midos Polfticvf e11 México 
Taller de Investigación Social 1 
Derocho Agrario 
Servicio Social 
Actividades Cullurale11 y Dcportiva.<J 

V SJ;MESTRE 
D'1dri11a Pollrica 1 
Ei.1ur.lio lk las l..e)·c11 r.li! Seguridad Sodial 
S/.Jrema Polftiro Mexirn110 
Arálisis de loi; Medios de Comunicación 
Taller de Investigación Social II 
El Movimiento Obn:ro en México 
Servicio Social 
Actividades CulturaleH y Deportivas 

VI SEMESTRE 
Doctrl11a PtJlftic:a 11 
Análisis dd los Movimienlm1 SocialeM 
Estudio Comparado d' lo.r Estudio.r Polltiros I 
Admllllstrad611 FN!eral, Esrntal y Munldpcil 
Talúr de Pro~sos El~ctoral's 
Estudio Comparad" de los Sl.rtnmu Polftlros I 
Sc1Vicio Social 
Aclivir.1,.,r.les Cultunlles y Deportivas 

(•)ful.a univeniJaJ .e ~on•iinacl 11'1<1 dude quo u vlac.U el 

Jll&n de Hludi,,_: H 1 f1Jl1Íf de llJS6, JI&.-. 1mb11 ClfT'Crlll. 



Vil SEMESTRE 
Problema.r del Estado y Eronomfa en Amhira 
Lmlna 
El Estado y el Proceso dt la Industrialización 
en Mi!1dco 1 
Estudio Comparado de fos Pan/Jos Polftiros 11 
Seminario de Jnvl!litigación 1 
La GeopolClica 
lnfomlática 1 
Servicio Social 
Actividad~·s Cul1uralcs y Deportivas 

VIII 

VIII SEMESTRE 
Seminario di! Investigación JI 
Práctica Profesional 
Servicio Social 
El Estado y d Pl"Ol.'.eso d~ 111 lmlustriali1.11ci1~n 
en Mb.icull 
lnformiUku 11 
Aclivic.liuJcs Cullural!!M y Di!porli\'ll.'I 



(6.B) 
UNIVERSIDAD DE COLIMA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

1 SEMESTRE 
Aclmit1lstmrld11/ 
Cunw.hilidad 1 
M11tcmiticaEil 
Fundamentos de Derecho 
Informática 1 
Oin4mica Social 
Servicio Social 
Actividadc11 Cullural~ y Deportivas 

11 SEMESTRE 
Allmit1lstrt1cl6n 11 
Conlahilidad 11 
M11h:nátic~ 11 
Derecho Comtitucional 
lnform4tica 11 
MclOOolo¡fa dl!I las. CienciL.; So.::ialcs 
Servicio Social . 
Actividadei; Culluraleii y Deportivu 

111 SEMESTRE 
Contahilidlld 111 
Adml11istruri611 de Rl'cunos llumanos 1 
Economía 1 
Ocro.:ho Mercantil 1 
Psicolog(1 de la Empresa 
Matemitica." 111 
Servido Social 
Actividades Culturales y Oepo-rtivas 

PLAN DE ESTUDIOS 

IX 

IV SEMESTRE 
Mercadot.:.cnia 1 
Adm/11/stracMn de Rrcursos llunwnos 11 
Ec<momfa n 

Dereichu Men;antil 11 
Eslltd{stka 1 
Amlll.rls y Dlullo dt' farrurtum.r Admlnlsrrlllhur 
Scivicio Social 
Activiliau.les Cullural~ y Deportivas 

V SEMFSTRE 
Administración de Compras y Abasteclmienlo 
Contabilidad Je: Co¡¡tos 
Derecho Lahoral l 
fütadC5tica U 
Mercaldotecnia 11 
Servicio Social 
Actividades Culturales y R~realivas 

VI SEMESTRE 
C11¡n1ciwl'ión y Adie.flramlcmo 
Administración Je la Producción 1 
Administración foinandcra l 
Derecho Fiscal 
Dell!Cho Laboral U 
Teoría Cdneral del Esuulo 
Strvicio Social 
Activuladd Cuhurale~ y DeportivH 



Vil SEMESTRE 
Comunlrod6n Adminlstralfr11 
Adml11i.r1r11d6n de Emprt'.vtu Públlrn.r y 
Organi.fmos Dan-ntraliwdo.r 
Administrao:ión Financiera 11 
Es1rut:tum Admillisrratfra del E.mulo Ml'.tfrmw 
Mm1unt de Orgm1i:adtm y Pr11cedimitt1tCJS 
Socil!dad PoUtica Conlcmponlnea 
Servicio Social 
Actividade.-c Culturale.c; y Di:portivas 

VIII SEMESTRE 
Teorfn de la Adm/1Ji.ft111dJ11 Pilblka 
Contabilidad Gubernnme1111rl 
Pusupue.rto.r Púhliau 
ln\'e.sligación de Operaciones 
Andfüis E"tadfsticos del Sector Guhemamcntal 
Estructura Económica y Planes de 
Desarrollo en México 
Seminario de lnva.tigación 1 
Servicio Social 
Activithufos Cultural!!S y Ocpor1ivas 

X 

IX SEMESTRE 
Adminlstraci6n Ft'deml, E.rlattd y Mtmicipdl 
Orgmli::.acidn y Mltodo.r 
Potftica y Admlnlstrac/611 PUMim 
Fom1ulad1Sl1 de Proj't'd".r de lr11't'r.Jió11 
Comercio y Derer.:ho lnkrnacion11I 
Auditorí1t 1\dminislnalivu 
Seminario de lnvestigadt'in 11 
Servicio Social 
Activiilitdl!..'> Cuhurales y D~por1ivu 



(7) 
(*) UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: IO SEMESTRES 

I SEMESTRE 
Matemáticas 
lntroducci6n al EstuJio dd Oerocho 
Economía 1 
Sodolog(a de la Administración 
Mclodolngfa de lll lnv~tigadón 
Adminls1rt1cl11" I 

11 SEMESTRE 
Conlahitid.ad 1 
Matemátil.'.'a..i;ll 
Econnmía 11 
Derecho C'onslilucional 
Comunicaciones 
Psicología 
Administración 11 

111 SEMESTRE 
Relaciones Lahoral~'ii 1 
Recurso., llumanos l 
Teorfa General de Sistema.e¡ 1 
Matemáticas 111 
Contabilidad 11 
Rclacion~ Públicas. 

IV SEMESTRE 
Teoría General de Sistcma.4 11 
Teoría de los Costo1 
Organl::ad6n y Miloda.t 
Ruurso.t llumcmo..t 11 
Matcmálicas IV 
Dcn:ieho Adminii.tni.li\'O 

V SEMESTRE 
Cit'nda.t Polltinu 
Teoría dt'l Esttrdo 
Tt'Orla dt' la Aámi11ls1mcidn Públlm I 
Loglstica 
Finanzas Púhlic.u 
Econonúa PoHtica 

PLAN DE ESTUDIOS 

XI 

VI SEMESTRE 
Sismna Polüico Me.ticmw 
Tt!or(a dt! Id Admini.ftmciótt P1lbllcc1 11 
Teor(a del E.rtado JI 
Teor(a p,,.,upue.fMI 
lnvcsli¡;m:ión de Operaciones 

VII SEMESTRE 
Dcr«ho fii;cal 
Adml11is1raclót1 F~deral 1 
Atlmilllstmcl6n 1/e Pro\~Cl(}.f I 
Admitiism1cltS11 E.rtatai y Mu11lrip"l I · 
lníorm4tica 1 

VIII SEMESTRE 
Adminlstrm·id11 de Prvyecws 11 
Adml11istrt1ción Federnl 11 
Adminlstrnci6n Esta1al y Mu,iidpal 11 
lnforttU:tica 11 
Comercio Exterior 
Dcmo¡rafía 

IX SEMESTRE 
On.:nni.mws Dt'.ft:t'tllmli:.culos y Emprt'.tns 
dr Participación fa1a1tll J 
Patrimonio Plihlico 
St'mlntirfo dt' Rrfomw Admi11i.ftra1iw1 1 
Adminis1radd11 Pública Comparada 
Amlfüis HÍ!ilórieo de: Moéxico 

X SEMESTRE 
Orgmlismos Dt's«11traliu1t/tJ.f y Emprt!sas 
dr Partidpuciótt E.tltiud 11 
Scmin11rin de T c.>siR 
Patrimonío Pllhlico 11 
Snn¡,,arlo dt' kfomra Admlnlstrallwi 11 
c,m1ahilldud Gubt'rna1ttt't1t11l 

t•) En e.U univenhlad 11.: rn:~u.1 en el rlan de otudin• 
que la ~•m:n lnid,\ en el 1i'1<1 Je 11171'!, Sin cmh1r11J, nu t.: 

.1cl.1n en q~ .11\1.1 íue el.1Nn1Jo. 



ANEXO 1 B 



B. Currfculas de las universidades agrupadas en la zona norte 

(1) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA Y CIENCIA POLITICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

l SEMESTRE 
Matenul:tico.s 1 
Tcorl11 Social 1 
lntrotlucci6n al Estudio dd Derecho 
Metodolo1:ía 1 
Psicología Gencm 

11 SEMESTRE 
EswJ(l;lica 1 
Teoría Social 1 
Ttorfa del Estado 
Taller de Redacción e lnve&ti¡:ación Documenlal 
Ec.onomf11 Polílica 1 

111 SEMESTRE 
EsWICstica 11 
Formación Social Mexicana 1 
Derecho Constitucional 
Me1odolosfa JI 
Ecunonúa PolClica ti 

IV SEMESTRE 
Matenúticas 11 
Formación Social Mexicana 11 
Derecho Administrativo 
Tcorfa General de Sistemas 
Historia' de IL'> Teorfa.'> PolCticas 

V SEMESTRE 
lnvcsligaci6n de Operacionu 
Ci~nda Pt11!1lro 
Tfiirla )' Pro~so Adminlstratil'O 
Computación 
ContahilidaJ 

Xlll 

VI SEMESTRE 
Toma dt' D~dsio11u 
Admhllstracidn Pdbllm 1 
Orgmilzadcfo y Mltodos 
lnform.4tica. 
Slsrema Polftlro Mt'.xiC'trno 

VII SEMESTRE 
Finanzas Pllhlicilli 
Admlnis1radd11 Pública 11 
Admlnl.uradcJn tle Personal tn d Sector Público 
Taller de Investigación 1 
Partidos Polftiros 

VIII SEMESTRE 
P/anljlmcic'1t pam t'I Dt'.mrrollo 
Geopolítica 
Formulacid11 y Emluaddn dt Pro)lt!ctos 1 
Taller de Investigación 11 
Admillls1radó11 Públim E.murll y Municipal 

IX SEMESTRE 
Fonnulad6n y Emfut1dtfo d~ P~ctos JI 
Pruupuotos Públlro.r 
Empruas Públicas 
Optativa 
Optativa 



(2) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COAHUILA 

(PLANTEL TORREON) 
LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Historia y Teoría Polhica 1 
Historia y Toor{a Sociológica 1 
Historia y Teoría Económica 1 
Epistemología 
Ma1cm4tica..'> 1 
E<:ologla 

11 SEMESTRE 
Hi!ilnria y Teoría Polltica ll 
Historia y Teoría Socioló¡ic« 11 
Historia y T eorfa Económica 11 
Mclodolo¡;Ca 
Matem1Uica."lll 

111 SEMESTRE 
lfütoria y T onrfa Políticv. 111 
Hisloria y Teorfil Socioló¡:ica 111 
Historia y Teoría Económica 111 
Tecnología di: la lnvi:stigación Social 
Estad(stica 

IV SEMESTRE 
Estadbtica 11 
Historia y T1:tnCa de la Administnción Nhlica 1 
lkrecho Con.,.titucion.ial 
Sociedad Política del MéJ.ko Actuill 
Taller Je ln\'c~tigacidn 1 

V SEMESTRE 
Sistom1 P11Utlco Mexlrono 
Historia y Tcorfa de la Administraci6n Pú\ilica ti 
Derecho Administrativo 
Malawlticu Aplicadas 
Taller de lnvcstigacit'in ti 

XIV 

VI SEMESTRE 
Partidos Polttlcos y Grupus de Prt'.tii\n 
Historia y Toorla de la Administración Póblk• 111 
Admi11iJtracitSn dt' Rccunos llummms 
1nvl!SligllCi6n de O¡K:rndoncs 
Ta\li:r de lnvestigaci6n 111 

VII SEMESTRE 
Adml11istrt1d1b1 dt' Rt'curs11.f flmwderus 
Psicología Social 
Sistemas de lnfornUtción 
Talkr de lnvl!stigación IV 

VIII SEMESTRE 
Admi1il.ttracidn de Recurso.i Mt1terltrlt.f 
Admi11istmc/611 Ftdt'n1l 
Orgm1lsmoJ Desut11rallt.1ulo.i y Etnpre.tcu 
de Particf¡xrciOn E.m1tlll 
T 1tller de lnvestigaci6n V 
Opbitiva 

IX SEMESTRE 
Adml11fstrmi1b1 para d Drsarrnllo 
Admi11l.ttracl6n Estutul 
MmltiistracMn Mu11iciptd 
Optativa 
Opl•tiva 



(3) 
(•)UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL NORESTE 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 8 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Malcmiticas 
Desarrollo Prof~ional 1 
Laboratorio de Computación 1 
lntroducci6n al Estudio del Derecho 
Teorla Cient'rtil del E.ftndo 
Cit'ncla Pulftlr:a 1 
Admlnlstrad6n J 

11 SEMESTRE 
Estadística 
Desarrollo Profesional 2 
Laboratorio de Computaci6n 2 
Derecho Civil 
Derecho Constitucional 1 
Cienda P111!1ict1 2 
Admini.Jtmd6n 2 

111 SEMESTRE 
DCS1UTOll0 Profe..;ional 3 
Labonatorio de Computación J 
Derecho Administrativo 
Derecho Cnni;titucional 2 
Historia de Ja.o;; Jdea!I PoUtica.c; y Sodialcs 1 
Plancación Estratl!gica 
Contabilidad General 
PrKlicu Je Obscrv1ción 1 

IV SEMESTRE 
M6todos y Tknica.• de la lnvcsligación 
Laboratorio de Com¡mt11ci1~n 4 
Proceso L!gii;lativoy Documtntación Parlamcn1ari11 
Hisloria de las Ideas Políticas y Socialies 2 
Dlst'ilo Org1mitncio1111l 
Comportamlt'nto Organlzaclo11al 
Anilisia Financiero 
Microccononúa 
Pñcticu de Observación 2 

XV 

V SEMESTRE 
Laboratorio de Computación 5 
Relaciones; lndividua)l!.'i di! TOlh1tjo 
Dm:dmFiscal 
Corrientes /Jeoldglc:1u del Mb:ico Actu11l 
Historia de México 1 
Dirección de Gc:stión 
Admi11i.s1radtlti Fi1ia11dtri1 J 
Macr~onomía 
Prácticas 1..11! Ohscrvacii"in 3 

VI ScMESTRE 
Lahoratorio de Compulaci6n 6 
Sisumu Eluwral Me.xinuw 
Ley Orgdnico de la Adml11istmciJn 
P11bliro Ftderal 
Propaganda y <>rinión Pdblica 
Historia de México 2 
Sistema.<; de Control 
Des.arrollo Económico di! México 
Admlnlstmción Fl11andtra 2 
Finanzas PLlblic.as l 
Pnlc1icas Proft!Jlionak" 1 

VII SEMESTRc 
Laboratorio de Computación 7 
Administración Judicial 
Relaciones tn1emacion11les Méxko·fist.adm1 
Unidos Americanos 
Historia de México 3 
Admit1istrt1cM11 tle Rf't'urw.r /lummw.r 
Cnmtrcio lnh:madunal 
Orgm1l.m1os Dntv111r11li:tulos y Emprtws 
de Pt1t1icipadá11 é.flcJ111I 
Finan?.AS Pdhlicas 2 
Pnk1icas Profesionales 2 

t•) Eaa rtan de ntudio1 li~o.= vl¡en.:i• oCki•I • p111ir de 
191UI, 



Vlll SEMESTRE 
L.ahorulorio de Compul!lción 8 
A1lmi11lstradc1n Púlillca Comparada 
Pulftlcu Mu11dtal Comp.1r,u/a 
Historiad~ Méllico 4 
Adm¡,,istmdJn &1rotl};iet1 
Sl'mi1wrio dt> Adminl.JrracM11 PUlllica 
Admi11istrnd6n E.tlatal y Mu1tlclpt1l 
Política Económica 

XVI 



(4) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 10 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
Metodolo¡;fa de lu CienciL' Sociale3 
Taller de L.«tura y R!Xlacción 
/ruroJucd6n a las Clenda.r PuUriau 
l11troducdc'in a la.f Cienda.f Admlnls1r1t1hm 
Matcmálica5 I 
T eorfa General del Derecho y del Es1aJo 
Inglés l 

11 SEMESTRE 
Sociología 
Antrnp•Jlu¡ía 
Hititoria d\! las Doctrinas PulCticas 1 
Teorfa Ge""ª' de la Admilllstracidn PUM1rn 
M1tenúticas 11 
Teoña Económica l 
ln¡l6& 11 

111 SEMESTRE 
Sociologfa Urbana 
Historia de las Doctrinas Polfticas tt 
OrganiwciJn y Mltodos 
Probabilidad y EataJfstica l 
T corla Económica 11 
Derecho Con~itucional 

IV Sí:MESTRE 
Piiicologfa Social 
Cient:lns Poll1icm; 
Admlnlstn1cidn dt' Rec:urso,t Humanos I 
Contahilidad General 
ProbabilidMI y EatadC11tica U 
PolRica Económica 
~rocho Administrativo 1 

XVII 

V SEMESTRE 
Teorla del Goblenw 
Teoría de la Comunicación Social 
Historia de la Administración Póhlica de Mbico 
Adminl.rtracMn de Recursos /fumatws 11 
An.'1isii do llilado1< Financieros 
Economía PoUtica 
Derecho Administrativo 11 

VI SEMESTRE 
Teoría GC'11mil de Partidos Polfllcos 
Opinión PúliliLa y Propa¡amla Potnica 
Admlnlstrm:i1fo Esttual y Municipal 
Finani.a!I Públicas 1 
Dt'sarrollo Eom6miw y Rrgional 
Le¡islllCión Electoral 

VU SEMESTRE 
Tedrla Grnmzl dr lo:r Grupos di! Pruldn 
Historia Polftica dd México 
T coña Oeni:ral de Sistenw 
Prrsupuut<1s Públicos 
Planljiroci6n EomJmlca y Social 
Finanzas Ptlblicas 11 

Vlll SEMESTRE 
•NIVEL DE E.SPECIAl.IZACION: 
ANALISTA POLITICO 
Problemas l!conómiCos y Sociales de M~~ico 
PCJlttio1 Mu1uli11l Cm11m1pord11ea 1 
Or¡anir.acion~ Sociales 
Grupos de P«.11ón rn Mblro I 
&minarlo de AmUisls de Texto1 PoUllcos 

C-) A p1.rtlr dtl oet.avo .cm .. tn •ilita lo opdón dci cur ... r 
cualquíen de lo• do1 pcrfllu, que IO ohen: Malina 
poUdca a analtua odinlrWrradwi, Uu now mio: Cwindu " 
docide en «t.avo .cmcllle el pcrlil, flt' ser' rc*blo umbiadt> 
en el •i1uicntc.cme.i"". 



IX SEMESTRE 
Realidad Poll1Iro de Mb:ico 
PCllftiro Mundial Contemponf11en 11 
PoUtfr:a Extt'rfor Mt'-1.iamn 
Grupós de Prulón t'll Mbfco 11 
Seminario de Reforma Pull1Cci 
Se111i11ario de hn't!.Stig11cio11er Polírlcru 

X SEMESTRE 
~eminario d-: T tsi11 

NIVEi. DE ESPECIAl.IZACION: 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 
VIII SEMESTRE 
Problt:mas Económico.<> y Soci11lc:.'i d~ M~~ico 
Evaluticiót1 de ProyectoJ de hm.•rsión 
Logfatica 
Empresru Públlnu I 
Desarollo Organit.nciunal 
A1lml11ls1racl6n Púl>lkn Cmnp.1Tnda 

XVlll 

IX SEMESTRE 
Audilnrfa y Evaluación 
Toorla dt: las Decisiones 
Empres1u Públicar 11 
Semint1rit1 de la Rcfiimw Ad111illi.1trdlÍ\'tl 

Snni11<1rio de ltn'l"stigacimif"f AdmitJhtmth·1u· 

X SEMESTKE 
Sl!nnnarin Je Te.o; is 



(5) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 

DURACION DE LA CARRERA: 10 SEMESTRES 

1 SEMESTRE 
Conlahilidad 1 
Atb11it1islrt1cldn I 
Mati::miflica.s 1 
Dcr«ho [ 
Inglés I 
Humanística 1 

11 SEMESTRE 
Contabilidad H 
Admi11l.s1rc1rldn 11 
Malcm..ilica.,JI 
Otrccho JI 
Inglés 11 
Human{slk& JI 

111 SEMESTRE 
Contabilidad 111 
Economía l 
Malcmiltka., 111 
Derecho 111 
Est&d(stica 1 
Mclodolo¡,::ía de la lnVe.'iitigación 

IV SEMESTRE 
Costoit 1 
Economfa 11 
Dcre<:ho AJministrali\•o 
Derecho dd Tnahajo 
EstuJCslic. 11 

V SEMESTRE 
Coslos 11 
Econonúa 111 
Admlnl.rtrodán Púhlicn 
Admlnistmdc~n de Per.ronr1/ 
Ei.latfística lll 

PLAN DE ESTUDIOS 

XIX 

VI SEMESTRE 
C11mc1hilid11d Uulwrmim,·111t•11/ 
Computad1jn 1 
Admi11ütr11d1J11 Púlilic'll Mt•::rh't1t111 
Ct1111portwt1it'l/tc, Org1111i:.11ci111111I 

Anillisis Cuiinlilalivo 1 

VII SEMESTRE 
Finanzns Nhlicas 1 
Compulación 11 
..ttlmit1i.ttrmNm P11rat'J"tt1t1rl 
Or>:o111i:.c1dd11 y Aléto~.lo.f 
Análisis Cwmtilalivo 11 

VIII SEMESTRE 
Fi11llJ1u.." Púhlu:a.-. 11 
Proyect111· de /m't'rsM11 
Mcrcndoh .. -cnia 
Rd11cionl!s Púhlica'I 
Cie11cittr Pollrims 

IX SEMESTRE 
Evaluación Social y de Proyectos 
Plnnf'ncMn df'f Srctor PllMiro 
M~n:adnlccnia. Social 
Prr.rupue..Jto por Pmgriwuu 
AmUi~is Sodopol(lictl 

)(SEMESTRE 
Polílka Económica 
Adml11i.ftre1ci1Jt1 E.1rawl y Mm1id{kil 
Pmgmmm )' C.mtml Púhlfru 
Desarrollo Je la ConmniWul 
Sim:m11 P11/11ico Mexlnuw 



ANEXO 1 C 



C. Currícu1as de la.e; universidades agn1pndns en la zonn centro-sur 

(1) 
(*}COLEGIO DE MEXICO 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 8 SEMESTRES 

1 SEMESTRE 
Materdticas 1 
Histori1t d~I Mb:icn Independiente 
T6cnicu de Estudio 
Español Toorico-Pniclic:o 

11 SEMESTRE 
Matemáticas 11 
Geo¡:raHa Econt.mica 
Estadístic. 
Derecho Cnnstilucinnal 

111 SEMESTRE 
Historia Contemporin~ 
/111roducci6n a la Cie11da Polf1ica 
Economía 1 
IntroJuccilfo a IL" Cienci11.o; Soc1ale11 

IV SEMESTRE 
Duocho Administrativo' y Tribulario 
Econonúa 11 
lnformitica 
Tn1rla dt' la AdminismJcidn Públim I 

PLAN DE ESTUDIOS 

XXI 

V SEMESTRE 
Historia de tu Ideas Políticll5 
Econonúa Me11.icana 
Admi11l.flraci1í11 Fl'tlu11I / 
Si:dema!' Contables 

VI SEMESTRE 
Teorftr d1• fo Atlmi11i.1trt1cidn Pú!Jllrn 11 
Admit1lrtracl611 Ff'dtrt1l // 
~.!upue.rwcMn Pública 
Gobierno)' Prm"t!so PcJlflk" "" Múin• 
~NChu Laboral 

VII SEMESTRE 
Finant.a.'> Nhlicas 
R1·cur.ws Jlumancn M(lteriales y St'niclu.r 
Admi111.rtradón PúlJlicd Comparada / 
Adminl.rtrad6n &tatal y Munidpnl 

vm SEMESTRE 
Plun{/irodd11 y Des11"allo 
Admfoi.ftrad6n PiJhllm Cumparcula 
Seminarin de Tesirc 



(2) 

(")ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ACA1 LAN-UNAM 
LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTHES 

1 SEMESTRE 
mementos de Matcnu1:ticas 
lnh:rpreh1d6n a la Hisll1ria 
lnlnxlucción a la Sociolo¡:fa 
Sociedad y Política del México Actual 
Too1 fa Econ6mica t 
ROOacci6n e Jnvi:sli¡¡:nción Documental 

JI SEMESTRE 
Elcmentoa de Estadística 
/11lrotlUC'cM11 a la Clt'1icia Putftll'11 
Introducción al Derecho 
lntroc.luccit'\n a la Epis1emc1logí11 
Teoría Ecnnómica ti 

111 SEMESTRE 
Cil'ncia Pdlftloo 1 
Mcto<lolo¡?fa de las Cicnci11a Sociales 
Tt'orfa dl' /ti A1/mi11i.ftrt1cM11 Públim I 
Introducción a la ProhabiliJad 
Derecho Constitucional 

IV SEMESTRE 
Tb.:nicas Je Muci.tre<1 
Psicología Social 
Clt'11C'ia P"lfti01 11 
T<orln dl' 111 A1/milli.f1rarMn Públiro 11 
~w:hn Administrati\.'O 1 

V SEMESTRE 
Matcmj'.lica!!i Aplicadas 
/tu1i1ucim1t'.f PolttinLr 
PoU1ica Económica 
Ocn.-chn AJminisln1.li\'O 11 
Pmcvo Atlmlnlstr111;1v1 PU"1icd 

PLAN DE ESTUDIOS 

XXII 

VI SEMESTRE 
T~rias dd Ocsarrullo E.co111~1111<.:11 Soc111l 
lnvestig111.·il'in Je Opcnacioncs 
Contahlllclad y Presupur.stos PUhllcos 
AdminiJttt1d1'11 d~ Recursos lfwna11m 
Dist.'fJtJ y Dr.t111T11llu de lti.r Orga11lwcio11~s 

•VII SEMESTRE 
/....u Adminis111u:i1fo I'Ublicd t.'JJ Mldro 
Pl"nijin1áón Eco11dmiro y Social 
Sociolt1gí11. de la Administración lldblic~ 
••Finanl..t.'I P1thlicas 1 (Economía y Pinan:r.as) 
.. MnncJ11. y Cr&lilo {Ekonon1!11 y F'inanlJIS) 
.. ContahiliJad Gt~ncral (Servicio Púhlico) 
•• Derc-cho del TrahMjo (Servicio Púhlico) 

VIII SEMESTRE 
Sistemas de Información 
Planijicm:lón Regimml 
Firuuu.ai1 Púhlica'I 11 (EconomíM y FiniuUA!i) 
Cuenta.11 Nacionaleit y D11la01A de 
Pago.; (Economía y Finan1A~) 
Presuput'.tto pc>r Pnwmmas (Senfrlo PUl11ico) 
Doctrimu Polltkm (St'nfrid PúMko) 
P111l1irn Mundfot Ccm1c·mpordm•11 (St'nfri" PUblico) 

IX SEMESTRE 
A1lml11i.ftmdrJn Jl"ra t'I Drsarrollo 
Emfu1wián Je l'royt'cto.i 
St'tnltwrio d~ An1ilids Potftico 1/r In Coyu111um 
AmUis1s Financieios ([konomfa )' Fin:mta~) 
T~1rfa de las Di.:i.:isiont"s (Servicio rúblko) 

(•) Para poJer in&<.1iliir-c en el ,¿¡•ti111<1 1~111'Co:\n: u ououfo 
h•hc:r curMdo I• compn:n•Mn <le un iJi.111ui -.J11 110 <¡!IJ ..., 

oín:•en: fnn.c~1, in¡:I<'• ,. 1taliano-", en Jo• uhclu. 
¡••¡ T•mhi~n, a r•rÜr de ole Kll~•he, M" ,,frc,cnJ<n rcrl'ilco 
1.k t11CuJ10: unn ~n M:l"'i,in r1lhfün, ~el lllf\l en t'""'""{" 
)'fifl.llU.&I, 



(3) 
(*)UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMf!STRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 SEMESTRE 
M!!loJulogía de tu Cienciu Social.ea I 
Ui~tori• dl'! 1 .. 11 (de.u Polflicas 1 

Econumía Po1Ri.:a 
SociOO..d y llilOOo en Mi!llico 1 

11 SEMESTRE 
Melo<lolo~fs ~ lWI CienciL• Sociale.• 11 
Hi<>torla d.: :rui. ldc:as PolRicllll 11 
Pmhah1lid.Mf y Estndfslica CkHCrintiva 
Crftic• ~ la faonomfa PoUtica 
Sod1.-WJ y E .. t.&Jo .:n Mb.im 11 

111 SEMF.STRE 
Metodolo.-;Ca ~ la.'I CicncUi.1 Sociales 111 
Historiad~ lu 1~• Pulllicu lll 
lnfon·ncia fataJí.stica 
Teoría Econ6aUca 
Sociedad y F..stado en México DI 

IV SEMESTRE 
Cirnda rolfliCd 
Anifüi.• ~ Sistema.• 
Sociedad Polflíca Moderna 
C>crttho Constitucional ikl EstaJo M1!1.icano 
Tt"Otfü dr lt1 Aáminiitradón. y la 
Orllnni:•1citin Aáministnuhu 

xxm 

V SEMESTRE 
1'ttirla J, ltt Admfoi.ttraci&n Pública 
Matem41icas FiM11deras 
Sodtrla<l Putílka Conkm¡xmlnca. 1 
Si~nl:i Jurídico de la AdnUnistracidn Nbtica 
SI.''""'ª Po/Íliro Me.lirnno 

VI SEMESTRE 
Taller de lnv~tig11ci~n l 
Problnnas Ac:tualc.i de la Cfrnda Poi/tiro 
-y úr AdminLttmri"n Públiro 
Sociedad PnlCtica Conlcmpunlnca 11 
.Admini.1trr1d(j11 Fl'ilmil y E.mrr..t 
Pla11~adJn y Prt>.tu¡1u1'slad6n .44Rtini.stm1h'a 

VII SEMESTRE 
Tall~ de Jnve1;tigmci6n 11 
Planificación y Mod~Tos de: Crecim~l.O Ecooómko 
Adminl.stradún y Eronnmfíl dd hnor ParM.rtaw/ 
F1nanr.a.'il Ptlhlica.s 

VIII SEMESTRE 
Taller de lnvesti~ncidn 111 
Planificación del Crecimiento Ea>oómico en 
Mbioo 
Mmlnl.stmciJn Municipal 
Administración dt: Prr.mMI 

IX SEMESTRE 
Xminario de tc;in 
Planijicad6n Rrgional 
Adminútroddn Públh11 Jd Est&la 4r Mlxlro 
AtlmlnlstmcMlf de Proyenos 

C-1 Ouiad.J te vWt& ut.t uninnMW.tc ~clplcQ 
doe- clltudO.lll "~"'e que daLI lle 19n. Cun lodo. i.d>i6" .. 
nbluvu ~documento en el que '° rfaudc• S. necniJad de 
a.:tu.alindu; sin emb.rrn, n.l ac .,,...,.._. plaroa, 11i Wll 

pmyc.:L> dd mi.uno> par• rrftlm1.11\o. 



(4) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE HIDALGO 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

l SEMESTRE 
Mc1odologí11 de la Enseñan1J1 
Economía Poll11ca 
Ttorla Social 
Historia dd Derocho 
Admillismtción l'úh//m J 

ll SEMESTRE 
Estadística 1 
Mic~ononúa 
Sociología General 
Teorln del Errado 
Admlnlsm1ció11 Púhlk11 11 

lll SEMESTRE 
EsWlística n 
Macroeconomía 
Derecho Consti1ucion1I 
&minarlo de E.rrudlus AJminlstmlivos 

!V SEMESTRE 
Matc.,.Jticas Aplic.adliA 
Sis1tma Po/f1/ro Muicruw 
Derecho Adminiscrativo 
Organlzaciún y Milotlos 

V SEMESTRE 
Investigación de:: OflCtJlCiones 
Soci«lMI Polflica Contcmponinl!A 
Administrnrión FnJ,.ra/ 
Admlnlstrarión dt' Prnona/ 

PLAN DE ESTUDIOS 

XXIV 

VI SEMESTRE 
Sis1cm.11; l...ogíslico 
Tcmfa Gcnentl de Sistenws 
Admlt1i.r1radr"1 E.fU1tt1/ 
Adm/11/.rlrm·i,fo Públic11 Com¡umula 

Vil SEMESTRE 
Finau., Pllhlica.'> 
Sii;h:ituL<;: de lníornuacMn 
Admi11ú1nui1fo Municipal 
Pi;icologia Soci1d de las Orsaruzaciuncs 

VIII SEMbSTHE 
PreJupur.rw P1Jhlim 
fnfonn4lic111. 
Emprt'stJ.r Pú/J/inu 
Admln/Mrm:Mn tle Proyet1tn 

IX SEMESTRE 
Pla11{/lroddn y DaamJ/lo 
Adminl.J1mri1Jn .v Dt'st1rr11/lo 
Senünario de Tl!llís 
Derecho Fiscal 
Dc:l'(Cho Lahontl 



(5) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MORELOS 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: 9 SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

ISEMESTRE 
Metodología de la lnVCS1igación 
Contabilidad 1 
Admlnlstrad6n I 
Matenúlicas 1 
Derecho 1 

11 SEMESTRE 
Contabilidad JI 
Admlnl.rtrod6n 11 
Es.tadlatica 1 
Dcrocho 11 
Econonúa I 

111 SEMESTRE 
EatodCstiao 11 
Ecooomla 11 
Matemidcu 11 
DúWnica Social 
Dcrocho m 

IV SEMESTRE 
COltosl-11 
Eooaom!a 111 
Ttorfa di/ Estado 
RtttlnM H11nUJ1tDS I 
Inveslipcida de Opencionca 

V SEMESTRE 
Economla IV 
Finanz.aa Pilhlicu 
ReauunHllllllUIOS/I 
E11nra1UU y Fllltdo11n dl'I Enado MaiClllfO 
Orr..n,u;ónyMitod°' 

XXV 

VI SEMESTRE 
Pttsup11ato por Programar 
De=ho IV 
Pult1ica y Admi11ls1rorl6n PiJblim 
Comcrcío Exterior 
Di:mo¡rafia 

VII SEMESTRE 
Admlnlstraridn PllbUm m Mlxico 
AllminlstraciOn Fnll'rol, Esrn1al y J.f11nidpt1l 
Patrimonio del &t.oo 
,;.i:.:;.:1!,.,,.,. .. ;J,, f¡,,..,..,;~.,., 
M...-todologCa Je las Cil.'1\CiL'i: Sociales 

VIII SEMESTRE 
Emprr.sa.r PiJblinu 
Plmwaci6n y DnarroUo 
Adminlstmddn Pdblim Comparada 
Ewiluadón y Admin/Jtrnddn por Proytttos 
lnfonnftica 

IX SEMESTRE 
Seminario de Investigación 



(6) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METIWPOLITANA 

(PLANTEL IZTAPALAPA) 
LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS 

DURACION DE LA CARRERA: 12 TRIMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

1 TRIMESTRE 
Dm1rit1as Po/ftictt.f y Sodalt'.f 1 
México: Eronomfa, Política y SociedaJ 1 
lntmducción a lu Cienciu Formales 
Redacción e Investigación Docuffit'nlal 1 

11 TRIMESTRE 
Donrinns Polftlros y Sodalt's 11 
México: Economfa, PnlClica y Suciedad 11 
Matcadticas t 
Redacción e JnvC8tiH1&CÍón Documenlltl ti 

111 TRIME,'TRE 
Doctri11as Polfticos y Soda/a 111 
México: Economfa, Polflica y Sociedad 111 
Matemá.licu 11 
Redacción e Investigación Doc:umt!ntal 1111 

IV TRIMESTRE 
lntrodun:idn a W Cirnda Poll1iro 
T ciorla Sociológica Cl4.~ica 
Economta PolRic. 1 
Historia Económica y Social 1 

V TRIMESTRE 
Tft>rla Polft/('{J I 
Tft1rla Polftlm 11 
Economfa Polftica 11 
Historia EcoOOmica y Social 11 

VI TRIMESTRE 
TNrla Polfllca 111 
Tror(a Polftlm IV 
Economta Política 111 
Hi5toria Econónúca. y Social 111 

XXVI 

VII TRIMESTRE 
Tc•orla Polftlca V 
1'~orfa Palftlca VI 
Economía PolClica IV 
Jtii;Coria del Desarrollo del 
Capilalismo en México 

VIII TRIMESTRE 
Tt'orl11 Polftin1 VII 
T corla del Oi!rc<:ho 
Macro~.~ . .:ononúM 
MdoJolugía dd Amilsis Polftico l 

IX TRIMfiSTRE 
T«Jrfa Polltka VIII 
Forma.r de E.stado y Regfme11a de Goblenw I 
AJúlisis de las Re1acioneA lnlcmacionales 1 
Metodología dd Amtlisis Político 11 

X TRIMESTRE 
St'minarlo Je T<'orla Pulftica I 
Fumuu de E.rttit.lo y Regfme1us de Gobierno 11 
Seminario de lnve:;tigación 1 
McloJologfa <le la lm11:1;ligación Social 1 

XI TRIMESTRE 
S,-ml1111rlo dt' Tror(d Polftiro JI 
Fonnru de E.itado y Rt'gfmenes de Gc1bienw 111 
S!.'.!miruuio de Investigación 11 
Metodología Je 111 lnVCíltigación Soci11.I 11 

XII TRIMESTRE 
Anililiis de las Rclacionea lnlcmacionalca 11 
Forma.r de Estarlo y Rt!gfmenu de Gobltmw IV 
Seminario de lnvcatigación 111 
Scmin.1rio do Investigación IV 



(7) 
(") UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 

LICENCIATURA EN CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
DURACION DE LA CARRERA: IO SEMESTRES 

PLAN DE ESTUDIOS 

MATERIAS OBLIGATORIAS DEL AREA 
BASICA 
ln1roducci6n a la Adminütradón 
Teorfa d<" la .Admlnbtrad6n Pdbllro 
E\IO/uci6n dt' la Admi11l.straci6n PUblica t'n Mldro 
Derecho Constitucional 1 
Derecho Constilucional 11 
Historia dd Paisamiento Socia) y Polílicn 1 
Introducción a la Historia 
Problemas Sociales de México 
Economía General 
Microoconomf11. 1 
Macroeconomía 1 
lntroJucción 11. 11 Investigación Social 
Técnicas de Investigación Social 1 
Seminario de Jnvcsti¡::ación 1 
Introducción a las Ciencias Socialea 

MATERIAS OBLIGATORIAS DEL AREA 
MAYOR 
Administración Pública Ft't:kral I 
Administraci6n Pública Ft'deral 11 
Derecho Admini&lrativo 1 
Twrla Polltlca 
Historia del Pensamiento Social y Polílico 11 
T6cnicu de lnvtlitigación Social 11 
Organ/z.ad6n y Mhoáos 
Panidcn Polftlc:o.r y Grupo.e de Prni6n 
Seminario de lnve11tigación 11 
Sistema Polftlcv Maicano 
McloJolo¡fa de IL'i Ciencias Social~ 1 
Admlnistmd6n Estasal y Municipal I 
PlaMac:idn. Programaddn y Presupuestad6n 
Admlnistrad6n y Ihsarrol/o de PulOnal en el 
Stttor PrlbUro 
RclaciQnes lntem1cionale11 y PolCtica Ei!.terior de 
Mb.ico 
Sistnna.r Políticos y Gobfrrno.t ConJempordn('o.t 

Politica, Aclmini.rtracMn y Desarrollo 
Pen5amienlo Social y Político de México 
Finanms Públicas 1 

MATERIAS OPTATIVAS DEL AREA MENOR 
AdministracMn de Recursos Marerialrs 
Con111bilitlm/ Gubernamem11I 
MercaJotecni• Social 
Desarrollo Urbano y Regional 
Admlnislroc/ún del Municipio 
Ct1mbio Polltlco 
Elite.r y Cultura Pi.Jlftica en Máiro 
Andlisis Pollrlro 
At:áll.tis de Coyumum y Prospectlm Polftlro. 
Me..r:icana 
Actous y Eu:enarios Políticos~" Múleo 
Derecho Internacional Nblico 
Comercio lntemacional 
Relaciones Jntemadoonles México·EEUU 
Problnnas Polftlcos Conumpordneos 
Scminiuio de Rclacione11 Internacionales 
México y los Organismos Internacionales 
Taller JI!! Expresión y Composición Escrita 1 
Taller de Expresión y Composición Escrita 11 
Introducción a la.o; CompulaJoras 
Epistemología de las Ciencias Sociales 
Fonnuladón y Ewtluaclún de Proytetos 

(•) En ella univcnid•d tdlo el 11ri11)et acmclln: la proronc b 
in•titu1:ión. Dupul1, el e.cudi1ntc v• formando lo• temcatn:1 
de .cuerdo 1 •u• intcn:1oe1, y 11 rcrfil que dc..cc curwr --por 
IUpllHln, IAJjctn 1 dctcnninaJ11 re.crkdonc1,com11 por ejemplo 
el número de 1:n!di101 nccc11rio1 quc ac deben obt.cncr en cid.. 
bb.¡uedc ui1n..1uru. En cOUM:Cuco<:ia,~omanonilllcun 
criurio prcdcli..ido p1r11 cutMr lo• acmc=tern, a. univcnld1d 
cl111i(1u 1od111 lu currlculu que w lmr111cn en a. urrer11 de 
1cucnlo 1 i.1 1i¡uicnlu c11e1oril1: m11.cri11 oblif•l.ori111 del 
lru bhi~•. 1Mtcri .. obli111ori111 del l1u 1Myor, rMl.cri.u 
obll¡11ori11 dd 'ru menor, malcriu Of1l11ivu del lre1 

menor, y n11tcri11 del ira de lmc1r.ción. Pur Linio, 1qur 

1e¡uire1JX11 el mi1mo pni.:cdimicnto. 

XXVII 



Sociulogíu de las Organizaciones e ln!ililucionet; 
Sodnlo¡:ía de la Culluru 
Sociolo¡(a del Trabajo 
Sociología dd Movimiento Ohn:ro 
Pm.mdort'.\ Polfricos J 
PefLSadtJrt'.f Polf1iros 11 
Sociolog(a Lalinoamerican11i 
Admlnisrracltfo ln1ernaclmml y Dt'.rnm,llo 
Ne,sociacionc.ii Internacionales 
Problemu Monelarios Financieros 
Internacionales 
Problemas de Cotmrcio lnternacion11il 
Geopolflica y Problemas Estralégicos 
lnh:1m11icionalc:s 
SocicJlld y Polltica füterinr de la URSS 
PoUtica Exterior de los Paíl!C8 Euro¡ieos 

MATERIAS OPTATIVAS DEL AREA MENOR 
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Adm"1i.Jtrocldn Estala/ y Mu11ldpal JI 
Polltlm y Adminl.rtracidn dt'I DDF 
Estructura y Funcion.micnto de la 
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ESTATAL Y MUNICIPAL 
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( .. ) PH'a cumpktn el 'ru menor, el alunux:t debed clc1it 24 
enldi101 de c111!quicra da loe Ol:rot .ub1illcmu, &: un WUI de 
7, qlMI no cd corwndo>. Aqol.&lo N prue.Un loll 1Ub.i.um11 
pcrfil1dM 1 ll c.rn1ra. A.lmbn10, N podri 1procl&r qua J11 
miitcrla1 da la. sub1lot.:m11 N rrplkn. 
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25 do junio do 1917, (El el mi uno c110 para la lkencialura. aa 
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